
Sesión 28.a extraordinaria en Martes 6 de Enero de 1931 
PR,J;jSIDEN"CIA D1<J IJOS SEÑORES CABERO Y OP AZO 

Sl'.M:ARIO : 

1. El señor Barros Jara solicita datos sobre 
las entradas de la Municipalidad de Viña 
del Mar. 

2. El ~('ñor Híos observa la polític'a de jubi
laciones que se sigue en el país y comenta 

5. Se eutra a la discusión gencral del pro
yecto sobre autorización al Prrsidente de 
la República para contratar, por cuenta 
de la ?lfunicipalidad de Viña del Mar, un 
empréstito hasta por la SUllla de 14.500,000 
pesos. Queda pendiente la discusión v con 
la palabra el 'leñor Rivera Parga. . 

una circular ele ,la Dirección General de Se levill1ta la sesión. 
Correos y 'l'elégrafos sobre esta materia. 
Los señores Echenique y Rivera adhieren 
a estas observaciones. 

3. Sc' aprne ba el proyecto sobre hipoteca ele 
las propiedades el e la zona austral. 

Se' suspende la sesión. 

4. A segunda hora se acuerda dejar para la 
sesión siguiente la discusión del proyecto 
sobre arrendamiento de eovaderlls fisc:a
lel!o 

ASISTENCIA 

.l\sisticron los señores: 

Adrián, Vicente. 

Barros ,J" Guillermo. 
(-quaz, Alfonso. 

Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
EChenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gut1érrez, Artamío. .. 
Hidalgo, Manuel. 
][orner, ViCtOl. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolá.s. 
Núñez, Aurelio. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Oarlos. 
Urz(¡a, Osear. 

Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín, 

-

-
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ACTA APROBADA 

Sesión 26. a extraordinaria en 31 de Diciem
bre d,e 1930 

Presidencia del señor Opazo 

A"istÍeroll los sellores: Azóear, Barros J a
tH, Bórquez, Cabero, Carmona, Cruzat, Dart
nel], Bchrlliqup, Estay, Gutiérrez, Hidalgo, 
Kornel', LYOll, León, Lete'lier, l\Iarambio, 
Xúñez. Oehagavíu, Oyarzún, Pi,vonka, Ríos, 
Rodríguez, Sehiirmann, Ul'zÍla, Valeneia, Vi
llatToel. Y,1'3lTázavn], Zañarlll .'" el seño,,' 
~\IiIlistro ,(lp Hn1cipnc1a. 

El "ellor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 24. a. en 29 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta dr In _'lesión Hllterior, 25. a, en 
30 del presente, queda en SeeretarÍa a di8-
llosieión de los Hellores Senadores hasta la 
sesión próxima para su aprobaeión. 

Se da cuenta, en srguida, de los nego
cio& que a continuación se indiean: 

Oficio 

UllO de Ja Honorable Cámara de Dipu
tados. C01l pJ eualeomnniea que ha apro
bado, en los miSilllos términos en que lo 
hizo el Senado, el proyeeto sobre prórroga, 
hasta el 30 de .J unio de 1931, de la liqui
dación de las operacion~'i eorr€spondientes 
a la a.dquisición de la Slúna de $ US. 2 
millones 433,500 nominales en bonos de la 
deuda exte~na destinadO's al fondo d'e 
•. me~g,encia . 

SI' mandó cO'muniear a S. E. el Pl'esi
drnte de la Rppñblica. 

Informes 

Dos de laCollüsión de Hacienda: 
1~no de ma1yO'l'tH y O'Íol'O' de nüuoría, l'e

ea~.do!'! f'1l rol pl'Olyecto de ley de la HonÜ'ra·· 
ble ,Oámara ele Diíputados, soibre autoriza
eión al iP"esidente de la Relpúhl,iea para cO'n·· 
t1'3tao1', por' cuenta de la¡ Municipalidad de 
Virfia del :\lar, un elllpI'éstito de 14.500,000 
peso~, destinadO' & {IoiNel'SaS O'bras. 

Qnt>;lan para ta1bla. 

Solicitudes 

Una de don ,Joaquín Carrasco, en que 
pide pensión de gracia. 

Pasó a la CO'misión de Hacienda. 
Una de don RufinO' TO'rres Hernál1dez, 

en que pide aumento de penSlOll. 
Pasó a la Comisión d€ Obras Públicas y 

Vías de Comunicación. 
y una de dO'n ,T uan de la, Cruz Cuevas, en 

que pide aumentO' de pensión. 
Pasó a la COlnisión de Gdbierno. 

Fácil despacho 

En diseusión general se da tácitamente 
por aprobad'o el prO'yecto d€ ley de la Ho
nO'rable Cámara de Diputados sobre Aran
cel Aduanero en el Territorio de MaO'a-• _ e 

llanes. 
CO'nel asentimiento de la Sala, se en

tra inl1leldiatamente a 1" disculsión pa r
ticular, y considerados sueesivamente cada 
uno de sus artículos, se dan tácitamente 
por aprobadO's, con las modificaciones que 
propO'ne la Comisión. 

El proyecto aprobado eO'n las mO'difiea
ciO'nes queda eomO' sigue: 

PROYEC'fO DE 1 ¡EY 

, 'Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 
3.0 de la ley númerO' 4,321, de 27 de Febre
ro de 1928, pO'r el que sigue: 'Lás merca
doerías o productos que se internen en el te
rritori@ de Magallanes, serán libres de de
recho de internación, eon excepciiSn de las 
comprendidas en las siguientes partidas que 
quedarán gravadas con los deroechos esta
blecidos en el presente arancel, en las 
proporciones (Ill€ se ind.ican: 

A) Con los derechos totales: 

Pal'ltid~ 32 ai 35 inclusivoe, y 40, del (hu-
po Minerales; 

Partidas 46 y 47, maderas; 
Partida 67, trufas; 
Partida,s 134, 136, 137 y 139, frutas y 

hort.alizas; 
Partidas 154 y 155, ají; 
Partidas 171 y 183, par;to y tabaco; 
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Partidas¡ 184 Y 193 inchusive, ,carnes y 
grasas; 

Partidas 196 a 199, inclusiv'e, leche, man
tequilla y qU€so.; 

Partidas '203 y 207, inclusiv,e, harinas; 
Partidaí3 2'19 a 223 inclusive; '231 ,a 232 y 

233, 237 Y 239, conservaí3 y alimentos pre
parado.s; 

Partidas 249 a 255 inclusive, vino.s; 
Partidas 256 a), 257 y 258, aguas y bebi

das sin alco.ho.l; 
Partidas 260 a 264 inc11'8ive, tabaco.s ma· 

'llufacturado.s; 
Partidas 447, 448, 449 Y 450, i,etiqu-eta de 

tela; 
Partidas 479 a 490 inclusi y'e, artículo.s 

de punto.; 
Partida:" 492 y 493, camisas; 
Partidas 496 a 501 inclusives, cinturo.nes 

y co.rbatás; 
Partidas 504 y 516 a 319 inclusive, cue~ 

11o.s y go.rra,81; 
Partidas 526, ,527 Y 328, Jigas! y tirantes; 
Partida." 540 a 551 inclusive, antifaces y 

pañuel0t3; 
Partidas 556 a: 561, pechera>s y ,puño.s; 
Partidas 570 y 571 Y 573 a 579 iu,clusivetl 

y 58'1 a 598 inclusive, ro.pade algo.dón o. 
lino. ; 

Partidas 610 y 617 a 621 inclusive, so.m: 
breros!; 

Partida 626, zapato.s co.n Iseda; 
Partidrus634 a 640 in'Chh'l'ive, almo.hadas 

y o.tro.s artículoo; , 
Partidas 643 y 644, banderas; 
Partidas !663 y 664, fundas; 
PartidasS&8 y 673 inclusive, mantel€s y 

otro.S' articulo.s de tela; , 
Partidrus 677 y 682 inclusiv,e, sáihanas; 
Partidal'l 692 y ,693, cap.as para caballo.s; 
Partidas 7371 y 738, alcoholes; 
Partida 1054, vinos medicinales. 
Partida 1058 y 1092. aJbún()lS :ñntJéticos 

m asilla.9; 
Partidas 1099 y 1100, alcoho.leS' ,indus-

',riales; 
Partida 1,13S, jabón bruto; 
Parti,das 1,141, 1,142 Y 1,143, velas; 
Partidas 1,175 y 1,184, grasa y sebo; 
Partida 1,234, artefactos con nacar, mar-

fil o. carey; 
Partidas 1239, 1240 Y 1;241, artefacto.s de 

alambre y l-¡ojallilta; 

Partidas 1,244, 1,265, 1,274, 1,277, 1.2,81, 
1,282, 1,284, 1,287 Y 1,292, artefactos de hie-
1'1'0; 

Partidas 1,~j01, 1,304, 1,306 Y 1,307, ar
te.factos de otros metales; 

Partida 1,370, r.e:pue<sto.s de máquinas; y 
herramientas; 

Partida 1,416, postes para servicios eléc
tricos; 

Partidas 1,442; 1,444, 1,450, 1,472 Y 1,475, 
,del grupo de materiales y útiles para trans
porte; 

Partidas 1,505 y 1,506, mármoles; 
Partidas 1,521, 1,526, 1,527, :1,531 Y 1,532, 

artefactos cerámicos y de vjdrio con mon
taduras; 

Partida 1,536, baldosas; 
Partidas 1,600 a 1,602 a 1,608, incltusi ve, 

maderas labradas; 
Partidas 1,610 a 1,&14 inclusive; 1,617, 

1,624 Y 1,633; 1,634 Y 1,635, ebanistería; 
Partida 1,654, calzado con sedas; 
PartidaSl 1,656 a 1,67& inclusive; 1,678 a 

1,682 inclusive, y 1,684, curtiduría y 1)e1ete
ría; 

Partidas 1,685, 1,686, 1,689, 1,69G Y 1,691 
inclusive, manufacturas de carey Y otras; 

Partidas 1,713, 1,719, 1,735, 1,73-6, 1,7~, 
1,744 y;1,745, del grupo papelería ycarto
nería; 

Partidas 1,747 al 1,750 inclusiye; 1,753, 
1,755, 1,756, 1,760 Y 1,761, del ,grupo imp~e
lSOS y grabados; 

Partid¡¡¡ 1,767, armas blancas; 
Partidas 1,776, 1,777, 1,778, 1,783, 1,784, 

1,78& a 1,7S9 inclusive del gru'po :de joyería 
y re,loj'ería; 

Partidas 1,800 a 1,802, lentes y gemelos; 
Partida 1,875, abanicos; 
Pal,tida 1,883, artíeulo.s no especificado,> 

('011 seda; 
Parti,() a s 1,8188 y 1,889, cabello lmmano; 
Partida 1,890, estuches co.n seda: 
Partida, 1,1896, escobmas de carey; 
Partidas 1.900 a 1,903 inclus1,,'e, ,·hcto<.; 

I ibeJ":ld o!'; ; 
Partidas 1,909 a 1,913, indusive, juegOOí 

ele carey, etc. 

B) Con la mitad de los derechos: 

Partida 158, azafrán; 
Partidas 2'219 y 2;30, c1hoco[ate T duL:es j 
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}'al'ticlas 507, 5'22 Y 525, fajas, gOl'l'8<; .r 
guant('~ con seda; 

Partirlas 934 a 53}) inelusin', mantos, 
chales, ete",; 

PaTtida 569, ropa (12 punto con seda; 
l':!rtilla~ 709, 963 Y 9G4, 979 ~- ~)9º, ar-

tÍ('n]u"i de tocado]'; 
Partidas 1,ü02, 1,03,3 y 1,03G, perfumcría; 
P~J..l·ticla 1,882, nrticnlos eon seda; 
Par'riela, 1,1:37, jabón ele tocador, etc, , , : 
Partidas 1,923 y 1,940, artículo\~ elásticos. 

¡.- SU5}Wll'iOrios p<11'a enferlllos, 

"Artículo 2,0 Agl'rgase al artículo 2,0 de 
la 1".\" 11 úmero ±,B21, el inciso que siguo(': 
"En ~ o" cmiO, (11; yerifi('ación dl'o aforo por 
l'xamen (le al,tícnlos 11ue rC'sulten libres de 
clrn .. ]¡os (le inÜTuación -eH Magallanes, se 
pag'al'ú Uu llir'z por ciento (10 0'0) de los 
dereel1n¡-i (l11e cOlTrspooc1erían a la merca
dería ('01: fO]'llle al ~,,"r(1 n cel General del 
pab", 

"Artículo 3,0 .Agl'(·gase al artíwlo 2,,0 de 
la ],0,\ n1ÍlllP],o +.:321. lo., siguientes incisos: 
]~()h int íl'nlos ll1 nrnd'a duraclos en e I territo
rio ,1,· .:\Iag'allclll(·;-;. (~on lllaterias lwimas G 

Jtlatel'i~le." el!' origz'll pxtralljel'O que en 
Yii'tu,.l de' lo di~pllesto en los artíeH[os 1.0 y 
2,0 ,1," ",ta [(',\-. son o llegHen a ser libres 
ck ,L~:'('(:hos (le internación en dicho puer
to, PRifil!"Ún en lo.~ demás )lUertos del país 
los ';''l'el'!Jos (1\](' el Presic1('ntc~ de In He
púhlica fi.ie. llJ'e\'io ín[orme de la Junta 
Ge]H'l'íll ck Arlnilllil r (lel Departamento de 
llldnstricls 1<'ab1'1](,,, del ::\Iini..,trrio c!e }<'o
mente" En ningún easo poclrún rxeec1er es
tos d(']"'eÍln,~ d,'] sdc'llta ;-' cineo 1'01' ('ie]lto 
(i:í () o) de' los ([lle pal'iJla lllat.eria prima 
o lllat''l'ialel'i se fijelJ PI] el artículo] ,o de 
la presente ley". 

"Artículo 4,0 tran.sitorio, T~,ta l{~,\' ('0-

lllC'l1Zar(J el regir noventa días después de la 
fee)¡a Ll,' Sll puhlicación en el Diario Ofi
cial' '. 

Incidentes 

El ';,']lor (',1 bel'o c1a lectura a Ull telegra
lna dirigi(10 a :-\u SeftorÍa y al honorable 
seilor Xúfíez Morgado por la Cámara de 
Comt'J'cio ele ¡\ntofagasta, P11 que' solicita 
:;,e obtenga Ulla pl'onta resolueion acrrea 

de una solicitud presentada al señor Minis. 
tro ele Hacienda ,sobre revocación del 
acuerdo ac1optado por la ,Jullta General de 
Aduanas en orden a impedir que los 
agentes gell€l'ales de aduana puedan reci
bir de sus clientes, en pago de): vaLor de los 
deredlOs (le internación de sus mercade
rías y demás gastos correspondientes estos 
senricios, letras de cambio giradas por 
aquellos agentes y aceptadas por los im
portadores c1espachantes, 

Da tambiéll leetura a la solicitud aludi
da ('11 dicJ10 telegrama y a una presenta
ción, sllbserita por nUlll-el'OSOS comercian
tes importaclores de aquella plaza, dirigi
da a los ;:)ruadores de dicha Agrupación, 

'!'Pl'lllina,olicitallClo el señor Senador que 
se dirija oficio al seuor ::\Iinistro de Ha
cienda, en su nombre y .en el del señor Nú
Dez .:\Iorgaclo, induyéndolc eopia de la" co
llllllJicaeiollps referidas. remitiéndole un 
Boll,tíll ('011 la versión ofieial el0 esta se
sión, a fin de que se impon¡!'il (le las ob
sel'Yi)eiolles (lc Nn 8eñoría, 

:El señor Barro,,; ,Jal'a ,.;olicita se dé lec
tnra H la llota con el señor Ministro 
ele] Interior C'ontesta el oficio dirigido a 
Hombre ele Su Señoría con motivo de la 
ul1lstitmióll de la Compañía Chilena de 
Telrfonos, 

~\fnnifi('st¡j C'!l seguida, con lllotivo de la 
ledunl de este documento (llW su úuimo 
a] snlieita l' 1'1 ellyío del oficio ]]0 fur el 
cit· pedir ({lIe e] (Jobiprno nombrara los 
('oll'iejeJ'os o Directores (Iue debían repre
sentarlo l'!l el COll':ejo de la Chile Telepho
!lC Compan,\', Su ]lropósito fué el ele refe
rirse a la l~ollveniencia de proceder cuanto 
antes a la designación de los tasadores que 
dehen haccr el nvalúo del sistema, instala
c;iones y propiedades de la Compañía In
glesa de rreléfonos y que debrrá adquirir 
la nueya Sociedad, 

Da lectura después a la comunicación 
dirigida a Su Señoría por el Gerente Ge
nera 1, señor J olm T, Quinn, y termina so
licitando qllese dirija a su nombre y en el 
sentido que deja indicado, nuevo ofici" al 
señor Ministro del Interior, incluyendo co
pia de la nota que aea ba de l€er y pidien
do el envío de un informe evacuado por la 



~-------========= 

Direc('ión General ele Srrvicios Eléctricos 
8 cerca de este negocio, 

El "eÍlol' ilIal'ambio solicita ~-c deje cons
tancia del sentimiento que le ha 11l'oducido 
la lN::tura de una información de carácter 
o1'ie1a1 pmanada del Miilisterio de Educa
ción y que publica "La Xación" de hoy, 
l.']] qn,' ~I' CO'llfil"ma la noticia de que flerá su

primida Ulla buena parte ele la~ preparato
rias I>n los Liceos Fiscales. Lamenta que 
el señor Jlinistl'o cld ralllo, a pesal' de las 
manifl''Taciones de opinión ]Jroc1ucidas, en
tre 101'0 cualps pstú la de S. E. Pl PresiclE,nte 
de lrJ Ikpúblicn, persi~ta en su iclea primi
tiva. -:- hasta el momento no arbitre el mo
do d" ;""itar esta supresión, 

E~ 11l;.;1ll0 sellm' SCllatlor f01'111111a indi
cación para dar mUI gratilicación del 10 
por l'i':nto de sus "neldos al personal de 
porte)'(,~, guardianes, ,sargentos y ascenso
ri.qa ,.irI Honorable ~('nac1(). 

En (li;;~mi{¡ll esta inditatióll, man de la 
llalabra los señores Eeheni(l1l1', Pi,,-onka, 
rrzll1l, :Ual'amL\io, Hidalgo, Yl'anázaval, 
BalTO." .Jara, Yillal'l'od y Ríos. 

E.~te último spuor ;Sellador formula indi
caeJm para (fUi' estc asunto pa"c a la Co
misitlll elt' Polic.:ía, a fin de que lo estudie 
e lj " '~, d _L tUles próximo si se puede o 
no a(:cpttll'. 

l'(,~, ;¡sclltilllil'lÜO túcito, (1,~í se acuerda, 

El s,o jí 01' Hidalgo fonnnla indicación 
Vel!'a 'lue una yez tn'minados los inciden
tes r cintes de {'ntral' el la on1('11 del día, 
se tnlll,> C'll consideracióll p1 oficio remiti
do ]lnI' la Honorable Cúmara de Diputa
dOS'll (ll1r COlll1ll1ica qne ha rechazado al
gUllas de las ll10c1ificaciolles illtroducidas 
]JOi' l'l ;Senado al prO,\'ecto (le ley sobre 
Habitaeión Barata, 

Con motiyo de esta indicllcióu, usan de 
la palabra los sellores Yrarrázaval, Maram
bio y Gutiérrez. 

S,-, dan por terminados los i1l0identes. 
Con el "sentimiento de la Sala, se .acuer

da diJ'i[!il'. ell ]a fOlTlla aco,~tlll11br<ld,a. los 
ofi('lo,'> solie-ilallos por los st'ÍíoJ'es Callero y 
E:IJTOS .Jara. 

L" indicnci(1l1 cld s::ñor Hidalgo, se da 
túciti1!l1ellte por aprohada, acordándosc, a 
Ín"im1Ación del ticñor Presidente, entre a 
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.la cli~tnsióJ1 de dicho negocio, en la .esión 
del Lnnes ]>l'óximo, en e,l 'IH'll11:e1' lugar de 
la ta,bla, 

Se snsllcll11e la s,esión, 

SEGCN[)A HOili,A 

üOlltinúa la diseuslOll que quedó pendien
te en la sesiÓll de ayer en la letra e) del ar
tículo '27 dc'l lll'oypcto de le~r, aprobado por 
la Cáma]'a de Diputados, por el c,na.l s,e es
t!llllcCl'lI las normas a qucde:he,rá sujetarse 
el funcionamiento de las Cajas de Ailwrro, 
conjnntamcllte 1'on la modifica,ción propues
ta pOi' la C()mi~itÍn y la indicación del señor 
Be]¡e]) iqne, pa ]'(1 mantener el inciso 2. o, y 
elc\'Hl' 1<1 sl1l1la que se indica ele 30,000 a 
.jO,OUO ]lesos. 

rsan ele la palabra 110s señores Ríos, Ba
lTOS .Jara,.\zócal' .Y Zañartu, 

CCl'1'nclo el elelJatc, Se da tácitamente por 
;¡'ptohilC[!1 la lC'tnl e), en la parte no obser
n¡{!a . 

\'ota(](" In 

1:1 ilJlI'o'hado 
seguida, 
por '21 

21 inciso 2. o, resul
votos contra a y 1 

¡il,~tenc·ión . 
La indicación c1-cl señor Echenique para. 

ele\'ar de 80.000 a ;')0,000 pesos la suma que 
eonsnlta el inciso 2,0, resulta aprobada por 
];') yotO'i contra 9 .Y una abstención, 

En (1is('u~i(lI1 lalc1ra f), eonjuntnmente 
('0[1 la inc!ic:lción ele la Comisión, el senor 
\~il1,I¡Toel Jll'oponr elc\'ar de JO,OOO a trein
ta mil pesos el monto ele la suma indicnda 
211 el inCISO l. o ' 

-C Sil de la pala,br-a pI señor :\Iinistro de 
U",I'iCllfl:1, 

C\'I']':I(lo ('1 (lC']¡atc, se da tácitamente por 
!lp],uhada esta let ]'a ('11 la parte llO obSl'l'va-
0:( , 

En \-ol;¡ei0n J:¡ indicación del sCllor Vi-
lia['j'(lI'l. l'('sllltn de-;eehad¡¡ por 21 ,'o-tos 
cClutra 2, 

~\ rtículo 2S 

En (lis(,l1Sióll con la l1lodifieaeión 
¡mesta po]' la Comisión en la ]<'tra e), 
¡lor -:\Iaralllhio formula inc1icación 

1)1'0-
el se
para 

a,grcga1'le a esta misma letra la siguiente 
fl'as2 final: ";,- a la ley nÍlHlel'o 4,f)31, d'~ 
14 (1 e Enero tle ] 929" , 

... 
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Gerr,ado el debate, se da por aprobndo 
el artíeulo en la parte 11'0 obsenada. 

IJa indica,ción elel s%ñor "Jlaramhio se da 
tácitanl€nte por aprobacla. 

Artíeulo 29 

El ,señor ilVlarail11'bio furmuJ,a inc1ic(leión 
para agregar después de la frase inicial: 
";La disposicjón ", ]as siguientes palabras: 
"del inciso 2-.0". 

Oerrado el debate, ge da tácitamente por 
aprobado el artíeulo en la forma propuesta 
por el señor ~Iarambio. 

Artículo 30 

Usan de la palabra los s.cñores J\iara1J1lbio, 
lIida,]go, Eeh,mique, .:\Iinistl'o de Haciend'l, 
Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Mnrambio formula indicación 
para: 

a) Consultar l'omo articulo transitorio el 
inciso 1. o ·cleQ artículo en discusión, agr,e
gándÜ'le la .siguiente frase final: "Lo., de
pósitos qu,e no fueren retira,dos dentro de 
ese plazo, los colocará en la Caja Nacional 
de AihoifTo's, a la vi'Sta y a la orden de los 
re:spedivoo depositantes"; y 

b) (:;onsuHarcomo ülcisD 1. o del artícu
lo en debate, el siguiente: 

"La 'Caja de Crédito Popular no recibi
rá en 3J(le~:ante depósitos de ahorro". 

LIDl. :señor ECihenique formula indj,ca:~ión 

para agregarle al jn~iso 3. o la siguiente 
fra:se final: "y el interés correspondiente". 

Cel'T,ac1:o el debate, S3 da por aprobado ,,1 
artíeul0 en la parte no OIb"ervaída. 

En votaeión las indicaciones del señor 
Marambio, ,se dan tácitamente por aproba
das, con el '~OtD en contra del señor Hi
ualgo. 

En votacIón la indicación. del señor Ji:!; he
niqUle, se da tácita y unánimemente por 
Rprobada. 

A indicación del señor Echenique, sé 
acuerda por as'entimiento tácito, prorrogar 
la sesión hasta terminar la discusión del 
proyecto en debate. 

Artículo 31 

Se da táeitamentc por aprohauo. 

El señor Marambio ±Ü'l'mula indieací61l 
}iacra agr:egar la ;pa~abl1"a « l'especti,vamen
te", después de la frase: "so'cio o g28to1"', 
en la letra a). 

Cenado el debate, se da por aprobado 
el artículo con la inc1ica'cióll :del Si:O"1' lila
l'Cllll bio . 

Artículo 33 
I 

En dis,cnsión este artículo en '1&, rorma. 
prolmcsta por la Oomisión, ii~ da táciU\men
te por aprobado. 

Se da tácitamente por aprobado. 

El señor }Iinistro formula indicaci.611 pa
ra redada!' la frase final dieiendo: "Di
chos fondos se depositarán pI'eferenoomen
te en el BaneoCentral o en los Ball<l'IlS co
mel'ciaJ es" . 

Cerraldo el debate, se da tácitamenbe por 
aprobadD el artículo, en la forma pr')'PUeRta 
por el señor Ministro ele Hacienda. 

Artículo 36 

En dis:cusióll este attículo, con 1« i1,g"re
gación propuesta por la Comisión, ,';1) da 
tácitamente por aproba,do. 

Art.iculo 37 

Usan de la palabra los señores 1\Ia:-wUlibio 
y Ministro de Hacienda. 

EiI. .señor. lVIal1aitn!biD formula indicaci6n 
para suprimir en la letr,a a), la fl'a."l1B que 
dice: ¡ 'con el fin de que :prOlduzca renta; 
etc. .,. . .. " 

El señor Ministro cree que de:be: mantc
neMe la letra, en los términos en qUe ,,~ en
cuentra reda'ct&da. 

El señQ¡l'l\la~~al11!bio no insiste. 
Cerrado el debate, se da tácitament~ por 

a¡wobauo el articulo. 
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ArtíC'U'lo 38 

El señor Maramhio formula indicación 
para que eSite artL0uJo se consulte como 
transitorio. 

Cm-rado el 'debate,se dla tácitMIlente por 
aprobado en la forma propuesta ~or el sc
ñor Mammbio. 

Artículo 39 

Se da tácitamente por aprotbad,o. 

Artículo 40 

En discusión e,ste artículo, cOHjuntamen
te COn la indicación de la Comisión, para 
que sus dos incisos pasen a ser 5.0 y 6.'0 
del aTticuilo319, se da tácitamente por apro
bado, facu!ltándose a la M: eisa para que le 
dé [a l'eda,cdón definitiva. 

En discusión el artículo nuevo que la Co
misión propone agregar €ntre los artículos 
40 y 41 del pr'Oyecto en discusión, se da tá
citamente por aproba,do. 

Artículo 41 

El seño,r M:arambio formula indi'cación 
para reempl.azar ell1úmero y fecha del de
cret'O-,ley que se invoca en la siguiente for
ma: "número 486, de 22 de Agosto de 
1'926" . 

Cerrado el dehwte, se da tácitamente 1)01' 

aprobado el artíeulo en 'la forma propuesta 
por ,el señor Marambio. 

TITULO V 

Disposiciones varias 

En discusión los tres artículos nueV03 
que, signados eon los números 42, 43 Y 44, 
la Comisión propone ll.gregar al comienzo 
de este título, sc dan tácita y sUlcesivMIl>eIJ.
te por apro'bados. 

_t\rticulos 42, 43, 44 Y 45 (del proyecto de 
la Honorable ¡Cámara) 

(Pasan a ser artículos 45, 46, 47 Y 48, 
respectivaunente) 

Se dan táeita y sucesivamente por apro
bados. 

Artícn10 46 ((le 1 proyecto de la Honorruble 
Cámara) 

(Pa<;a a ser artículo 49) 

En discusión este artículo, conjnntairHm
te c()n la indicae:ión de la Comisión, se da 
táeitamf:nte por aprobado. 

Artículo 47 (del pl'Oiyecto de la, Honorable 
Cámara) 

(Pa"a él SfT artículo ;')0) 

Se da táeitamenH' plJr élpl'obado. 

Artículo 48 (del proyecto de la Hünorable 
Cámara) 

(Pasa a ser artículo 51) 

En discusión este artículo eonjuntamente 
con la modificación de la Comisión, se da 
tácitamente por aprobado. 

En discusión el artículo nuevo que la 
Comisión pro'pone agregar con el númerü 
52, a continuación del anterior, se da táei
tamente por a'probado. 

.:'. 

Artículos transitorios 
I 

En discusión los artícUlos 1.'0, 2.'0, 3.() Y 
4. o, transitorios conjuntamente cün 1811 in
dicaciones de la Comisión respecto de cada 
uno d€ ellolS, se dan tácita y sucesivamen
te por aprobadüs en esta forma. 

Artículo final 

En discu~ón este articulo conjuntamente 
c'On la indicación de la ¡Comisión, Be da 
tácitamente por aprobado. 

Queda ,ternlinooa ladiscu!sión del pro-
yecto. 

Eil ,proyecto aprohado, queda COimo signe: 
SeD. - Extraord. 48 

.. 
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PROYECTO DE LEY: 

'rrrrULO I 

Objeto d.e la Caja Nacional de Ahorros, su 
capital de responsabilidad y sus reservas 

"Artículo 1. o La institución denominada 
"Caja Nacional de Ahorros", es una per
Bona jurídica que funcionará bajo el pa
trocinio del Eostado y se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2,0 La Caja tiene por objeto es
timular el ahorro, ofrecer una colocación 
segura y remunerativa a las economías de 
las personas de modestos recursos, y rea
lizar las demás operaciones determinadas 
por la ley, 

Artículo 3. o La Caja tiene su domicilio en 
la ciudad de Santiago y podrá establecer 
oficinas en otras poblaciones de la Repú
blica. Estas oficinas serán principales, su
curs/l!les o agencias. 

Para abrir o clausurar oficinas principa
les o sucursales, la Caja necesitará autori
zación escrita del Superintendente de Ban
cos. 

Artículo 4.0 La Caja Nacional de Ahorros 
será de duración indefinida, y su disolu
oión sólo tendrá lugar en el caso contem
plado en el artículo 45 ele esta ley. 

Artículo 5.0 El capital de la Caja Nacio
nal de Ahorros se formará: 

a) Con los fond08 acumulados h~sta la fe
cha por esta institución, cuyo monto Se es
tablecerá por un decreto del Presidente de 
la República, a propuesta del Consejo Direc
tivo y previo informe del Superintendente 
de Bancos; 

b) Con las erogaciones y asignaciones 
que, por cualquier concepto, reciba esta ins
titución; y 

c) Con las utilidaldes líquidas que arrojen 
¡¡Us balanees, hasta enterar un capital de 
100.000,000 d.e pesos. 

Artículo 6.0 Una vez completo el capital, 
las utilidades líquidas del balance se doo
tillarán a formar un fondo de reserva que 
ascienda a veinticinco millones el e pesos, 
y estas utilidades líquidas seguirán des
pués acumulándose, o se destinarán a fon
dos de r~rYa especiales, de modo que el 
capital y las reservas representen, a lo me
nos, el 25 por ciento de:! total de los de-

p6sitos. Enterada la suma de veinticinco 
millones de pesos, el Presidente de la Re
pública podrá destinar, a propuesta del 
Consejo General de la Caja, una cuota de 
las utilidades líquidas al re'parto d~ pre
mios para estimular el ahorro o a obras 
de beneficencia o bienestar social, Sin 
perjuicio de esta destinación de fondos, po
drá el Consejo de la Caja invertir, desde 
lul'(!'o, las liUlllas que estime necesaria ... para 
la propaganda y estímulo del ahorro. 

Artículo 7. o Mientras la Caja Nacional de 
Ahorros no haya completado su capital de 
lOO.OOO,OQO de pesos, funcionará con la ga
rantía del Estado, para los depósitos de la 
Sección de Ahorros. 

Esta garantía quedará limitada a un 
porcentaje sobre el total de los fondos de 
ahorros proporcional al saldo que falte pa
ra completar el capital de la Caja y durará 
hasta que dicho capital Se complete. 

TI'fULO II 

De la Administración de la Caja Nacional 
de Ahorros 

Artículo 8. o La Caj a Nacional de Ahorros 
será administrada por un Consejo fOll'mado 
por Su Presidente, que designará el Pre'si
dente de la República, y siete consejeros. 
Los consejeros serán nombrados por el Pre
sidente' de la República, en la siguiente for
ma: 

Uno será elegido de una terna propuesta 
por el Directorio del Banco Central; 

Uno será elegido de una terna propu~tll 
por el Consejo dc la Caja de Crédito Hipote
cario; 

Uno será elegido de una terna que presen
tarán conjuntamente los Consejos de la Ca
ja de Crédito Agrario y de la Caja de Co
lonización Agrícola; 

Uno será elrgido de una terna que presen
tal'án conjuntamente los Consejos de la Caja 
de Crédito Minero y del Instituto de Cré
dito Indust.rial. 

De Jo'; l'r-"tantes, uno de:bN'á ser obrel'G 
y el otro empleado particular, siempre que 
pertenezcan a una Sociedad de Obreros o 
de Empleados Particulares, y sean imponen
tes de la Caja, en las condiciones que fije 
el Reglamento que se dicte para la aplica-
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ción de esta ley. El restante será de libre 
elección. 

Artículo 9. o Ijosconsejeros durarán cinco 
alIaS ell SUS funciones, y podrán ser reelegi
dos. La n'novación de los consejeros se ha
rá por panialidade.s, en la forma que deter
mine el Reglamento a que se refiere el ar
ticul(J ±I ,h· la presente ley. 

El Presidente de la República, por deci
sión motivada, podrá separar a cualquiera 
de los consejeros y declarar vacante su ca.r
go. El mismo Reglamento determinará la 
causa de vacancia del cargo de consejero y 
la forma e-n que se procederá a su reem
plazo. 

Artículo 1'0. El Consejo sólo podrá consti
tuírse y funcionar con la mayoría de sus 
miembros, y los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los concurrentes, sin 
perjuicio de lo que disponen los artículos 27 
y ;iS del a presente ley. 

El voto del Presidente de.cidirá en los ca
sos de empate. 

Artículo 11. El Presidente del Consejo y 
cada consejero tendrá una remuneración de 
100 pesos por sesión de 'Consejo o Comité a 
que asista, y no podrá exceder de 24,'000 
pesos el total anual de la remuneración de 
Un consejero. 

Artículo 12. El Gerente Gruera1 y el F'is
cal ser{¡n nombrados por ell Presidente de:l>a 
Rrpública, a Pl'OPUI?IS¡t;a de,l Consejo DiretCti
vo. iUlJbos emplp'ados podrán ser removidos 
PO'I' el Pl'rsidente ele la Rerpública, a peti. 
t'ión dd Consejo. 

El Gerrl1te General tendrá la repreSE'n
tarión legal di' la Caja Nacional de Aho-
1'l'0~. En tal e;¡1'(i(·Íé'I'. ::0 estará o'bligado a 
absolver po:;iciones en los juicio!s de la ins
tituci{,n. (lr'birndo sólo informar por escri
to. i! ¡H·'.líLlo de los jneers. 

El Fiscal deberá concurrir a laa sesiones 
l1er COll';l'jO y trnc1l'fl V:M en ellas, PPTO n.o 
voto. 

Artículo 13. El 'cargo de Gerente General, 
Fiscal o Consejero de la Caja, será incom
patible con el cargo de Consejero, Gerente 
o empleado de Bancos e instituciones de cré
dito crpi!c],as por la ley. 

Artículo 14. Son atribuciones del Consejo: 
1. o Dirigir y resolver todos los negocios 

y asuntos de la institución; fijar las condi
ciones y tipos el e int.erés de las operaciones 

de la Caja, y acordar las colocaciones e in· 
versiones de sus fendos, en conformidad a 
las disposiciones legales; 

2. o Dictar los reglamentos internos para 
el funcio~amiento de la Caja; 

3. o Determinar las obligaciones de los em:' 
pIeados, fijar sus sueldos, y nombrar, a pro
pue'Sta del Gerente General, los empleado~ 
superiores de la Caja Nacional de AhorrO$. 
Los demás empleados serán nombrados J 
podrán ser removidos por la sola autorida¿ 
del Gerente General. 

Este último podrá, también, en casos 1ll'

gentes y graves, suspender a los empleadm 
superiores y dará cuenta inmediata al COll
sejo. Podrá, asimismo, designar la ubica· 
ción y trasLadar a los empleados, cualquiera 
que sea su categoria, dentro ,del escalafón d€ 
las oficinas. El Reglamento a que se re
fier" rl artículo 47 de la 'presente ley, de
terminará cuáles empleados se consider&il 
superiores para los efectos de este incis() i 

4.0 Crear y suprimir oficinas de la Caja, 
de acuerdo con lo establecido en el artícQ
lo 3. o; 

5. o Acordar las provisiones y castigos qur: 
corresponda hacer por cualquiera caU!1i, 
las gratificaciones anuales al p€I'Sonal de
empleados, en proporción a las utilidades de] 
balance y resolver sob],"e la aplicación qUE 
deba darse a las utilidades líquidas de cada 
ejercicio, de acuerdo con los artículos 5.0 ~ 
6. o de la presente ley; 

6.0 Delegar en uno o varios comités o 6ti 

comisiones especiales de su seno, en el (ff

rente Generala en empleados superiores, h 
atención o resolución de lo,s negocios que es 
time conveniente; 

7. o Acordar la edificación, compra, ven 
ta o hipoteca de los bienes raíces en 109 t~r· 
minos autorizados por la presente ley i 

8. o Aprobar los balances practicados a: 
31 de Diciembre que se publicarán en e: 
Diario Oficial y presentar anualmente al Su 
perintendente de Bancos un informe sobre e: 
funcionamiento y desarrollo de la institu
ción; 

9. o Constituir ConsPjos lncales para la:. 
oficinas que estime convenientp, determinar 
sus a tribnciones y nombrar las pevsonas qUI 
han de eomponerlo. 

Artículo 15. El Consejo celebrará sesione,. 
oN!inaria.;. a lo mrnos, clnc;; velees al mes, ;.-
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extraordinarias cuando lo ordene el Presi

dente o cuando lo pidan cuatro o más C01l

sejeros. 
El Gerente General someterá al Consejo 

en cada sesión ordinaria, una minuta en que 

haga relación de todas las nuevas inversio· 

nes u operaciones decrédit() realizadas por 

las diversas oficinas de la Caja desde la fe

cha de la minuta anterior. 
La forma en qu·e ~dicha minuta deberá pre

sentarse y las opera1ciones que en eHa se 

consignarán, serán determinadas por el Re

glamento que dicte el Presidente de la Re

pública. 
Artículo 16. De las deliberaciones del Con

sejo se dejará constancia en un libro espe

cial de actas, que será firmado por los miem

bros que hubieren concurrido a la sesión. 

Si alguno de ellos falleciere, se ausentare 

o se imposibilitare por cualquier causa, para 

firmar el acta correspondiente, se dejará 

constancia al pie de la miSlIlla acta, de esa 

cireumtaneia. 
El consejer() que quiera salvar su respon

sabilidad por algún acto o acuerdo del Con

sejo, deberá hacer c()nstar en el acta su opi

nión. 
Artículo 17. Toda comunIcación oficial di

rigida por la Superintendencia de Bancos a 

la Caja Nacional de Ahorros, que se refiera 

a asuntos de inspección, organización, inves

tigación o presentación de estados y balan

ces, o que c()ntenga proposiciones Ü' reeo

mendaciones referentes a .las operaciones de 

la Caja, será sometida al Consejo, en la pri

mera reunión que ésfe celebr.e, y de ella se 

dejará constancia en el acta de la sesión. 

Articulo 18. L()s miembros del Consejo o 

emplellidos de la Caja de Ahorros no podrán 

realizar o,peraciones de crédito con la Caja, 

c()n excepción de los préstamos hipotecarios 

y la adquisición de propiedade·s en los tér

minos que autoriza esta misma ley. 

Si un consejero Q empleado fuere socio 

de una sociedad colectiva o gestor de una 

8()ciedad en comandita, o tuviere un interés 

superior al 50 por ciento del capital como 

comanditario o en una sociedad anónima o 

de responsabilidad limitada, se presumirá, 

para los efectos de las disposiciones de este 

artículo, que una operación de crédito prac

ticarla con dicha sociedad es hecha con di

cho consejero o empleado. 

Todo consejero o empleado de la Caja que 

contraviniere a esta disposición, deberá pa

gar a beneficio fiscal, una multa igual al 

valor del préstamo. Si el Cúnsejo de la Ca

ja tolera una infracción de est()s preceptos. 

quedarán sus miembros solidariamente res

ponsables por el monto de la referida san

ción. 
Artículo 19. Los consejeros o empleados 

que permitieren o ejecutaren operaciones no 

autorizadas por la pres.ente ley, relSponderán 

personalmente con sus bienes de las pérdi

das que dichas operaciones pudieran irrogar 

a la Caja, sin perjuicio de las demás sancio~ 

nes a que hubiere lugar. 

TITULO III 

De las operaciones de la Oa.ja Nacional ~ 
AbOlTOS 

Artículo 2{). La Sección de Ahorrro5 de la. 

Caja Nacional se ajustará a las disposiciones 

de los artículos 45, 46 y 47 de la Ley Gene

ra.l de Bancos. Las cuentas en dicha Sec

ción, se llevarán separadamente de las de

más secciones de la Caja y se harán figa

rar, además, en una columna especial de los 

balances y estados de situación que publi

que. 
Artículo 21. La Caja Nacional de Ahorro.! 

entregará a cada depositante, al hacer la 

primera imposicición de ahorro, una libre

ta. 
Para efectuar depósitos o retiros de dine

ro en las cuentas de ahorro, será necesario 

la presentaci6n de la libreta re!'!pectiva y 

no podrá girarse sobre dichas cuentas por 

medio de cheques. 
Artículo 22. Los depósitos de ahorro ['"0'1;,1-

rán de prefereneia sobre todos los demás cré· 

ditos que puedan existir contra la Caja, con 

excepción de los que sean de primera, se

gunda o tercera clase, según el Código Ci. 

vil. 
Los depósitos serán inembargables hasta 

concurrencia de la cantidad de 5,000 pesos, 

incluyendo intereses, a menos que se trate 

de deudas que provengan de pensiones ali

mentirias declaradas judicialmente. 

Estos depósitos, hasta el monto de la ex-
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presada cantidad, quedarán exentos del pa
go de la co.ntribución de herencia y de la 
renta. Se tomará en cuenta, para este efec
to, lo.s disti.ntos depósitos que pudiera te
ner una misma persona, aunque el deposi
tante fuera dueño de otros bienes. 

Los depósitos de ahorros hasta la suma 
de 2,000 pesos que queden al fallecimiento 
de un imponente, podrán ser retirados de 
la Caja por sus herederos, sin la presenta
ción de la posesión efectiva ni la justifica
ción del pago o exención de la contribución 
~e herencias y bastará, en este caso, para 
acreditar la calidad de heredero, la presen
taci6n de los respectivos comprobantes. 

La Caja podrá exigir, en caso de duda, la 
<lonlititución de una fianza que asegure el 
reembolw de lo pagado. 

Artículo 23. El total de los depósitos de 
'lhorro de una misma persona e11 la Ca
ja Nacional de Ahorros, no podrá exceder, 
con sus intereses, de 30,000 pesos; y d~ 

50,000 pesos, si. se trata de usooiaciones 
cooperativas, e:dU1ca('iona~es, deportivas, 
obreras, religio'las, de caridad o de benefi
cencia. 

El retiro de los dapósitos de ahorro uo 
podrá hacerse sin previo aviso de treinta 
días a lo menos. La Oaja poldrá rjenunciar 
a este plazo, siempre que la renuncia no 
ose haga con anterioridlLd al aviso. 

Artículo 24. Podrán abrir cuentas de aho
rro y efectuar depósitos en ella las muje
res ca!;adas y me'llorjes adultos, y, en gene
ral, todas las personas que no sean abso
lutamente incapaces, y la Oaja ,de Ahorros 
podrá devolver las imposiciones a las mis
mas personas que Iras hubieren afectuado, 
aun sin interV/ención de los representante. 
legales del imponente. Estos depositantes 
podrán hacer por sí todas las O'rpel'aciones 
coneemien~ a la cuenta del dep6si10 de 
a'hQrro, mientras no !ie notifique a la Oa.
ja una :reso:lncioo judicia1 en. contrario. 
Los repr~entantes le.gales de loe¡ imponen
tes no podrán retirar las imposiciones de 
sus representados o parte die las mismas. 
.in el cOnsellltimi'eIbto 8scritode é9t0s'. 

.Artículo 25. Los Bancos comerciales quoe 
tengan o abran en lo suce.sivo geooiQIles de 
ahorro, nopoorán pagar a sus imponen
tes IDlLyores intereses o bleneJficios que los 
'(}lleen i~'Ualldald de oondiciO'l1e& fije la Ca-

ja Nacional de Ahorros, ni podrán esta'ble
cerse nuevas fOl'mas o servicios de ahorro 
que na existan en uso en la institución a que 
se refiere esta ley. 

Las cifras que se fijan para el total de los 
dep&!itos de ahorras de ciída imponente, a 
que se refiere el articulo 23, regirán para 
las Se0ciones de Ahorros de los Bancos co
merciales. 

Artículo 26. Los demás depósitos constituÍ
do,> en la Oaja y que, en cons~uencia, no 
gozan de la preferencia de los de ahorro, 
se harán figurar en la contabilidad gene
ral de la sección comercial. 

Artículo 27. Los fondos' a que se refieren 
los artículos 20 y 26 de la presente ley, y lna 
capitales propios de la Caja Nacional de 
Ahorros, sólo podrán ser invertidos en la 
f(¡nna y con la,,, limitaci.nes que a conti
nuación se indican: 

a) Ha,sta un 50 por ciento en valores mo
biliarios de primera clas,e y de fácil reali
zación, siempre qUe los .emitidos en el país 
tengan coti7Alción en las BOlIsas de Oomer
cio de Santiago o Valparaíflo. Serán consi
dera.dos únic'amente como valores de prime
ra clase para los efectos de esta ley: 

1) Loe¡ títulos de la deuda pública inter
na o ex,tea-na, los bonos de obligaciones mu
nicipales y los de instituciones públicas ga
rantizados por el Estado; 

2) Las cédulas de la Caja de Crédito Hi
pot,ooario y de las demás instituciones re
gidas por la ley de 29 de Agosto de 1855; 

3) ~ bonos de la Oaja de Crédito Mi
nero, de la Caja de OrMito A:grario y de 
la Oaja de Colonización Agrícola; 

4) Los bonos de empresas industrialee, 
~U&nrlo dichas empresas tuvieren por lo 
menos cinco años de existencia y el 8erví
eio de sus cupones no hubiere experimen
ta.do interru'Pciónalguna durante los tres 
últimos años y 8Íemume que eSta clase de bo
n08 hlLyan sido em.i1id08 por el Institu~ 
de CñJQito Industrial o la Caja de Crédito 
Minero o tengan su garantía; 

5) Lae lOOcioDies del Ban<lo Centra,l de 
OhiJ,e, de la OOOIlbp8iÍÍÍa de 8.a,1itre d~ Chile, 
de la Oaja de 'Ortédito Agrario, de'! Inatituto 
ne Orédito IndustrilLl y de .AJ.ma.cooe8 Ge
nel'l\Ile'J de Depósitos de Me1'.ealdJel'Ías eon~ 
tituíidos en conformidad a la ley núme1"() 
3,896, de 1~ d~ No:viem:bl'e de 1992. 

" 



El reglamento estab~ecerá, dentro del lí
mite del 50 por ciento, el porcentaje máxi
mo que podrá iuvertirse en cada clase O? 
esos valores. 

b) En préstamos con prendas: 
1) De a:lgunos die los valores mobiliarios 

designados 3n la letra a) del preRente ar
tículo; 

2) De letras comerciales endosadas a la 
Caja en garantía; 

3) De acciones de Bamcos comerciales o 
hipotecarios que tengan un capital no infe
rior a diez millones de pesos y cuyos baJan-
0es en un período no interrumpido de los 
áltimos tres años hayan demostrado una 
marcha regular, calificada por el Superin· 
tendente de Bancos. 

4) De depósitos constituídos en la propia 
Caja o en otras empres3Is bancarias. La 
prenda relativa a depósitos existentes en la 
Caja, se constituirá por !la simple entrega 
de las libre,tas o certificados, o, a falta de 
éstos, el ,comprobante que corresponda, que 
conferirá a la Caja las mismas prerrogativas 
qUe otorga la ley número 4,2'87, de 22 de Fe
brero de 1928. 

5) De créditos hipotecari:¡,s, cuando la hi
poteca llena las condiciones estalblecidas en 
la letra c) del presente artículo. 

6) De los vales de depósito o warrants que 
emitan los almacenes ,generales de depósi
tos a que se relfiere el número 5. o de la le
tra a), del presente artículo. 

El monto de cada pl"éstamo, no podri ex
ceder de cincuenta mil pesos, salvo acuer
do de las tres cuartas partes de los miem
bros Que forman eil Consejo, 'en cuyo caS() 
podrá alc·anzar a 100,000 pesos. Su plazo 
no podrá en nin¡gl6n caso ser mayor de un 
áño. E1 pl'léstJamQ tampoco poorá exeooer 
d~ 80 por ('lento dlel valor de cotiMción 
en hoJsa de Tos bienes dadO!! en pl"enda o 
de lag letras entre.gadas en garantía. La Oa
ja podrá ex:iJgir, en cuaLquier momento, la 
reduceiÓR del ¡préstamo o ma:ror:e,g garantías 
si Ji8'Jllinu~era el margen señal'lldo. 

e) En pr'é,stamos por un plazo no s11perior 
a un año, hasta por un valor de 50,000 pe
Se»!, eon garantía de hipoteiCa, siempre que 
la suma gRl'lantiza1d1a por la Hi>pÜ'teca, inclu
yendo tOldos los gravámenes, nO' suba del 
einculenta pOT ciento !le la ta.sación dél va
lor comer'Ciai dei bien raíz. Estos présta-

mos podrán alcanzar a cien mil pesos, 
siempre que lo acuerde el Consejo por las 
tns enartas partes de los miembros que lo 
forman. 

La tasación d0berá constar elle un infor
me perióal aprobado por 'el Consejo y no 
podrá ser superior a la establecida para el 
pago de la contribución territorial, salvo 
que se hubieren efectuado mejoras en la pro
piedad. 

d) En la adquisición de inmueblcs desti
nados a habitación de los empleados de la 
Caja y para personas que durante tres años 
sean imponentes regulares de la misma. 

Estas operaciones no podrán efectuarse 
con personas que tengan p2ncliente en la 
Caja otra operación de esta misma natura
leza. 

J.Ja cuota al contado que la Caja exigirá 
al cnmpMdor a quien transfiera dichas pI'U
piedades, será fijada por el Consejo; pero 
no podrá ser inferior a un v,einte por cien
to del precio de compra. Los pr3starnos pa
I'a estas adquisiciones no podrán ser supe
l"i'Üres a cien mil pesos, y si el precio dfl la 
p.:-opiedad fuere superior a esta canüdad, 
la C,'lja deberá exigir al comprador el pa
go al contado del exceso. 

e) En descuento o compra de letras acep
tadas, que prO'vengan de la venta, produe~ 
ción, fabricación o transporte de produG~ 
tos, cuyo plazo de vencimiento, al tiempo de 
pasar a prO'piedad de la Caja, no sea supe
rior a noventa días y que tengan a lo illenQS 
do~ firmas de personas de reconO'cida sol~ 
vencia. 

El ~tal de esta clas~ de operaeiones que 
la Caja podrá efectuar con una misma pero 
Bona o firma, ya sea que figure como endo
san te, giradGr o a.eeptante en dichos docu
mentos, 's€rá la suma de 50,000 pesos. 

f) En préstrumo,s .sün las garantías eSlpccI
fica:das anteriormente o en letras giradal'l, 
aceptada!s o endos!adas por el deudor, hastlt 
un mooto de 10,000 pesos, que tengan por 
fin el f01ffiento de la pequeña industria ma
nufacturera o· a,grícola y el comercio al por 
menor. El plazo que falte al vencimiento de 
estos documentos en 8'1 momento de realizar
se la operación. no podrá exceder de seis 
meses. 

El tQtal de operaeiones de de~uento que 
la Cnja efedúe, a que se relfieren las letras 
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e) y f) del presente artículo, no podrá ex
'eco(fer dd diez por ¡~jento del total de los 
d('pósitos constituídos en la misma. 

Artículo 28. Además de las operaciones 
enumeradas en el artículo anterior, :a (};ja 

Nacional de Ahorros podrá efectuar tn :;u 

Sección Comercial las siguientes: 
a) Hecibir depósitos a la vista y a pI a-

zo; 
b) R.ede~contal" letras aceptadas que 

lleven la firma como girador, endosante 
o avalista de la Caja de Crédito Agrario, 
del Instituto de Crédito Industrial o de la 
Caja de Colonización Agrícola; 

c) Otorgar préstamos a las sociedades 
cooperatiyas que se acojan 11 la ley número 
4,058, de 8 de Septiembre de 1924, modifi
cada por decreto-ley 1Júmero 700, de 17 de 
Octubre de 1925, y a la ley nÚmero 4,531, 
de 14 de Enero dc 1929; 

d) Efectuar cobro de letras u otros do
cumentos. hacer pagos y transferencias de 
fondos; 

e) Emitir boletas de garantía; emitir le
tras, libranzas, órdenes de pago y giros, 
contra sus propias Oficinas o correspon
sales; 

f) Aceptar custodia de valores y efectos 
personales en las condiciones que fije la Ca
ja, y dar en arrendamientos Oajas de Segu
ridad para el depósito de valores y efectos 
personal~s : 

g) CueRtas corrientes de Depósitos, con
ka las cuales se gire par medio de che
ques. 

La Caja no podrá conceder créditos nI 
sobregiros en cuenta corriente; 

h) Contratar préstamos, con o sin garan
tía, en todas las instituciones de cr6liito; 

i) Hacer depósitos en Bancos comercia
les radicados en el país; 

j) Desempeñar, en conformidad a las dis· 
posiciones de la ley 4,827, de 17 de Febre· 
1'0 de 1930, las Comisiones de Confianza in
dicadas en las 1etrals a), b), f) Y h) del 
artículo 1. o y en el artículo 3. o de la ci· 
tada ley. 

Artículo 29. La disposición del inciso 2. o 
de la letra g) del artículo anterior, no será 
aplicwble a las cuentas de crédito de las ins
tituciones bancarias que tengan un capital 
pagado no inferior a 5.000,000 de pesos, a 
lasclH'ntas de las Cajas de Previsión y Re-

tiro para el servicio de sus obligaciones y a 
losvréstamos de que trata el número lB del 
artículo 21 de la ley número 4,558, sobre 
quiebras. 

Artículo 30. La Caja de Crédito Popular 
no recibirá, en adelante, depósitos de aho-
1'1'0. 

La Caja Nacional de Ahorros, pondrá a 
disposición de la Caja de Crédito Popular, 
los fondos necesarios para la atención de sua 
servicios de préstamos en dinero. 

El Presidente de la República fijará., 
anualmente, previo informe de la Diree
ción de la Caja de Crédito Popular y del 
Consejo de la Caja Xacional de Ahorros y 
del Superintend-ente de Bancos, las cantida
des que la Oaja Jebe entregar con ase ob
jeto y el interés correspondiente. 

El monto total de estos préstamos, que 
ten4irán la garantía del Estado, no exoode
rá del 10 por ciento del total de los depósi
tos existente6 en la Sección de Ahorros. 

EICollsejo de la Oaja Nacional de Aho
rr06 nombrará un delegado con amplias fa
cultades de inspección y fiscalización de 1M 
operaciones de la Oaja de Crédito Popular. 

Artículo 31. El total de las operacion~8 ele 
crédito que la Caja podrá hacer con 
una persona natural o jurídica en fúrma 
directa o indirecta, nO excederá en conjunto 
de 300,000 pesos. Esta disposieión no lile 
aplicará a las relaciones de la Caja con las 
eHtidades a que se refieren los artíclilos 27, 
letra a" 28 letra b), 29 Y 30. 

Artículo 32. Para eomputar el total de las' 
.:leudas de una p-ersona a favor de la Oaja 
N acional de Ahorros, se aplicarán las si
guientes reglas: 

a) En las obligaciones de cualquiera per
sona en fa VOl' de la Caja, se incluirán te
qas las sumas adeudadas por sociedades co
lectivas o en comandita en que aquen~ per
sona sea socio o gestor, respectivamente, y 
las sumas aueudadas por las demás socieda
des de que forme parte, siempre que tenga 
en estas últimas un interés superior al 50 
por ciento del capital social; 

b) En las obligaciones de una sociedad 
colectiva o en comandita, se incluirán, & 

más de las deudas de ésta, las contraídas 
personalmente a favor de la Caja por cada 
uno de los socios gestores y las contraí
das por los socios comanditarios, siempre 
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que estos últimos tengan en la sociedad un 
interés superior al 50 .por ciento del capi
tal s~ial; 

c) En las obligaciones de una sociedad 
anónima o de responsabilidad limitada se 
inclnirán, además de las deudas de la socie
dad, las personales de los Bocios a favor de 
la Caja, siempre que el interés de éstos en 
la sociedad exceda de un cincuenta por 
ciento del capital social. 

Artículo 33. Los préstamos de la Caja de 
Ahorros al Fisco y a las Municipalidades y 
las inversiones que haga en bonos emitidos 
o garantidos por· estas en tildad es, no podrán 
exceder de un veinte por ciento de la suma 
total de los depósitos y de su capital y de 
sus reservas. 

Artículo 34. La Caja Nacional de Ahorros, 
tendrá a su cargq los $ervicios le Previsión 
Social, que se le encomiende en virtud"" de 
una ley. La retribución que Be pagará a la 
Caja por 4C'stos servicios Be determinará de 
común acuerdo entre la Caja y los organis
mos respectivos. 

Artículo 35. Los depósitos del Fisco. de las 
.Municipalidades o de otras corporaciones 
de derecho público y los fond6S recibidos 
o de'ltinados al cumplimiento de leyes de 
previsión soc,ial, se harán figurar en cuen
t.a!'! especiales en los libros de la Caja y en 
sus balances y estados de situación. Diehos 
fondog se depositarán preferentemente en 
el Banco Central o en los Bancos comercia
les. 

Artículo 36. La Caja Nacional di' Ahorros 
al dar cumplimiento a la obligación de en
caje que dis.pone el artículo 73 de la Ley 
General de Bancos, podrá mantener la pro
pOl'ci6n del dinero fijada en él, en caja o 
en depósitos en el Banco Central o en cual
quiera de los bancos comerciales accionis
tas de éste. En caso que estos depósitos 
.ean a plazo, deberá celebrar contratos que 
le permitan disponer de ellos a la vi~ta. 

La Caja N"acional de Ahorros tendrá tam
"ién, la facultad concedida a 1()S Bancos co
merciales 'Por el artículo 11 de la ley núme
ro 4,897, de 23 de Septiembre de 1930, para 
eonstituir una parte de su encaje legal en 
p&garés de&Cootables de Tesorería, dentro 
de los límite's que se señalan en eBa misma 
disposición. 

• 

Artículo 37. La Caja Nacional de Ahorros, 
sólo podrá comprar y conservar bienes raí
ces en los siguientes caSos: 

a) Cuando estén destinados al uso de la 
Caja, la que tendrá faeultades para arren
dar la parte no ocupada por ella, con el fin 
de que produzca renta; dicha parte no ocu
pada deberá guardar relación justa y razo· 
nable con la parte del edifieilil destinada 
por la Caja par!!. su propio servicio. Esta 
compra de propiedades y laconstrucci6n de 
edifieios, deberán ser aprobada's previa
mmte por el Superintendente de Bancos. 
El Reglamento a que se refiere el artículo 
47 de la pr-esente ley, fijará el porcentaje 
máximo que la Caja podrá invertir en esta 
clase de bienes; 

b) Los bienes raíces que le sean transfe
ridos en pago de deudas previamente con
traídas a favor de la Caja en el curso de sus 
negocios. Estos bienes deberá enajenarlo.\l 
d6l1tro del plazo de dos años, contados des
de su adquisición, plazo que el Superinten. 
dente de Bancos podrá ampliar pOl' otro 
períOdo igual; 

e) Para llevar a efecto las operaciones. 
contempladas en el artículo 27, letra d) de 
esta ley. 

TITULO IV 

Relaciones de la Caja Nacional de Ahorros 
con el Banco Central de Chile 

Artículo 38. El Banco Central de Ohile po
drá conceder préstamos a la Caja Nacional 
de Ahorros en casos de grave emergencia, 
calificados previamente por el Superinten
dentJe de Bancos, y percibirá sobre esos 
préstamog el interés que :dja"'para los Ban
CO"l comerciales. Estos préstamos no se eon
cederán por plazos mayores de 90 días y 
deben estar garantizados con prenda sobre 
los valores que indican los números 1.0 y 
2.0 de la letra a) del artículo 27. El monto 
del préstamo no podrá ser superior al 75 
por ciento del precio de cotización de los 
valores dados en prenda. 

Para estos présta.mos será necesario· el 
¡¡¡cuerdo de los d()S tercios de los directores 



en ejercicio, del Consejo de la Caja Na
cional de Ahorros y del Consejo del Banco 
Central. 

Mientras la Caja no hubiera can0elado 
1018 préstamos que tuviera pendientes en el 
Banco Central, no podrá hacer nuevas in
versiones o colocaciones, ya sea con fondos 
propios, ya sea con fondos de sus deposi
tantes. 

En cada renovación de estos préstamos. 
el Banco Central de Ohile elevará el inte
rés fijado en un uno por ciento. 

El valor total de estos préstamos no po
drá exceder, en caso alguno, del cuarenta 
por ciento del c!!<Pital pagado y de las reser
vas del Banco Centflal. Para este sólo efec
to, se ampliarán las restriccionetS y prohibí
eiones establecidas en la letra d) del ar
tículo 54 de la ley sobre Creación del Banco 
Central de Ohile. 

Cuando la Caja Nacional de Ahorros haya 
completado el capital de 100.000,000 de pe
S()S, de acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo 7. o de la presente ley, esos préstamos no 
podrán exceder de una suma superior al 
treinta por ciento del capital y resel'lVa-'l de 
la misma Caja. 

Articulo 39. El Banco Central de Chile 
p()drá. as~mismo, efectuar con ]a Caja Na
ciona1 de Alhorros, operaciones de redes
cuentos de su cartera de letras descontadas 
que cumplan COOl los requisitos del número 
4. o del artículo 57 de la ley orgánica del 
Banco Central. En garantía de esas opera
ciones, la Caja depositará en el mismo Ban
'CO, valores mobiliarios de las ,clases indica
das en los números 1 y 2 de la letra a) del 
artículo 27, en cantidad suficiente para man
tener el mismo margen fijado en el inciso 
primero del artículo anterior. 

Artículo 40. La Caja Nacional de Ahorros 
tendrá el derecho de concurrir a la Cámara 
de Compensación que establece el artículo 56 
del decreto-ley número 486, de 22 de Agos
tode 1925. La Caja Nacional de Ahorros 
entregará en dep6site de garantía al Ban
-eo Central de Chile, valores mobiliarios has
ta el diez por ciento del monto de su ca
pital autorizado y de sus reservas, para res
ponder a las obligaciones que puedan afec
tarle a consecuencia del canje diario de S1!S 

'documentos . 

¡{jI 

TITUI,O V 

Disposiciones va.ria.s 

Artículo 41. LaCaj a N aeional de Ahorr09 
podrá emitir estampillas de ahorro de 20 
centavos, 50 centav(}ls y 1 peso, que llevarán 
impresas las cifras correspondientes a su 
valor y a la fecha de su emisión. 

Estas estampillas tendrán curso hasta el 
31 de Di<liembre de cada año; pero, podrán 
ser c.anjeadas en las oficina,sde la Caja por 
estampillas del año siguiente, siempre que 
el canje se efectúe antes del 31 de Enero, 

En la venta de estlils estrum.piHas, se podrá 
hacer Un descuento no superior a un 3 por 
ciento. 

Artículo 42. Las oficinas de la Caja pro
veerán gratuitamente, 'a quienes losolici
ten, de <luarlros impresos que contengan 20 
es>pacios, destinados a otras tantas estampi
llas de ahorro. 

Estos cuadros serán de los tipos que de
termina el artículo anterior. 

El portador de uno de eSitos cuadros, lle
no de sus correspondi'entes est'ampillas, ten
drá derecho a una libreta personal que la 
Caja le entregará gratuitamente. 

Artículo 43. El 31 de Enero de cada año 
se hará un balance del valor de las estam
pillas vendidas en el año anterior y de las 
so·brantes. 

Si hubiere saldo, se abonará como intere
ses extraordinarios a las cuentas de ahorro 
de las escuelas públicas. 

Artículo 44. La Caja Nacional de Ahorros 
deberá efertuar balances generales de sus 
operaciones al 31 de Diciembre de cada año 
en la forma que determine el SuperinteJl
dent'e de Banc()s. Los balances serán publi. 
cados en el Diario Oficial. 

Artículo 45. La liquidación de la Caja Na
cional de Ahorros tendrá lugar en los casos 
previstos en el Título V de la Ley General 
de Bancos y se practicará en conÍormida:d 
a la<s disposiciones de la ·misma. Los fondos 
f!ue "6hraren después de restituídos los de
pósitos y pagados los acreedores de la CII
ja. serán de propiedad fiseal. 

Artículo 46. Ninguna persona, natural e 
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jurÍr};cü) quc no hubiel'e sido autorizada ex
prl"anll'llte prrra ello por otra ley, podrá 
ncihir (lel público y guardar rondo s con el 
o bj eto real o encubiertú de romentair el 
ahorro. Se exceptúa II las organizaciones de 
Previsión Social, que tengan Sección Aho
rros para sus asociados. 

'['!)da pt'c·sona Ql1l' contravenga esta dis
posición, quedará sometida a las reglas y 
pellas señaladas por el artículo 17 de la ley 
Genel'fll de Bancos. 

Artículo 47. El Presidente de la República 
dictará, dentro del plazo de ciento veinte 
°1ías, a contar desde la reaha de la promul
gación de la presente ley y previo informe 
de la Superintendencia de Bancos, un Rr
glamento para las operaciones de la Caja 
Nacional de Ahorros y para el cumplimien
to de las demás disposiciones de esta ley. 

Artículo 48. La Caja Nacional de Ahorros 
gozará de franquicia -postal y telegráfica 
respecto al movimiento producido en rela
ciém con las cuentas fiscales, y estará exen
ta, además, de los siguientes impuestos: 

a) Del dos por mil que, a beneficio fis
cal, establece el artículo 19 de la ley 4,174, 
sobre impuesto territorial, para las propie
dades destinadas al servicio de sus ofici
nas; 

b) Del impuesto de segunda categoría de 
la Ley de la Renta, de acuerdo con las letras 
e) y g) del artículo 13 de la ley respec
tiva; 

c) Del impuesto de la tercera categoría 
de la I..Jey d€ la R,enta; 

d) Del impuesto ghbal C'omplempntario 
que e~tablece la misma Ley de la Renta; y 

ArtIculo 49. Los empleados ele la Caja N a
cional de Ahorros, no se considerarán co
mo empleados particulares y deberán aco
gerse al Departamento de Previsión de la 
Caja de Crédito Hipotecario o constituÍr 
uno nuevo que les acuerde, a lo menos, los 
mismos beneficios qU{' otorga la Lr,- ele 
Empleailos Particulares. . 

El Presidente de la República, previo 
iuforme del Consejo de la Caja Nacional de 
Ahorros, deberá dictar, dentro del plazo de 
120 días, a contar dPsile la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, un Reglamen
to de bienestar y previsión del personal de 
la institución, para constituir un departa-

mento especial o determinar la forma en 
~ue deba funcionar como una Sección del 
Departamento de Previsión de la Caja de 
Crédito Hipotecario. 

Artículo 50. Quedan derogadas las leyes 
de 22 de Agosto de 1861, y número 2,356, 
de 22 de Agosto de 1910. 

Artículo 51. 11as disposiciones dc la Ley 
General (le Hanco.s se aplicarán a la Caja 
Xac·iollal llr Ahorros, en lo que no fueren 
contrarias o modificada,s por las di"posicio
nes ele la lJl-'<sente ll'Y> 

Artículos transitorioa 

Artículo 1.0 La Caja Nacional de Aho
rros, tendrá un plazo de cinco años, a con
tar desde la promulgación de la presente 
ley, para ajustar a sus disposiciones las 
operaciones que haya efectuado o conve
nido con anterioridad a esta fecha, salvo 
que el plazo establecido en los contratos 
sea superior, en cuyo caso se respetará este 
mayor plazo. 

Dentro elel plazo señalado en el inciso an
terior, la Caja podrá efectuar renovaciones 
de letras descontadas anteriormente para 
reducir su volumen a los límites máximos 
fijados por esta ley. 

Artículo 2. o Para la aplicación dí:' las dis
posicione;; c:ontenidas en el Título IV de la 
presente lf~y, deberá previamente darse cum
phmiento a lo prescrito en el artículo 41 de 
la ley (lue crea el Banco Central de Chile . 

Artículo 3. o Dentro del plazo al' seis me
"e~ contaclos desde la pronmlgación de la 
presente ley, In Caja üe Crédito Popula.r res
tituirá todos los depósitos ele ahorros exis
tentes en dicha institución, o los traspasará 
a la Caja Kacional de Ahorros, si obtuvie
re para ello e[ acnc1'oo de los depositan
tes. 

Artículo 4.0 I..Ja Caja podrá conservar, por 
un plazo de diez años, a contar desde la pro
mnlgaciónde la presente ley, los bienes raí
ces adquiridos con anterioridad a la misma 
y que no cumplan con las obligaciones esta
blecidas en el artículo 37. En caw de no 
haberlos podido enajenar en condiciones 
convenientes durante este plazo, podrá solio 
citar prórrog-a del Superintendente ¡Ir' Ban
cos. 
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Artículo final. Esta ley comenzaJ'á a regir 

de.sde la fecJ:J.a de su publicación en el Dia
rio Oficial" . 

.A indicación del señor Presidente, por 
asentimiento tácito se acuerda tramitar los 
proyectoo des'pachados en esta se.sión, s'in 
eBperar la aprobación del acta. 

Se levanta la sesión. 

CUE!\TA 

Se clió cuenta: 
l. o Del siguiente oficio de la Honorable 

OáJnara de Diputados: 

Santiago, 6 de Enero de 1931.~Con mo
ti YO de los mensajes, infol'llle·s y demás an
tecedentes' que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1. o A:pl'uélbaS2 el sigui ente Presupuesto de Gastos Extraordillal'i 0S para 
el año 1931, que as:ciende a la suma de 275.848,333 pesos: 

-~-- --- =-=-=--= ...:--=-~--~ -:::====== 

Parciales del Total del 
Detalle ítem . ítem 

P ,AR,TIDA IV .~MINISTERIO DEL INTERIOR ($ 7.850,000) 

Item E 0401. ~A viación Oomercial .. 

a) Adquisición de tres anfibios para la 
~ínea Puerto M mtt-Aysen .. .. .. 

b) Adquisición de dos botes voladores pa
ra la línea Aysen-Magallan.es .. .. .. 

c) Terminación de c,uarteles y canchas 
de aterrizajes .. .. .. " .. .. .. " 

d) Continuación de las obras de habilita
miento del puerto aéreo 'Los Cerri-
llos" .. .. .. .. .. .. " .. .. .. .-

e) Construcción de estaciones entre Pu.er
to ~lontt y Magallanes " .. .. .. .. 

. ....... , '" ......... $ 7,850,OOC 

1.500,000 

1.900,000 

1.500,000 

1.500,000 

1.450,000 

PAR'rIDA VI.-MINISTERIO DE HACIENDA ($ 2.889,293) 

Item E 0601. ~Adquisiciones y gastos varios 

a) Cancelación al Banco Central de Chi
le de maquinarias adquiridas por és
te y entregadas a los Talleres de Espe
cies Valoradas .. .. .. .. .. .. .. .. 

:::.389,293 

200,000 

, 
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b) Para completar la instalación de las 
nuevas maquinarias de los Talleres de 
Especies Valoradas .. .. .. .. ., .. 

e) Ultima cuota de cancelación de accio
nes a la Caja Reaseguradora Nacional 
'211 el tota]. de 5.000,000 de pesos que 
debe subscribir el Fisco (ley número 
4,228) '" .... , .... ' ... , .. , ... 

d) Amortización de la deuda (450,000 
dólares) contraída por el Ferrocarril 
de Arica a La Paz, para la construc
ción del Hotel Pacífico de Arica .. .. 

e) Para ayudar a la rec~lllstrucción de la 
Iglesia Parroquial de Linares '" ... 

f) Para adquisiciones, en Valparaíso d? 
las propiedades: Sucesión Saint Clair 
($ 97,717.50), E n l' i q u e O o s t a 
($ 388,578) y José A. García Plaza 
($ 72,997.50), cuyos terrenos serán 
destinados a la edificación de la Teso
rería Fiscal e Impuestos Internos '" 

30,000 

1.500,000 

500,000 

100,000 

559,293 

PARTIDA VII.-l\UNISTERIO DE EDUOACION PUBLlCA ($ 5.íJ43,03Q) 

Item E 0701.-Adquisiciones y compromisos varios ... ... '" ... . 

a) Para el pago de la cuota de 225,000 
pesos e intereses del 6 por ciento 
anual para la adquisición de la pro
piedad ubicada en la Avenida Liber
tad 180, esquina de 3 Norte y 1 Orien
te de Viña del Mar, donde funciona el 
Liceo de Niñas, de acuerdo con el de
creto númerO 126, de 21 de Enero de 
1929 ..... , '" ... '" '" .. ' '" 

b) Para el pago de la última cuota de 
24.5,088.75 pesos e intereses del 6 por 
ciento anual por la adquisición de la 
propiedad ubicada en A venida Vicu
ña Mackenna número 20 de Santiago, 
para la edificación del Conservatorio 
Nacional de Música, de acuerdo con 
el decreto número 3,411, de 26 de .Ju
lio de 1928 '" ..... , ' .. '" ., ... 

e) Para el pago de la cuota última e inte
reses del 6 por ciento anual por la ad
<iuisición de los terrenos de la A veni
da Antonio Varas de esta ciudad para 
la construcción del Internado de Ni
ñas, de acuerdo ('on el decreto nú
mero 4,184, de 9 de O~tubre lle 1929. 

252,000 

274,499 

563,890 

2.490,389 



d) Para el pago de la última cuota de 
277,000 pesos e intereses del 7 por 
ciento por la adquisición del edificio 
del Banco de Punta Arenas, ubicado 
en Valparaíso, de acuerdo con el de
creto número 4,126, de 7 de Octubre 
,de 1929 ...... '" ..... , ... ' .. 

e) Para el pago de la segunda cuota del 
mobiliario y material escolar contra
tado en conformidad al decreto núme· 
ro 904, de 28 de Marzo de 1929 .. .. 

Item E 0702. -Expropiaciones escrituradas 

a) Para el pago de las expropiaciones de 
terrenos destinados a la construcción 
del estadio "Las Zorras", de Val pa
raíso, de acuerdo con las leyes núme
ro 4,49'6 y número 4;580 ... .., .... 

b) Para el pago de la expropiación de 
los terrenos de El Salto, destinados a 
colonias escolares, e intereses del 8 
por ciento anual, de acuerdo con las 
leyes número 4,496 y número 4,580 .. 

e) Para el pago de la propiedad ubicada 
en la manzana A venida Argentina, 
Juana Ross, Prieto y Maipú, destina
da a una escuela primaria, de acuer
do con las leyes número 4,496 y nú
mero 4,580 ... '" ., .... '., .... 

d) Para el pago de la expropiación de 
la propiedad ubicada en la Avenida 
Providencia número 1201 de Santia
go, para ensanche del Liceo de Hom
bres N.o 5, de acuerdo con las leyes 
número 4,496 y 4,580 '" ... .,. .., 

e) Para el pago de las expropiaciones de 
terrenos de la ciudad de San Bernardo, 
destinados al ensan'che de la Escuela 
de Aplicación de Infantería, de acuer
do con las leyes números 4,496 y 4,580 

300,000 

1.100.000 

561,658 

485,136 

1.011,786 

334,926 

175,165 

ttem E 0703. -Otras expropiaciones .. ...... ... .'. .'. ... '" .. . 

a) Para cancelar la expropiación de la 
propiedad ubicada en Conce'pción y en
tregada al Fisco para el Museo de esa 
ciudad. (Decreto número 5,881, de 13 
de Diciembre de 1929) ...... , ... . 184,000 

2.568,641 

~ ..... 

184,000 
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.ARTIDA IX. - MI~ISTERIO DE GUERRA 

ltem E 0901. -Edificaciones ., .. ., .. ..... . .. . .. 

Obras ele edificación del contrato Saa 
Vial Ltda., y Barriga, Wachholtz y 
Alessandri y Cía. Ltda., según el si
guiente detalle: 

a) Destacamento Andino número 1 
b) Regimiento Exploradores .. ., 
o) Regimiento Maipo .' ..... , .. 
d) Regimiento Cora ceros .. . .. , ., 
e) Regimiento Buin ......... . 
f) Destacamento Andino número 2 
g) Cinco polvori.ues Peñalolén ., ., 
h) Destacamento Andino número 3 
i) Regimiento Chorrillos... .. .. 
j) Regimiento O'Higgins " " .. 
k) Regimiento Guías ., " .. .. .. 
1) Regimiento Chacabuco .. " .. 
m) Regimiento Eleuterio RamÍrez .. 

1 tem E 090:3. -Renovaciones y obras com
plementarias ., " " " .. .. " ..... 

a) Obras de renovación en cuarteles anti
guos y obras complementarias en cuar-
teles nue--¡-os ............. , ... , 

Item E 0803. -Compra directa o expropia-

($ 11.077,250) 

1.800,000 
1.900.000 

550,000 
350,000 
760,000 

1.700,000 
300,000 
480,000 
690,000 

90,000 
360,000 
5()0,000 
520,000 

1.000,000 

ciones de terrenos .. " ....... ... . ... - •••••••••••• o •• 

Saldo de expropiaciones en Tala~ante, 
Regimiento Eleuterio Ramírez, Escuela 
de .ArtillerÍa y Regimiento Coraceros 
de Prieto .. .. " ......... . 77,250 

PAHTIDA X. - MINIS'rERIO DE MARINA ($ 41. 721,799) 

Item E 1001.-0bras portuarias .. " 

a) Para obras de construcciones y fisca
lización de las obras del puerto de 
Iquique y l)ara el pago de utilería para 
el mismo (contrato en eje'cución) .... 

b) Para obras de construcción, obras com
plementarias, pago de utilerÍa y fisca
lización de las obras del puerto de An
tofagasta r para pago de sobretiempo 
a los Inspectores Fiscales (contrato en 

ejecución) .. " " ., " .. " .. .. 

15.167,019 

8.268,180 

10.OOOJ)Oil 

1.000,000 

77$50 

4:0.721,799 
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e) Para vías férreas, construc'ción del ma
leCÓI: y adquisición de utilerÍa y fisca
lizílción de las obras del pllerto de Co
quimbo (obras en ejecución) .. .. .. 

d) Para construcción y fiscalización del 
muelle Chañaral (obras en ejecu'ción) . 

e) Para obras complementarias del puerto 
de Yalparaíso, bodegas,. ampliación 
del servicio eléctrico, habilitacrón pa
tio de descarga, pabellOlJes 'para maes
tranzas, utilería, locomotoras, tracto
res, etc. (obras en ejecución) .. . ... 

f) Para obras eomplementarias del puerto 
l1e San Antonio, camiliza'ción eléctrica, 
galpón parR fundición, terraplenes, po
blación obrera, agua potable, repara
ciones, nuevos malecones y utilería 
(obras en ejecución) " ........ " 

g) Para obras de dragado del río y male
cón en el 1'10 y fiscalización de los mis
mo,;, puerto de Constitución .. " " .. 

h) Para las obras complementaria. en el 
muelle y explanada Blanco Encalada 
de Talcahuano y fis'calización de los 
mismos y utilería de ellos (obras ya 
iniciadas) .... " ...... " ... . 

i) Para las obras de dragado y mejora
mientu elel río Yaldivia y bahía de Co
rral; contratación de malecones, fisca
lización y personal (1e ejecución por 
administración de las obrns de mejora
miento del río Valdivia (obras en eje-
cuc'ión) .. .. .. .. " .. " .. .. .. 

j) Para obras de mejoramiento de Puerto 
::\Iantt y fiscalización ele los mismos y 
pngo de sobrej-i em po a Jos J nspectores 
Fiscales (contrato en ejecu'ción) .. .. 

k) Para balizamiento e iluminación de 
los canales de Chacao y Chiloé y ejecu
ción, por administración, de las bali-
zas (obras en ejecuci6n) ......... . 

1) Para estudios de puertos. mejoramiento 
de barras de río y puertos .. .. .. .. 

m) Para prolongación del mnelle de Maga
llams y fiscalización de las obras 
(obras en ejecu'ción) ........... . 

n) Para adquisición de utilería para mue
lles en ejecución y mal eC011('S (contrato 
en ejecución) ................ . 

ñ) Para pago de remolcadores de los puer-
tos (contrato en ejecución) ....... . 

o) Para pago de adquisición de una draga 
(contrato en ejecu'ción) .. . ...•..• 

767 
-~---._----_._._-

367.000 

300,000 

422,800 

1.607,000 

115.000 

800,000 

1.175.000 

3.174,800 

150,000 

20,000 

750,000 

2.700,000 • 

1.000,000 

2,700,000 
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p) Para adquisición de ganguiles, remol

cadores de trabajo para el dragaje, ca

ñería flotante, etc., y repuestos de dra

gas (contrato en ejecución) .. .. " ., 

q) Pana conservación y repar'Rción de 

muelles de la República, inspección fis

leal y gastos consiguientes de los mis-

mos ........................ . 

r) Para material y artículos de consumo, 

carbón, agua, aceite, bencina, pago 

energía eléctrica, etc., de las adminis

traciones de los puertos .. .. .. " .. 

s) Para gastos imprevistos de t()dos los 

puertos y gastos generales de adminis

traciones y sobretiempos del personal . 

t) Para conservación de las obras, adqui

sición de utilerÍa y repara'ción de ellas. 

u) Para gratificación de zona, remunera

ción del personal de planta, inspec

ción, construcción y explotación de los 

puertos durante el período de cons

trucción, y remuneración por trabajos 

extraordinarios del Contador y Oficial 

2. o de planta de la Ofi1cina Central ., 

v) Para pago de intereses ,sobre estados 

de pagos de obras que no se cancelen 

en el año ............... . 

Item E.1002.-Apostaderos Navales .. ..... . 

a) Para construcciones y reparaciones de 

edificios en los Apostaderos Navales de 

100,000 

225,000 

980.000 

130,000 

250,000 

170,000 

150,000 

Valparaíso, Talcahuano y Magallanes. 1.000,000 

PARTIDA XI. - MINISTERIO DE FOMENTO ($ 9.125,000) 

Item E 1101. -Industrias Fabriles " .. . .... 

a) Para la construcción de frigoríficos, 

en cumplimiento de las leyes números 

4,121 y 4,764 " .. .. .. .. .. " " 

b) Para la realización de estudios y ex

periencias en'caminadas a la instalación 

de establecimiento de nuevas indus

trias, en conformidad a lo dispuesto en 

la ley número 4,303. .. .... " " " 

c) P~r,a la construcción de bodegas viti-

vllllcola,s. .. .... .... .... " " " 

1.000,000 

300,000 

1.000,000 

1.000,000 

2.300,000 
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Item E 1102 .-Minas y Petróleo .. 

a) Para la continuación de los trabajos 
de perforación de pozos en la región de 
Magallanes y ejecución de exploracio
nes geofísicas, destinadas al des'cubri
miento de petróleo yaguas subten'á
neas (Ley 4,217) y al cateo y estuidio 
de nuevos yacimientos mineros .. .. 

Item E 1103.-Pesca ................. . 

a) Para terminación del mercado pesque-
ro en Valparaíso ............. . 

b) Adquisición de un local (Edificio Ross) 
en San Vicente (Talcahuano), destina
do al funcionamiento de la Escuela de 
Pesca .................... . 

c) Para la adquisi'ción de embarcaciones 
para investigaciones y ensayos prácti
'cos de diferentes métodos de pesca en 
Chile, de un cutter tipo europeo para 
la pesca con red de arrastre; red de fon
do, snurreward y redes flotantes .. .. 

Item E. l104.-Colonización '" ... .., •. 

Contribución a. la Caja de Colonización 
Agrícola, ley número 4,496 ... ... .• 

3.100,000 

3.100,000 

725,OOü 

420,000 

145,000 

160,000 

3.000,000 

3.000,000 

PARTIDA XIV.-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS ($ 136.507,645) 

Item E 1401. -Dirección General .. .. 

a) Sueldos y gastos generales 

Hem E 1402.-Arquitectura .. 

a) Edificaciones de Interior 

1) Intendencia ele Biobío 
2) Intendencia de Col'chagua .. 
3) Servicio,s Públicos ele San Antonio. 
4) Servicios Públicos de Talea .. 
5) Servicios Públicos ele Osorno .. .. 
6) Manzana policial de Santiago .... 
7) Cuartel de Carabineros ele Linares. 
8) Cuartel de Carabineros de Temuco. 
9) Almacenes de Aprovisionamiento . 

10) Otras obras ............... . 

.. 

60,000 
60,000 

750,000 
750,000 
700,000 

3.000,000 
160,000 
600,000 
650,000 

376,245 

360,000 

360,000 

29.899,245 

7.106,245 

Se:n.-E~trnord. 49 



770 CAlMAM DE SENv\1DQRlIDS 

b) Edificaciones de Hacienda .. 
1) Edificio del Ministerio .. 

2) Otras obras " .. .. .. .. 

c) Edificaciones de Educación .. 
1) Contrato de Foundation Co ... 

2) E'scuela de Ingeniería y Arquitec-

tura ., ., " ......... , 
3) Instituto Bacteriológico .. " 
4) Museo Hi&'tórico ., .. 
5) Escuela de Los Andes .. .. 
6) Escuela de Linares .. .. .. 
7) Escuela N.O 105 de Temuco .. . .. 

8) Liceo Lastarria (Gimnasio) ., .. 

9) Liceo de Niñas N.o 1 Santiagu ... 

10) Liceo de Hombres de Talca .. 

11) Liceo de Concepción .. .. .. 

12) Otras obras.. .. . ..... 

d) Edificaciones de Justicia . _ .. 

1) Tribunales de Justicia Santiago 

2) Tribunales de Justicia Valparaíso. 

3) Cárcel de Linares .. .. .. 
4) Cárcel de Los Andes .. .. .. ., 

5) Instituto Médico Legal .. .. " .. 

6)P<Ylité~nicoMenores San Bernardo 

7) Otras obras .. .. .. '" ., " 

e) Edificaciones de Fomento 

1) Edif'ieio del Ministerio 
2) Planta deshidratad ora del Packing 

house de Angol .. .. .. .. •. ., 

3) Otras obras .. .. .. .. " .. 

f) Edificaciones de Bienestar Social .. 

1) Inspección Agua Potable Santiago 

2) Otras obras " .. .. .. " .. .. 

g) Sueldos, gastos generales, transportes, 

viáticos, pasajes, etc. .. ., .. 

Item E 1403.-Caminos .. .. .. .. .. 

a) Camino de Pozo Almonte a Ruara 

b) Camino de Viña del ~ar a Concón 

e) Camino de Curaeaví a Casablanea 

d) Camino de Marruecos a Curacaví ... 

e) Camino de Santiago a MelipiUa .. 

f) Camino de Melipilla a San Antonio .. 

4.700,090 
300,000 

6.500,000 

1.547,000 
403,000 
413,000 
450,000 
760,000 
700,000 
H;6;OOO 
200,000 
900,000 

, 45Q,OOO 
. '400,000 

'600,000 
200;000 

"600,000 
100,000 
700,000 
800,000 
200,000 

185,000 

240.000 
125,000 

70,000 
100,000 

5.000.000 

12.8713.000 

3:200,000 

550,000 

170,000 

1.000,000 

.. " ........ " .. " 

630,000 
280,000 

3.150,000 
4.050,000 
4.000,000 
3.780,000 

30.380,000 
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g) Gamino de San AntOlllO a Cartagena 
h) Camino de LloUeo al Sur .. .. 
i) Camino de Santiago a Colina .. 
j) Camino de Cauquenes a Chanco 
k) Camino de Concepción a Bulnes 
1) Camino de Valdivia a La Unión 

m) Camino de La Unión a Lago Ranco 
n) Camino de Osorno a San Juan de la 

Costa ........ " .. " .... " 
ñ) Camino de Osorno a Pérez Rosales 
o) Camino de Pílmaiquén .. ., .. .. 
p) Camino de Aysen .. .. .. .. .. .. 
q) Camino de Magallanes a Puerto 1':ata-

les ............ " 
r) Maquinarias .. .. " " .. 
s) Vías fluviales .. .. .. " .. 
t) Estudios de caminos .. .. " 
u) Otras obras ., ....... . 
v) Sueldos, gastos generales, transportes, 

,;iáticos, etc. .. .. .. .. .. .. 

Item E 1404.-Hidráulica · . · . .... 

a) Alcantarillados 

1) Valleur · . 
2) Ovalle · . · . · . ., 
3) Quilpué · . .. · . · . · . · . . . 
4) Quillota · . · . .. · . 
5) Santiago · . · . · . · . · . · . 
6' J San Antonio · . · . · . · . · . 
7) Talca . . · . · . · . · . · . · . 
8) Linares · . . . · . · . · . · . 
9) Puerto Montt · . · . · . · . 

10) Otras obras · . · . · . · . · . 
11'; Imprevistos, inspección técnica y 

expropiaciones · . · . · . · . · . 
b) Agua Potable 

1\ Iquique · . 
'1' Copiapó ~, · . · . 
3\ Coquimbo .. . . · . · . 
,n 'Tiña del Mar · . . . . . 
5'- Riecillos · . · . · . · . · . · . 

Q~1Íllota · . · . .. . . · . · . · . - Red del Manzano , ) · . · . 
;';;'1 San Antonio y Llolleo · . 
9, San Rosendo .. · . · . 

lO, 'l'alcahuano · . · . · . 
11 '; Tomé · . · . · . · . · . 
12'; Angol · , · . · . · . . . . . .... 
13', Xueva Imperial · . · . · . .. 
14'. Lebn . . · . · . · . · . .. · . · . 

. . . . . . .. . . 

550.000 
500,000 

10,000 
300,000 
500,000 

35,000 
1.400,000 

20,000 
300,000 
200,000 

800,000 

700,000 
300,000 
100,000 
405,000 
202,000 

1.347,000 
400,000 
500,000 

36,400 
55,000 

200,000 
10,000 

770,000 
200,001 . 

. . 

540.000 
430,000 

2.7Od,000 
900,000 

3.330,000 
1.350,000 

630,000 

405,000 
270,000 
135;000 
900;000 

720,000 
270,000 
450,000 
360,000 

. 200;000 

900,000 

" . . . . 

4.615,000 

6.478,400 

771-
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15) Puerto Montt ............. . 
16) Otras obras .. " .. .. " .. .. .. 
17) 1m previstos, inspecllión técnica y 

expropiaciones " .. .. " .. 

c) Fluviale,s " .. .. .. 

1) Valle del Pidenco 
2) Canalización esteros Arévalo y 

Huallipén ........ " ... . 
3) Defensa poblaciones .. " .. ... . 
4) Imprevistos, inspección técnica y 

expropiaciones .. .. 

d) Ley núm. 4,144 .. .. .. 

1) Agua Potable de Tocopi!lla .. 

Item E 1405.-Ferrocarriles 

a) Iqllique a Pintados ., 
b) Cocule al Lago Ranco 
c) Loncoche a Villarrica 
d) Quino a Galvarino .. .. 
e) Corte Alto a MaulIín ,. 
f) Lebu a Les Sauces (Secc. Peleco a Pu-

rén) ....... , ................. . 
g) Transandino por Lonquimay ." ... . 
h) Estudios varios ... ... '" ... . .. . 
i) Otras obra:s .... '" '" '" ... . .. 
j) Sueldos, gastosg~l1erales, viáticOR, 

transportes, etc. ... ... ... ... . .. 

100,000 
200,000 

953,000 

5:í,OOO 

253,000 
100,000 

247,000 

10.200,000 

Item E 1406. - Riego. ... . .. ,. .... ... . ....... . . .. "" 

a) Tarapacá .............. . 
b) Lautaro .. , .,. '" .. . 
e) La Laguna '" '" .. , 
d) Recoleta '" ... '" .. . 
e) Huintil '" '" ..... . 
f) ·Cogotí .... , ...............• 
g) RulliIeo ... ... '.. ... .. . 
h) Puente Negro ........... . 
i) Oulimo '" .....• ' .. '" 
j) O!hacabuco y Po.lpaico '" ... 
k) Re:gadío de Oasa1blanca ." '" 
1) Regadío de Colina ........ . 

m) Embalse Vilcuya ... ... '" 
n) 'Embalse Lolol ........... . 
ñ) Explotación canal Maule '" 
o) Explotación canal Melado '" ... .. 
p) Embalse Planchón .... ,. '" ..•.. 
q) Canales ............ ' ...... ,. ,. 

655,000 

10.200,000 

600,000 
3.500,000 
1.900,000 
2,200,000 
4.600,000 

3.850,000 
2.00Q,OOO 

90,000 
90,000 

250,000 

4.000,000 
2.300,000 
2.000,000 
4.000,000 
3.060,000 

500,000 
3.{)OO,000 
3.000,000 
1.000,000 
4.000,000 
2.GOO,OOO 

150,000 
200,000 
500,000 
400,000 
475,000 
.:175,000 

2.000,000 

] 9. (}BO. ÚOO 

34.840,000 
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r) Estudios de regadíos y estudios hi-
drológicos . .. .... .... .. .. .. 

s) Otras obras ... ... ... ... ... . ... 
t) SUf'ldos, gastos generales, viáticos, 

. transportes, etc. ". ... '" .... 

720,000 
400,000 

720,000 

= 

PJ~.RJ'IDA XV.-:.\UNlSTiE'RIO DE BIENESTAR SOOIAL ($ 5.605,900) 

Item E 1501. - Servicio de Sanidad . ....... . 

a) Para gastos extraordinarios de los 
servicios' de sanidad de la Repú-
blica ............ '" .....•. 

Item E 1502. - Hospitales .. .. 

a) Para prosecución de las obras y acceso
rios de los siguientes establecimien
tOl" : 

1) Hospital de Copiapó .. ., ., .. 
2) Hospital Van Buren de Valpa-

raÍso .. , " ........... . 
3) Clínica de Ojos de Valparaíso (Do-

nación Van Buren) ....... , 
4) Asilo de Niños de Valparaíso (Do-

nación Van Buren) ..... . 
5) Open Door de Santiago ., .. .. 
15 Pabellón de Crónicos del Hospi

cio ele Santiago .. .. .. .. .. 
í) Pabellón Infecciosos del Hospital 

de San Borja de Santiago .. 
S) Pabellón Oto-Rino-Laringología 

del Hospital del Salvador de 
Santiago ......... , ... . 

9 Hospital de Talca .. " ., .. .. 
10) Hospital de Linares .. .. .. . .. 
11) Hospital de Nueva Imperial .. 
12) Hospital de Río Bueno .. ., 
13) Hospital de Osorno .. 
14) Hospital de Castro ., .. .. .. 
15 \ Hospital de Aysen .. .. .. .. 
16') Hospital de Natales " " .' ... 
17:) fIospital de Porvenir .. .. .. 

160,000 

500,000 

250,000 

100,000 
500,000 

180,000 

50,000 

75,900 
50,000 

100,000 
100,000 

50,000 
50,000 

100,000 
100,000 
150,000 
150,000 

3.000,000 

2.605,900 

2.605,900 

PARTIDA XVI.-OTRAS OBRAS y ADQUISICIONES, ($ 55.828,416) 

Item E 1601. - GuerrJ.. .. .., .. _ '" ..... . 

a) Saldo de cuotas dtO los contratos Bo
fors y Co., Terrsy y Co. y N edis-
(lO. '. .•. .,. .., .,. '" .,. 

b) Plan de adquisiciones ., .. .. .. ., 
3.279,043 

6.733,012 

lO.012,f,55 
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Itero E 1<602. - Aviación . ... _ .. ,'" ........• 3.050,000 
a) Adquisición de cuatro aviones de 

catapulta para el almirante Lato-
rre. ' ............ , .. , .. 

b) Pago a Curtise por avienes "Fal
COL." que la Fábrica de Cerrillos 
deberá entregar en 1931 ... . ... 

1.150,000 

1.900,000 

Item E 1603. - Marina ...... " .......... . 42.766,361 
a) Caneelación de la última cuota del 

Latorre, gastos de apertrechamien
to y regreso de la nave al país .... 

b) Ultima cuota del Araucano .. , .. 
c) Ultima cuota petroleros .,. ... . 
d) Censtrucción y reparación de ra

dioestaciones ... .... '" ... . ... 
e) Remolcadores White y lanchas 

Thornicroft ... ". .,. ... ... • 
f) Escuela Naval ............ '" 
g) Remolcadores tipo "Sobenes" .. . 
h) Elementos d" Guerra " 
i) Repar'al·iones (le ¡mques .. 

Total del Presupuesto Extra-

23.807,200 
5.874,400 
2.8&2,160 

1.673,195 

707,520 
155,886 

1.016,000 
4.000,000 
2.700.000 

ordinario para 1931 '" ....... . 275.848,333 

Artículo 2.0 Se autoriza al :Presidente d,' 
Ja RepÚihlrca para contratar '_UlO () más em
préstitos que produzcan la suma de dos
cientos cincuenta y cinco millones de pe
sos. 

Estos empréstitos podrán ser internos o 
externos. En el primer caso el interés será 
hasta de siete por ciento annal y en el se
gundo caso hasta de seis por ciento anual. 
lJs amortiz·ación será en ambos C'asos de uno 
por ciento acumulativo anual. 

Artículo 3.0 DéjallS(' ;,;ill efe'do las illll0,]'i

zaciol1es para (~olltrata]' elll,pl'éstitos ('()JlC'l'lrli
das al Presidente ele la HepÚihlicrl por las 
leyes números LiBO (Plan de Caminos), 
4,547 (Colonización de ::\lagallancs), 4,GOO 
(Siderúrgica), 4,824 (Adquisiciones de Gue
rra y Marina en 8n cuota de 1931), 4,141-
(Oaja de l!-'omento Salitrero) v 4,248 (Caja 
de Pomento Ca rbo1l2ro), en lo quc con",
ponde a las partes no emitidas ni comprome
tidas hasta el 3i1 de Diciembre de ] ~30, para 
la cancela~ión de anticipos, (:ré'Clitos banca
rio.s O vales provisorios con cargo a los 
empréstitos autorizados por las ref€ridas 
leyes. 

Los saldos no invertidos de los emprésti
tos o anticipos colocados con cargo a las 
leyes mencionadas en el inciso anterior, se 
destinarán a la realización de las obras y 
adquisiciones detalladas en d artículo 1. o 
de esta ley. 

Se destiuarán también a la realización de 
di'chas obras y adquisiciones, los sobrantes 
no invertidos de los empréstitos o anticipos 
contratados anteriormente en virtud de las 
autorizaciones contenidas en las leyes nú
meros 4,303, 4,399, 4,495 Y 4,757, sobre Pre
supuestos Extraordinarios de los años 1928, 
1929 Y 1930 Y número 4,824, sobre adquisi
ciones de Guerra y Marina. 

Artículo 4.0 Las Slllll<lS l!1lt' ('11 :31 de Di
ciembre de HI30 se encuentren en proce
so de inversión y sujetas a reneli(!ión de 
cuentas a la C011traloría General de la Re
pública, con cargo a las leyes enumeradas 
en el artículo anterior, se imputarán a los 
saldos de que tra ta el mismo artículo. 

Artículo 5.0 ~\lltol·íza,'i:'. 'l.G"lllás, al Pi'e
sidl'llt(' (](' la Hcpúiblica para emitir. de 
acuerdo con las condiciones señaladas en 
el artículo 2. o de la presente ley, un em-
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préstito en total o por parcialidades has
ta por la SUillla de 78.145,000 ¡pesns, que se 
destinará a cancelar los avances conc~di{los 
aJa Oaja de Fomento Salitrero por la Te
sorería General de la República y otros 
saldos arrastrados en incobrables de deu
dores varios. 

El Presidente de la República ordenará 
la diminación en la Contabilidad Fiscal, 
de las partidas correspondientes a los re
feridos créditos inco·brables del Estado. 

Los decretos en que se ordene la elimina
ción a que se refieI'le el inctSlO antlerior, 
'le dietarán previo informe de la Oontralo
ría General ele la RerpiÚblica y del Consejo 
de Defensa ]'is(~aJ, y deberán elevar, ade
más, de la firma del Ministro re~pectivo, la 
del ::\finistro de Haeienda. 

Artículo 6.0 Se a11tori2'[\ a:l Presidente d,) 
la República para contratar anticipos o 
cuentas corrientes y emitir documentos de 
'l\~sore.ría o bonos a corto plazo, todos los 
cuales serán cancelados con el producto 
de la emisión definitiva de los bonos a lar
go plazo del o de los empréstitos autori
zad0s por la presente ley. 

Articulo 7.0 EQ tr'as'pa,so de fondos lit' un 
ítem a otro del plan de obras, sólo po
drá haeerse con aprobación legislativa. El 
traspaso entre las letras de un mismo 
ítem que no exced.ade quinientos mil pesos, 
podrá ser efecÍlmdo directamente por el 
Presidente de la Repúbhca, en cu~yo caso 
deberá dar cuenta al Congreso. 

Artículo 8.0 [jOS gastos de;l pe,rsona.l .a con
trata y de administraeión d~ los ~ervi,cios 
dependientes de la Direcc'i!Ón General de 
Obras P'lÍblicas, así como los ~'astos g'enera
les y de personal de la misma~ Direc~jón, se 
cargarán al costo de las obras o el?l grupo 
de ü:hras que corresponda. 

Artículo 9.0 No tendrán valor alguno lo~ 
contratos que comprometan fondos 'Por una 
suma superior 11 (loscientos cincuenta mil 
pesos para las obras a que se rcd'iere el ar
tículo 1. o, si el de.C'l':'to que los autoriza no 
fuese tambirn firmaldo por el l\Iinistro de 
Hacienda. 

Artículo 10. Eilérvasp a 5 por ciento, duran
te el año 1931, la retribución que deberá 
pagar la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, en conformidad al artículo 1. o de 

la ley número 4:.407, de 7 de Septiembre 
de 1928. 

Artículo 11. Modiffcase :~l inciso 1. o del 
artículo 2. o de la misma ley 4,407 en la. 
forma que sigue: 

"La Empresa depositará trimestralmente, 
en la Tesorería General de la República, 
la retribución fijada en el artículo anterior. 
y su valor ingresará a rentas gcneraks". 

Artículo 12. iReelIllIplázase el ll'l"tJ}cu'to 8.0 de 
la ley número 3,724 por el siguiente: 

"Se establece el siguiente impuesto so
bre Jos cigarros, cigarrillos y tabacos: 

Oigarros, 25 por ciento sobre su precio, 
de venta al consumidor, considerándose co
mo entero toda fracci6n de aquel infeI"Íor 
a 0.20 centavos; 

Paquetes de cigarrillos, 30 por ciento 
sobre el m"ismo precio, considerándOSie c,)mo 
entero toda fracción de este inferior a 0.20 
centavos. No obstante, los cigarrillos has
ta de 0.30 centavos pagarán O .10 centa
vos de impuesto. 

Tabaco elaborado, sea en hebra, tableta, 
pasta o cuerda, picado, granulado o pul
verizado (rapé), O .15 centavos por c&"da 
p~quete de 25 gramos, o sea 6 pesos por 
lulo bruto, y se considerará como entero to
da fracción de 25 gramos. 

En los precios de venta deberá incluir
se el valor del impuesto. 

Para los efectos de este artículo, se en
tengerá por paquete de cigarrillos el con
junto de éstos que no exceda de 14 uni
dades, ni pese, incluso la envoltura, másd" 
25 gramos. 

Artículo 13. Aigl'Ólgase 11 continuaeión de 
la 1eltra c) del artículo 12. de la mÍsnl'a ley 
3,724, el siguiente inciso; 

"No obstante lo establecido en la letra. 
b), la Direcci6n General el el ramo podrá .. 
ffutol'izar la internación de los artículos 
gravados sin la aposici6n previa de las fa
j~s que acrediten el ingreso del tributo, 
sIempre que Se garantÍ'ce el pago d~l im
puesto correspondiente. 

Artículor 14. E:sta lely regirá desde la feCiha 
de su publicación en el Diario Oficial, pe
r{) los impuestos a que se refiere el artícu
lo 12 de la presente ley, entrarán, en vigen
(·ia el 1·0 de ::\fa¡rzo de> .119-3'1. 
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Artíou1os trtUL!itorios 

Artículo 1.0 Sr autoriza alPrrsidente 
de la República para refundir en un .'3010 
texto las disposi~iones de la ley 3,724, con 
las de los artículos 12 y 13 de la preaente. 

Artículo 2.0 Todos los a[rtJ~cu10g grruvaidos 
que existan en las fábricas, almacenes o 
dep6sitos deberán, dentro del plazó de 60 
díS8 a que se refiere el artí~ulo 15, com
pletar el pago del impuesto establecido en el 
artículo 1:2 de la 'presente ley". 

Dios guarde a V. E .-Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2 . o De la síguiente nota del señor Prose
oretario y Tesorero del Senado: 

Honorable S-enado: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
nÍlmero 2.0 del artículo 147, del Reglamen
to del Senado, tel1g"o el honor de presentar 
las cuentas de Tesorería de esta Cámara, 
correspondientes al año 1930, acompañadas 
de .sus respectivos comproba!lltes. 

La Tesorería del Senado ha dislpue.sto en 
el año 1930, para los gastos variables de 
&sta Cámara, de los siguientes fondos: 

Entregado por la Tesorería Comunal de 
Santia,go, con fecha 13 de Enero, el total 
de 101i fondos consignados en el Presupuesto 
J11lr'1I los I!:astos VlLriah1e.s del Se'llilJdo, ·con 
excepción dfl sueldo de 4,800 pesos de la 
t.elefonista, por haber pasado este empleo 
a figU'ral' en 10f> gas1tos fijos, y de la gra
tificación para fl personal de la Comisión 
Mixta (le Presupuestos, ascendente a 15,000 
. pesos, que es recibida directamente por el 
;spcretario de dicha Comisión: 403,556 pe
o">os. Menos la sluma de 11,793 pesos 90 
centavos, reintegrada a la misma Tesorería 
Comunalcol1 fecha 4 de Julio, a virtud de 
]a lfy número 4,885, quP incorporó ciertas 
gl'atificacione.'i a loo; sueldoo; del personal de 
la Redacción de Sesiones .. .. $ 391,762.10 

Entregado por la Tesorería Co
mllnal de Santiago, con fecha 
14 de Octubre, a virtud de 
la ley número 4,6188, que 

--~--====== 

concedió suplementos para 
los gastos variable del Se-
nado ... '" ... ... ... $ 190,000.00 

Total 

Se ha invertido en los gastos 
que se especifican en el de
talle adjunto la suma total 

$ 581,,762.10 

de .. .. .. .. " .. .. .. " $ 552,112.18 
Y en conseéuencia, ha quedado 

un sobrante de ..... ' '" 29,649.92 

El cual, unido al sobrante del año 1927, 
que fué de 39,938 pesos 90 centavos; al de 
192,8 que fué ele 37 ,389 pesos &80Cntavos, 
y al de 1929, que fué de 6,646 pesos 60 
centavos, alcanza a un total de 113,625 pe
S08 20 centavos, suma que se en<luentra de
positada en la cuenta corriente que man
tiene el Senado en el Banco Central.-Jeaé 
Ma.ría Onuentes, ProsecretariD. 

DF.JBATE 

1.-PETIOION DE DATOS 

El señor Barros Jara.-Ruego a la Meaa, : 
se sirva dirigir oficio al señor Minis.tro 
del Jll'terior, a nombre del Senador que 
habla, a fin de q·ue tenga a bien recabar 
del señor Alcalde de Viña del Mar y enviar 
al Senado, un estado de las entradas que 
ha teuido esa Corporación durante los tres 
últimos. años, y un detalle de las. deudas 
contraídas hasta la fe·cha por esa Municipa
lidad. 

El señor Cabero (Presidente). -Se dirigi
rá ('1 oficio eorrt'spondient€ a nombre de Su 
Señoría . 

2.-JUBILAOION DE EMPLEADOS 
PlJBLIOOS 

El señor Ríos (don Juan Antonio) .-En 
rt'petidas ocasion€s, se han levantado vo·
ces, tanto en el Senado como en la Oámara 
de Diputados, rela,cionadas con la política 
SIObre jubilaciones qU€ se sigue en nuestro 
país, y se ha criticado en forma enérgica 
esa ,política, que,según la opinión de mu
chos señores Senadores, es incorrecta y 
ocasiona al prario nacional un gasto su-
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nlill¡wnle efecido, que (luizá'ssea muy difí
cil aietlder en los aüos venideros. 

Hace mn." poco, el honorable señor Cabe
ro, Presidenfe de la Comisión Mixta que 
e,~tu¡]ió los Presupuestos para el presenté 
aIto. nos hacía sobre esta materia aLgunas 
ob"ervaeiolH's muy interesantes. Por su 
pilrtp ,,] honorable señor Echenique, se ha 
ref{>rido, tambi('ll, a ('ste mismo asunto en 
l'E'pe-tidas ocasiones. 

1-'1H:'S bien, honorable Presidente, el Se
nad(¡]' CjlH; habla ha tenido conocimiento 
de (lUC una repartición pública, La Direc
ción O'eueral d€ Correos y 1'elégrafos, ha 
dirigido una circular al personal de su de
pen(!t'llcia, manifestándole a muchos de los 
empleados tiue ya están en situación de ju.
bilar o que reúnen condiciones para ello, 
y pidiéndoles que inicien el respectivo ex
pediente de jubilación. 

L¡¡ ('iJ'CuÜa' a quP me j'Plfi('J'o te1rmillH, il,sí: 

"POI' tal motivo y en dbeidecimiento a las 
instruc,ciones impartida s por la Dirección 
GeneraL ha,go saber a usted que su nom
bre figura entre los empleados que deben 
ini(,ja.l' su jubilaeióll,-Dios .guarde a ns
ted.-Luis Ibáñez, ,Tefe :del Sector". 

Si' t.rata, en este caso, de un funcionario 
que tiene 44 años de edad y 24 de servicios; 
¡fue ¡:!oza de perfeda salud, es muy compe
t,ente y que en los 24 años de servicios, ja
má,l'; ha solicitado ni un solo di.a de Ji,cencia. 

Cünozco, t.ambién, señor Presidente, otro 
("aso análogo. A otro funcionario de la 
misma repartición se le ha hccho igual pe
tieión; se le ha ordena.dO' que inide S'U. ex
pedit'nte de jubiladón y que, 'para el efec
to. "e traslad,e a Santi'ago, a fin de que sea 
examinado por la comisión de médi'cos, 
agrClg'ándosele 'que si ésta no ,lo encontrase 
enfermo, debe,rá acogers<c' a los beneficios 
del desahucio, 

En (llstas condi1ciones, este funcionario 
elite: yo deseo que alguien influya en mi 
fayor ante lfl 'comisión médiea, fl fin de que 
In" pn,cuentre enfermo, pOl'lquedeooo jubi
lar. porque no me conviene acolgerme al de
,;;ahrwio en los momentos de crisis que vivi
mos. y también pOl'lque después d,e ha'ber de
.dieado 20 años de mi vida al servicio de 
Correos y Telélgrafos no me encuenrtro en 
situa,ción de iniciar nuevas actividades en 
la "ida. 

Así como pste funcionario, hay m UClh 09 

otros que se encu·entran en situación seme
jante: se l'es obliga a jubilar no obfitante 
que g'ozan de buena Isalud, están en p,leno 
vigor y son correcto·s y eficientes funcio
narios. 

Creo, pues, 'que ,es ne1cesarlO hacer presen
te al Ejecutivo eg,í.asituación a fin de ·que 
se sirv1a tomar a,lguna medida que ponga 
fin a esta po.l'ítica. respecto' de las' jubila
ciones, 'que considero errada, como lo han 
estimado yarios señor·e:s' Senad·ores en otras 
oportunidades. 

Termino ro.gando a la Mesa se sirva diri
gir o.ficio al señor Ministro del Interi{)r, a 
no.mbre del que harMa, transmitiéndole las 
observaiciones que he fo.rmulado para que, 
si lo tiene a bien, se sirva toonar al'guna me
dida sobre el pa,rticuilar. 

EIl señor Ca.bero (Presidiente) ,- Se diri
girá el oficio correspondiente al S<eñO'r Mi
nistro del Interior, a nombre de Su Señoria, 

El señor Echenique.- Acompaño al 9{l

ñor Senador en las observaciones que aca
ba de formular. Es conveniente que· el Ho
norable Senado se preÜlcupe de esta situa~ 
ci,ón, a fin de evitar que se siga en esta 
mala pr'lÍ!ctica de cünceder la jubilación a 
todos los funcio.narios de la Administración 
publica que q nieren acogers'e a ,ella. 

I ... o esencial es que ,la jubila'ción se con
ceda únicamente a las personas que se en
cuentran inhabilit.adas para trabajar. Des
gra1ciadamente, no. pi'el1lsan así lo-s funcio
narios encargados deconc.eder este dere
cho, pues creen que la jThbilación puede Ültor
ga11r;.e a todo empleado, cualeSiquiera que 
sea su estado de salud. El caso ,citado por 
el honorable señor Ríos, de que se obliga 
a ju.bilar a un empleado. de 44 años de 
edad y que diSifruta de buena salud, revela 
a qué extremos' se ha lllegado en eSlta ma
teria. 

Ej;to no sllc~de en ningún país del: mun
diO. Conozco la ley france:ia sobre esta ma
teria, .Y puedo decir que e,s terminante en 
(manto sólo concede jubilación al emplea
(1:0 que realment.eesttá inhabilitado para se
guir trabajando. ¿ Por qué no 'Pl'o.cedemos 
no.sotros en igual forma ~ 

Hay un decreto que lIe,va la firma del 
ex-Ministro de Hacienda, señor Pabl>o Ra
mÍrcz, se'gún el cual 0010 pued,en jubilar 
10.0'1 empleados públicos que se encuentren 
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inhabilitados para trabajar; pero si me
diante influencias se obtiene el e las comi
¡úonels de- médicoS' que deben infol'll1ar, la 
declaración de inhabilidad ~on la frecuen
cia ~on que se ha obtenido hasía ahora, 
quiere el'ecir que dentro de algunos años no 
habrá remu'sos para pagar las pensiones 
de jubilación. 

Desearía que- ,en la nota (111e se dirigid 
al Ministro del Interior, a nombre del ho
norable "eiíor Híos, s'e haga l"e-f-ereneia a la 
peti~ión qne yo formulo, en orden a que 
el Go,bierno arbitr,c alguna medida tendirn
te a evitar que se continúe concediendo ju
bilación a empleados que no estén realmen
te inhabilitados para el desempeño de sus 
funcion es. 

Si seguimos por este eamino. no sé adon
de vamos a llegar. El de~embolso por este 
capítulo ].]eg'D en el año que aClaba de ter
minar a 100.000,000 ele- peso~; cste año lle
gará a 122 millones, y delltro de Ü'es o cua
tro años, seguramente, ascenderá a 200 mi
llones. 

A:Igo que debe hacernos cavilar es que
dentro ele poco las rentas ordinarias de }a 
na-ción se invertirán de la manera siguien
te: 500.000,000 de pesos en sueldos de los 
empleados públicos; 200.000,000 en pago de 
jubilaciones y 300.000,000 en el servicio de 
la deuda. 

Creo, pues, -que en lo sucesivo, no debe 
eoncederse jubilación a ningún empIcado 
que no ~e encmentre realmellte inhabilitado 
para seguir trabajando. 

El señor Cabero (Presidente).--- Se cum
plirán los deseos de Su Señoría. 

El señor Rivera Parga,- Adhiero a las 
observaciones que han formulado los ho
norables señores Ríos y Echenique, respec
to a la hcilidad con que aetualmente se 
concede la jubila,ción, lo que es motivo de 
critic.as, muy justificada,s, por cierto, por
que c,on suma frecuencia nos encontramos 
con personas que gozan de perfecta salud 
y que están aptas, por cOll&ciguien'te. para 
seguir cooperanel o en la ~\dminü;tTación 

Pública y que, no ob&ctante, han sido jubi
lados, y cuyas pensiones, en buenas CLlen
tas, las pagan los 'contribuyentes. 

Existe 11na protesta unánime en contra 
de las vacantes forzadas que se producen 
en la Administración Pública, pues a indi
viduos j'ó'Venes, que gozan de buena salud 

.v cuya competeneia nadie discute, se le~ ad
vierte quc deben iniciar su expediente de 
jubilación, so pretexto de que el puesto que 
desempeila va a ser suprimido, lo que no pa
~a de s('r una simple il nsión, p(wque en mu
chos easos, diez ° quince días despué~. con
siderando C1ue aquel pue-sto es absolutamen
te neces1ario, se nombra para servirlo, no a 
la per'Yona q ne lo servía a n tE'S yqut' Sé vió 
obligada a abandonar el servicio, sino a 
otra que ha hecho yaler empeños (, influen
c:ias para obtener tal nombramiento. 

Como una razón de los continuo,¡ rd,iro,Si 
(ille ,:;p producen en el Ejér'cito .r en la Ar
macla, se llO'S ha dicho que anualmente de
I'l'n pl'oducirse cierto número de vaeantes 
para 1111(; ha~~,l ll10yimiento en el esicalafón, 
pero yo no qui~iel'a que este t€mpel'amento 
~e hicÍ('ra extensivo al personal de la Ad
ministración Pública, porque- ya son dema
,~iado 11 umerosos loS' hombres a pt10s para ('1 
trabajo, que "iven a costa de los contribu
yentes. 

Por estab consideraciones, señor Presi
dente, adhiero gustoso a las observaciones 
(¡ue hall forl1lulado los honorable-s 5<'ñores 
Ríos y Echenique. 

b}l señor Cabero (Presideute).- Se diri
!!"it'á al seiíol' ::\[illistro del Interior el mido 
solicitado por el honorable señor Rías a 
nombre de Su Seiloría y de los lHll10rables 
señore;:; Echenique y Hivera, incluyéndole 
Ull ejemplar del Diario de la pre-sent~ ,'le
sión. 

¿ ALgún ~eiíor Senador desea usar de' la 
palabra allte~ del Orden clpl Día ~ 

Ofrezco la palabri1. 
'l'enl1ina¡]os los incidentes. 

ORDEX DEL DIA 

3. - HIPOTECA DE LAS PROPIEDADES 
DE LA ZONA AUSTRAL 

El señor Oabero (Presidente).- Entran
dn ;!l Ol'del\ del DÍ:'. ("orrespon;dl' ¡,'cm ti
]]uar la c1iscu"ión ¡¡articulm' del proyecto so
bl'e cOllstitución de hipotecas respecto de 
las prüpipdacles de la zona an,tral del :país, 

El ",euor Secretario, - Corresponde con
tinuar <liscl1tiendo el artículo 5. o del pro
yecto, eonjulltamente con las indi-caciones 
propue:;;t as por la Comisión informan te y 
por el honorable señor S'chürmann. 
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-
El artículo dice así: 
"Artículo 5. o Cualquiera persona que, SIn 

tener título inscrito, pretenda derechos so
bre el predio ofrecido en garantía o sobre 
cuota o parte del mismo, podrá oponerse a 
la autorización para hipotecarlo, dentro del 
término ele 60 días, contado desde la lJUbli
cación del último aviso. 

Los derechos inscritos con anterioridad a 
la fe'cha del último aviso, serán respetados 
en el orden que tuvieren. 

Cuando se trate de una comunidad, podrá 
oponerse cualquiera dt' los accionistas. 

Si nadie se opusiere, y estuvieren cum
plidas las exigencias que impone esta ley, el 
juez concederá la autorización." 

El honora bIt' señor Schürmanll ha hecho 
indicación para que en el inciso primero se 
substituyan las palabras "sin tener título 
inscrito", por estas otras: "'con título ins
crito"; para qúe en el mismo inciso se reem
placen las palabras "seS€nta días", por estas 
otras: "quince días", y para que, como in
ciso segundo, se agregue el siguiente: 

"El Juzgado exigirá como requisito pre
vio para' dar curso a la oposición, un depó
sito, a R11 orden, ,por una suma equivalente 
a un cinco por cientoelel vahr de tasación 
fiscal del predio ofre'cido en garantía, para 
responder al pago de la multa a beneficie 
a que deberá condenarse al opositor que 
perdiere la oposición por abandono, desi,:;ti
miento o resolución judicial." 

La Comisión propone las siguientes modi
ficaciones : 

Agregar al final del inciso 1. o, la siguien
te frase: "... o desde la fecha en que se 
termine el plazo de fijación de los carteles, 
en su caso". 

Reemplazar en el inciso 2. olas pala,bras: 
" ... la fecha del último aviso",por las si
guientes: "... ellas fe'chas"; y reemplazar 
en el inciso B. o la palabra "trate" .por "tra
tare" . 

El se,íir)l' Barros Jara. -Yo d",searl,a S'Il

ber, señor Presidente, si el juez va a deter
minar la cuantía ele la multa o si ésta de
berá ascelHler al cinco por ciento del valor 
del predio de que se trate, porque la indi
cación del honorable señor Schürmann dice 
sók> qúe ese cinco por ciento servirá de ga
rantía, de manera que la multa podría sel' 
menor que la garantía. 

En esto debe haber una proporCIón, por
que si el bien raíz de que se trata tiene mu
cho valor, los perjui'cios que origine una 
oposición de éstas, puedpll "PI' muy gran
des. 1Ja indicación propuesta por Su Seño
ría me parece muy acertada, pero habría 
conveniencia ell establecer que la multa no 
será inferior al cinco por ciento rIel valor 
del predio. 

El Reñor Schürmann.- Exacto. señor Se
nador; (!P eso se trata. 

El señor Barros Jara.- }Iuy bien, hono
rable colega, pero ~i la rllulta es inferior al 
cinco por ciento del valor del .predio, en
tonces sel'lÍ. muy fácil que cualquier perso
na pueda impedir que se haga una opera
ción hipotecaria sobre una propieda.d que 
IlllCrle ser d(e mucho valor, cosa que sería 
mucho más r1ifíciL ),li Se fija el monto de la 
multa cn el cinco por cicnto elel yalor de la 
propiedad. El inciso no fija claramente el 
monto de la multa, de tal manera que ésta 
quedaría al arbitrio del juez, loqll.e no me 
parece 'conveniente. 

El seíior Schürmann. - En realúlau, ~l in
ciso que he propuesto no determina la cuan
tía de la multa. 

El señor Barros Jara.- Yo desearÍ¡¡,que 
Se estableciera claramcnte que la mult'áno 
será inferior al cinco por ciento del pre,dio, 
a fin ele que no sea el juez el que fije el 
monto de ella. 

El señor Cabero (Pres.idellte).- ~For

mula indicación, Su Señoría? 
El señor Barros Jara.- Yo rogaría al ho

Ilorabl-e señor Schürmaml. que se sirviera:. IllO

elificar su indicación, tomando en 'cllentala 
idea que se ha señalado, si la considera 'acep
tabl~ . 

El señor Marambio.- Yo no estuve pre
sente en la última parte de la sesión de 
ayer, y, por lo tanto, no tuve conocimiento 
de la indicación que formuló el hon!)rable 
;;eñor Schürmann. 

Por ele pronto, sin mayor estudio, ya que 
sólo en este momento ·conozco el texto de 
~lla, me p@rmito observar que me parece un 
[lOCO raro el procedimiento ele obligar a una 
jlersonal, que tenga un derecho qUe' hacer 
valer ante los Tribunales de Justicia, a 'de
[lOBitar cierta suma de dinero, a fin de ga
rantizar su petición; y me parece más raro 
aún que se establezca que si la justicia 
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deRecha la petición del solicitante, quedará 
¿"te eondenado a pagar una multa. 

Re.alm{>nte. no sé que haya en nuestra le
gislación ninguna disposición que establezca 
algo lóf'mejantp. N o hay por qué suponer 
quP la, gente esté siempre animada del de
~E'o ate litigar por litigar, que esté entablan
do juieios úni'campute por el gusto de mo
lestar. 

Aprimpra .. ista. llle piU'pee que esta indi
cación no se justifica, y no la votaré, por
qnf' '.'reo qne no debemos poner obstáculos 
al ejercicio de ningún derecho. Parece ya 
l)a~tante que las personas que tengan razo
Jlt'S para oponprse a las autorizaciones de 
que habla e~tf' artí'culo. estén bajo la ame
naza del procedimiento sumario a que se 
sujet.ll.rá el reconocimiento ele estos elere
,-hoS':' pal'a qnr. como "i esto fuera !poco, s(' 
.>stabh'zca que si se (!r'sestiman sus peticio
nes, además de perdr'r el pleito. tendrán que 
]lagar 1I1la multa. 

Si d que solicita autorización para hipo
tecar un predio el-> efectivamente el dueño 
de {,j, al hacerlo, ejer'ce un derecho perfec
tampnte lcg-ítimo. así como puede ser legí
timo tambif.n el derecho dp los que quieren 
0tlOnerse a que se conceda esa autorización, 
;" Jo natnral y justo es qne una y otra parte 
¡llH'CJ¡W ha('er valer sus drrechos sin trabas 
d(' nin~nna eRpecie y, sobre todo, sin que 
a nnn el" ellos se lt~ a'pliql1l' 1.1na multa PIl 

('asü cit' qlH' su Iwti("ión sea 'desestimada. 
El señor Schürm.alUl.-Comprendo que las 

obsen'aciol1r's qncha formulado el honora
ble M·ñor J\larambio se drben a la circuns
Umcia de que Su Señoría no asistió a las 
J"8ullione" de la Comisión tie Legislación y 
.Tustieill en que rstudió este proyecto. Creo 
que si rl señor Senador hubiera asistido a 
e-lla;;., no habría formularlo las observacio
nes que acaba de hacer. 

El: la sesión de ayer mallifesté que, en 
('onformidad a lo que diRpone el artículo 
;"j. o fn discuRión, cualquiera persona, con 
() sin derecho, -porque pi artículo dice: 
" , . .¡;;in tenr'l" título irUlcrito pretenda de
n'chus "obre el predio ofrecido en garan
tía" '-- puede oponerse a la autorización pa
ra hiJ¡otecarlo. Y si concedemos ese dere
cho, I'llalquier hijo de vecino, por el puro 
g¡¡st(1 de molestar. podrá poner dificultades 
iI la,- }wr:,;onas que pidan autorización para 

= 
constituir hipoteca o que soliciten un 'cré
dito a fin de obtener una transacción o ha
cer un simple chantag-e. 

Por estas cOllsideraciones, de acuerdo con 
el honora,ble señor Villarroel, he fOl'mulado 
indicación para que se agregue al artículo 
5. o un in:ciso segundo, tendiente a evitar 
que esto su,ceda. 

También hemos cambiado un poco la re
dacción, estableciendo que el depósito pre
vio se exija exclusivamente a aquellas per
sonas que, sin tener título de ninguna espe
cie" .pretendan oponerse a la constitución de 
una hipoteca. I.Jas personas que tengan tí
tulo inscrito, no necesitarán cumplir con ese 
requisito. 

Acepto C011 todo gusto la insinuación he
cha por rl ~lOnorable señor Barros Jara, y 
estimo que, variando un poco la redacción 
del inciso -que he propuesto, podría consul
tarse la idra de ,Su Señoría. Se podría de
cir que es necesario 'como requisito previo, 
para dar curso a la oposición, hacer un de
p6sito a la orden del ,Juzgado por una su
ma rquivalente al cinco por ciento del va
lor ele tasación fiscal del predio ofrecido en 
garantía, y que ese será el monto de la mul
ta a beneficio fiscal, a que deberá Mnde
narse al opositor que perdiere la a'cción por, 
abandono, desistimiento o resol~ci6n judi
cial. 

Como respecto de este artículo se han ,pro
puesto varias modificaciones por la Comi
sión. y el qm' 'haibla, de acuerdo eOl1 la 
.:\Iesa. le ha dado una redacción tomando ?,n 
cuenta todas las modificaciones, y ruego al 
señor Secretario se sirva darle le'ctura. 

El señor Secretario. - El artículo queda
ría redactado eH esta forma: 

"Cualquipra persona que pretenda dere
chos de dominio sobre el predio ofreeido en 
garantía o sobre cuota o .parte del mismo, 
podrá oponerse a la autorización para hipo
tecarlo, dentro del término ele quince días, 
contados desde la publicación del último avi
so o drsde la fecha en que file termine el 
plazo de fija'ción ele los carteles, en su caso. 

Si 1'1 opositor no tuviere título inscrito 
sobre rl mismo predio, o cuota o parte de 
él, el ,Juzgado exigirá como requisito pre
vio para dar curso a la oposición, un depó
sito a su orden por una suma equivalente a 
un cinco por ciento del valor de tasación fis-
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cal del predio ofrecido en garantía, que será 
la multa a beneficio fiscal a que deberá con
denar al opositor que perdiere la oposi'ción 
por abandono, desistimiento o resoluc·ión ju
dicial. 

Los derechos inscritos con anterioridad a 
las fechas indicadas en el inciso primero, se
rán respetados en el orden que tuvieren. 

Cuando se tratate de una comunidad, po
drá oponerse cualquiera de los comuneros. 

Si nadie se opusiere y estuvieren cumpli
das las exigencias que impone esta ley, el 
juez con'c'ederá la autorización." 

El serlOr Cabero (Presidente) ,- En clÍscu
sión el artículo. 

6 Algún serlOr Senador (lesea usar de la 
palabra? 

Ofre:.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma propuesta pcn' el ho
norable señor Schürmann. 

Queda así acordado. 

El señor Secretario.- "Artículo 6.0 Los 
o'positores serán considerados como deman
dantes y las solicitudes de oposición se tra
mitarán en coMor.mid,áJd a las reglas de.l jui
rio sumario, establecidas en el Título XIII 
del Iábro IJI del Código de Procedimiento 
Civil, con excepción de las contenidas en los 
artlculO'S 83'9, 842 y 843, y sin perjuicio de 
las reglas determinadas en los artículos si
guientes" . 

La Comisión 'propone reemplazar este ar
tículo por el siguiente: 

"Los opositores serán considerados como 
demandantes y ITals solicitudes de oposición 
se tramitarán en conformidad a las reglas 
del juicio sumario estalYlecidas en el Có
digo de Procedimiento Civil, sin qne en ca
so. alguno pueda decretarse la continuación 
del juicio, co.nforme al procedimiento or
dinario" . 

Sin debate y tácitamente se dió por apro
bado el artículo, en la forma propuesta por 
la Comisión. 

El señor Secretarlo.-"Artículo 7.0 La ci
tación all co.mparendo a que se refiere el ar
tículo 841 del Código de Procedimiel1Ío Ci
vil, será notifica·da personalmente o por cé
dula al demanda,do, y só,lo será decretada 
cuando. hubiere transcurrido el plazo de opo
sición. 

= 

Esta citación será notificada por "1 ""ta
do al demandélinte. 

En la misma forma y sil] excepcióll algu
na, se ha'rán ilas notificaciones al deman
dante que no hubiere hecho la designación 
ded omicilio indicada en el artículo ;)·2 del 
Código de Procedimiento Civil". 

I~a Cl'nnisión propone reemplazar en este 
artículo, la fratse: " ... a que se refiel'to el 
artículo 841 del Código de ProcedimiNlto 
Civil", que figura en el inciso Lo, por la 
palabra ", .. respectivo" . . 

Propone, además, reemplazar el jnci~¿ 3,0. 
pOr ell siguiente: 

"En esta misma fomna se harán la."1 llO

tificaciones al demandante que no hubiere 
hecho la designación de domicibo indica.da 
eH el número ].0 elel artículo 3.0 üe est.a 
ley" . 

Sin debate y tácitamente, se dió por 
aprobado el attículo con las modificaciones 
d.e 1& Comisión. 

El señor Secretario. - "Artículo 8.0 El 
comparendo podrá verificarse con 1 a asis
tencia de cualquiera de las partes. 

Si no asistiere el demandante o ninguna 
de lalS partes, el juez concederá 13 autori
zación para hipotecar. 

Si no compareciere el demandado, el 
juez recibirá la causa a prueba o prouun
ciará Isentencia definiti.va, según lo estime 
de derecho". 

IJa Comisión propone en este artícul'o. la 
siguiente modificaci6n: 

Reeanplázas~ el inciso 1.0 por el siguiente: 
"El comparendo podrá verificarse con 

sólo la asistencia del demandante". 
El señor Cabero (Presidente). - En 

discusión e,] artícllilo,conduntamentf' ~O'n la 
modificación de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Villarroel.-Estimoque de il.cep

tarse la monificación que propone la Comi
sión e11 el inciso 1.0, debería modificarse 
también el il1'ci,so2.o 

IJa Comisión dice que debe reemplazarse 
el inciso 1.0 de este artículo, por el s.iguien
te: "El comparendo podrá verifical'se con 
sólo ~a alsistencia deJ demandante" . 

y en el inciso 2.0 dice así: "Si no asistie
re el demandante, o ninguna de las partes, 
el juez eoncenerá la autorización para hi
'potecar" . 
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Como se ve, no hay la de:bida congruen
cia entre ambos incisos. lEn consecuencia, 
hago indicación ¡para modificar el inciso 2.0, 
pI que deberá redactarse en esta forma: "Si 
éste no asistiere, el juez concederá la autori
zaei6n para hipotecar". 

El señor Cabero (Presidente). - En 
disensión la indicación formulada por el ho
norable señor VülarroeL 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(;errado el dehate. 
Se va a votar, primero, 'el artículo con la 

modificación propuesta por laComisióll. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con 'la modificación de la Co
miflión. 

Aprobado. 
~c va a votar, ahora, la indicación formu

lada por el honorable señor ViUarroel. 
Si no sellide votación, la daré por apro

hada. 
Ap~'obac1a , 
E: señor Secretario,-"Al'tículo 9.0. La~ 

of!<>,,:i,:iOI1f'S serán tramitadas conjuntamente 
)' f¡dladas en una sola sentencia". 

El St'ILOl' Cabero. (Presídf'l1te). - En 
di~(:n"i{,11 el articulo. 

Ofr(·z(,o la palabra. 
(lf~('zeo la palabra. 
(""rrado el debate. 
Si !lO se pide yotaciÓll, lo daré por al))'O

bado. 
Aprobado. 
E: ,;eñor Secretario.-"Artíclllo 10. En la 

sf'ntfneia definitiva se ordenará la anota, 
c-i6n (11' la misma al ma1'l1;en de la insC'l'ipcióll 
yi¡!l'llte (le c10minio con indicación del juez 
(llt,' la dietó, S11 fecha r su parte dispositiya 
'Y sin esta anotación no producirá efecto con
tra t.t'rcero's". 

La ('omi"ión propone l'ec1actnrlo en los 
tÍ'rminns si¡nlÍentes: 

"La sentrucia clefiniti\'il Sl' anotará al 
mar¡!l:'ll ti r 1 as inscl'j'pci one8 vigentes de do
minio que le sif'yan ele fnndamento, con i11-
dit:aeiún del tribunal que In dictó, en S11 fr
eha y ~\l parte dispositiva. Sin psta anota
ción no producirá efectos contra ter::eros". 

El seño]' Cabero. (Presidente). - En 
dj~cnsi()}] ('1 artículo, conjuntamente con la 
lIIodific8eión propuesta por la Comisién, 

Ofnzco la palflbra. 

Ofr@zco la palabra. 
Cerrado el d-eba.te. 
En votación el artículo, en la f(mna (iue 

lo propone la Comisión.. 
Si no ,se pide votación, lo daré por apro

ba,do en esta forma, 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 11. Contra 

la sentencia de primera instancia que con
ceda la autorización Ipor desistianiento del 
demandante o ;por falta de o'pos,ición' y con
tra la segunda instancia, no pl'oce.d~rá re-
curso alguno". . . 

La Comisión ha redactado estei:lrtículo, 
en la siguiente forma: 

"Contra la sentencia de primera instan
cia que conceda la autorización por' desis
timiento del demandante o por. falta de 
oposición, no procederá recurso' alguno. 
Contra la segunda instancia, sólo" procede
rá el recurso de casll;ción en la' forma" . 

El hOllorwble señor Schürmann ,ha for, 
ll1tl.lado indicación para que antes de las pa
labras "desistimicnto del demandante", se 
in tercalen las palabras "inasistencia o". 

El seíiol' Cabero (Presiden te). - Ofrez
co la palabra sobre el artículo, conjuntalncn
tecotl la modificación prÜ'puesta por el ho
norable señOr SchÜrmallll. 

El señor Schünnann,- Los fundamentos 
que he tenido en vista para formular esta 
indicación, son los siguientes. IJos artículos 
8.0, 9.0 Y 10, principalmente el 8.0, tratan 
exc:lusivamente de la declaración de que no 
ha .Jugar a la oposición por inasistencia del 
rlpmanclante. De modo, pues, que esta si
tuación, a mi juicio, debe contemplarse tam
bién en el artículo 11, porque' sólo en el ar
tículo 1~ se habla de desistimiento. Es tam
bién necesario que en el artículo 12 se con
temple la situación de la inasistencia del 
opositor y del desistimiento del mismo. 

Además, señor Presidente, formulo indi
cae,ión para que se suprima la segunda par
tE' del artÍcr¡:}o redactado por la Comisión, y 
qllr dice así: "Contra la segunda irustan
(·ia. sólo 'procederá el recurso de casación en 
la forma". 

Creo que en esta clase de gestiones no 
procede conceder el recurso de casación en 
la forma, porque será un trámite inútil y 
que se prestará para hacer perder mucho 
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tiempo, pues su tramitación y fallo demora 
a veces, cuatro o cinco meses, con per.lul
eio .,de 1as personas .que han solicitado un 
l·rédíto. Además, me parece que el recurs<l 
dt'~.asaciÓn en la forma, no tiene razón dc 
ser en estos casos, porque enmendar una 
sentencia pOr pequeños defectos o vicios de 
forma, es sencillamente ridículo cuando con 
dJo se van a entorpecer operaciones h~pote
(',arias destinadas a incrementar la produc
eión de la zona austral. Creo que tratándo
se de 6peraciones tan interesantes, Idebe su
primirse todo prooedimiento que dé cabida 
al.tinterillaje. 

Por esta s razones formulo indi,CoacÍlón 
para. qlI~ ,se suprÍlma la segU1:¡jda partl' del 
art,Íl('U'lo propuesto por 11a C'Ümisión, 

. ji:;;} señorVillarroeL-,EJl artículo en deua
t:','· señor Pl"esidente, es el único del pro
)'e'C'Ío que se refiere al reeurso de apelación, 

. ]wro nada se dice aceIlc'a dt' la form,a en 
qn se;tramiWirá,cÍllclIDstalllCia por la ella,l 
dehe entenderse, a.mi juicio, que se tmmi
iariten ,la fOJ.'ma olxiinaria, 'lo que permiti
rital litig'ante de makl fe demol'ar largo 
·tietmpo la vista de la cwusa y la l'C"lolución 
de'] . jw<,io. Creoflue ,debem~s tratan' a tü
uac.)s::¡ de t'yital' qu<, esto ocurra, por las 
ral'AnJesqrl'e me perrnit¡í exponer en la se-
8'i6n· de ayt''l'. 

A fin de sUbl'anUl' ~stos jnconveni.ent~',>, 

formulo illC!i~'aeióll para que sed€ al recur
.~o rl.(' a·pe]adón linea tramitaeión más rápi
da. ?¡;tab;¡t"óeJldo que en .segunda instancia 
::oc' verá b eau~1\ siu espITar la eomparl'
{,(~.nt·ia ell' las pt\l't;{',,.;, y qUl: la a:pel:a.eión Se' 

rá ::;.llada ,'!l d pInzo máximo (lE' die;>: días. 
Cr¡>-o {lUP es in(Espensable que el recurso 
d(· a:pt,·l~l(·iúll no quede sometido al procetdi
InJen1.o ordinlll'io. qne toclos Silbemos ('8 muy 
d·211l{)rOso. 

Por 10 (lemás, estuy e!l lle1'[('do alm"rdo 
('OH 1'1 honorabl·p ,eñoJ' Sc!hünnann en 01'

drn ¡¡ la cOll\'('nil'!ltia el:> suprimir en estos 
jUÍ("jns f'1 ]'eC'lll':;;O de c;¡Sa(·iÓ1J (n la fOl'ma, 
<Iue dil·at.aría ('1 Jallo tlt'l llpg'ocio por lo me
]101' eunÍl'O () spj;; lW'SCS. 

El SeDOI' Cabero (Pt"C'sidente) .-¿Algú1J 
·}\eflOr :-;('lJarlol' de,,('¿¡ U~(ll' de la pahl'hra 1 

Üirpzeo la palabl'a, 
Cen'ado ?ldc-hate. 
EIl' yotaeión el articulo en la forma Pf{i-

puesta por l:t Comisión y en la parte qu~ 
no ha sido objetado, 

Si no se hnce ohservaeióll, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
En votación la primera indicación for

mulada PO]' 10,1 honol'abl.::! señor SchÜI'Il1MU1, 

(~on eil objeto de ag'r('gar las palabras "in
llslstencia o" antes de l~ palab.l'a "desis
timiento' , . 

Si no Jm." oposición, la daré TlÜl' .apl'oba
da, 

Aprobad,] . 
,En yotación la indica<:ión doe: mi$llliO ho

noraIDle 'Senador para suprimir la parte fi
nal dd artí.culo, 'que dice: "Contra la 8e

gun{la instancia, sóLo 'procederá elrooUil"8o 
de casación en la. forma". 

8i no Ihay illtWln'(~n iente, la da.ré [)(JI' 

aprobada, 
Aprohada. 
En vota,eión la indicació~ formulada por 

fol honora,ble señor Vil1arroed.para ag.l"egM' 
uu se-gundo in'Ciso q lle trate del "rooeidi
lIliento en lo l<etatiVI) al roourso da, apeLa
dón, 00ntemplia:ndo 11l!."l idlC':lS iniSinuachls 
por Su Se.ñorÍ,a. 

Si no .'le pide YotljJ(~ión, la da,ré pOt' apro

bada. 
Aprobada, 
El ~eñor Secretario .. _" Artí-culo 12, El 

opositor () el qne sus d~~reehos l'epr~n

ttó, pUt'dl' dt'sist.il'se de Sllo>posieión tm 

cua1quíel' estallo dd juicio :r aun .despllléti 
dp fallarlo ])01' sentencia de t.érmino y. pre
,",('ntado el de"istimiento, el juez de la cau
sa con('Nl'cl'fl sin más trámite la autoriza
eióll ~()'li('itada, 

~iH(!nna l1H'didltpreca'utOtI"ia, cli'c't.ada con 
posti'rlOridad a la fC{'ha del lultimo de los 
avisa,;; o]'dC'IH'"dOo~ por esta ley, podrá ÍlIlJpt'

dir o retardar l'] cumplimiento de; la rew
lución ejecutol'iada que cOJlHleda la autori
za ción paro h i potC'ca r" , 

.J.Jfi Comisión pro'pone rCOll1plaz1..r en el 
ineiso 1.0 la frase: " ... por sentencia de 
término ", por la siguiellt~: " .. , en pl'iup
ra iu<:taue ia ". A(],emá& propone la sig tÚe11 t J 

J'f'd:lrción pal'a p'l iná;;o2.o: 
., ;-'¡ing-una medilÓa prec.autol'ia di.etada 

eClll }Jolsterj'il'úlad a la feena del últ1mo di; 
los ,,,-isos oT'd:'nadns pOl' esta ley o al tér
mino J('~ pl"zO d· fij,lCión de cal't('lc3. en 
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su easo, podrá impeúir o ret:ucbr el cmn
plimwnto de lrl rrso]ueión ejrcutoriac1a que 
eone,ede la .autorización para ;hipot2car". 

El "eñor Cabero (Presidente) .-/)fre·:eo 
la p:¡[;¡!¡ra sol11'~ el artíenl0 COH ]~'s m'ldi
fj,'ueiom's p1'onu's,tas po:, la Comisiún. 

Ofrezlco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!Si no SIC pide yota('ión, clar'é por aproba

do el1 artíruiln con ln~ ll10difi('al~ion?s de la 
e'omisión. 

Queda así ac-ordado. 
Bil señor Secretario.-",Artícu~o 13. La an

toriz'aciól1 para hipotecar, a que se refiere 
esta ~e.", 'l~rá personal; :s610 a.provechará a 
quien la huhiere ~olicitado; podrá ser uti
lizada p:uaeualesquiera operaciones hipo
t<'carias mienÍT'as "'1 dominio~sté radicado 
·en el solicitante. ~- ca'ducará all inscribirse 
cualquiera tran"ferCllcia o transmisión c1r! 
jnumehle" . 

La (~omjsión prop(me que se supriman las 
palabras "será peTsonal". 

iEa ",eñor Cabero (Pnsidente) .-OIfrez{'o 
la ,palaibra sobre el artículo, con la modi.fi
(' aoi&n JlIJ'Ü'pue~ta por la Comisión. 

El señor Schürmann.-'Se,gún este artícu
do,. iJa. autorizadó~1 para hi'Pot€~ar ,g'ólo 
aproveeihará a quien la hubier,~ oolicítado y 
{~aducará al inscrilbirse cualquiera tr,ansíe
reneia o transmisión del dominio dl~1 inJnU('
ble. 

No atino a c{)lnprend~r, señor Presidente, 
cuál .sería .el motiyo que llevó a, la Hono
rable Cámara de Diputados y a la Comi
sión infoI'mante a redactar el aTticUilo en 
(sta forma. Si ya se ha ('ol1eedido autori
}:ac:ión pHl'a hipotecar, o "ea, Ú ya se ha 
dedarado qúe una de estas propiedades es 
hipoteeable, ¿por qu§ ha de caducar esta 
autorización por el hecho dl' transferirse 
entre vivos la pJ'()'piedad o de t'ransmitirse 
por caus'a de muer1e ~ La drclaraeión ju.di
cial en e~ sentirlo de que 1'1 propiedad es 
hipcteeable .significará que no hay oposi
ción d? tp·reeros o, por lo menos. que esa 
oposieión no es fnndada. 

Por eso digo que no aCiel'Ü¡ a wmprpu
del' la razón que sr hnya tenido en vista 
al limitar elaere'eho de gravar rstas pro
pioo.aldps eon hipoteras, sólo al du?ño qUé' 

haya obtL'n~do la autorización. 
H!lJgo indicaeión, pur8, para que sr su-

prima la frase final deJ artículo qU!~ di
cp: "y ca:r1rH~¡wá al inscóbirs? cuwIq nic
ra transferrncia o tl'ansmÍslión d~'l inmu'·
hlr" . 

Bl señor Hidalgo.-~11e r€heito de C\'>tar 
¡],p a·curl'do con el honorahle señ0r SrhiJr
mann porqur, aunquc no so'." ahog·nc1,). iAllll

l/}pn me ¡había extrañad(í ('sta limitM'iún de 
la f,amlHad ,<le hipotecal·. 

Coneurro ('on Su S?ño6a cn qur e:>ta li
mita,¡:ión no tie11e razón de ser, pOI'que has
ta qne 11na persona sea dueña de un pr('
dio para qne pueda ejercitar e1l>alqniPi" ac
to ne dominio, ('(limo es 21 el(' hiJX'tt'carlD o 
gravarlo en emüquierrt forma. 

El srfíor RíOS.-·EiStitmo que la tra'Tllita
(:ión a que se someten }as so1ieitud~ d~: 

/bipo,fp,ea de las propiedade'i austl'alt"!'; im
portan una espp,cie (le> saneam:lento qUi' de
lJf' aproY?ehal' a todas las personas que ad
(¡uif'ran esas propiedadf's. 

Yo no solamente alCepto la in.dicación for
JrI nla.da po,r el lWl1'orahle señor Schürmanll, 
sino que soy pal'tidario de la sUipresión t0-
ta'l del artículo, pO'rqne está 'dp más. 

Me pare,ce lógica la sup~esiÓ'T! del artícu
lo, por,que desde ('1 momento en que se cija 
hecho una 1arg'a y engorrosa trnmitac.iCm 
para deja,ren el aro la fac:U\lta'Cl del dlleJ1D 
de hipotecar la propiedad, 10 natul'al cs qu;: 
este mismo deérecho lo tenga la person,:¡ que 
adquiera con posterioridad eae prooio. 

Bn .conseeuenria, fOlrm11l10 indiooei&n pa ra. 
qU? s'e suprima el artículo. 
E~ Sleñor Villarroel.- Concurro con las 

ideas eXl1l'f'slldas por el honorahle 8!:'llOl' 
Ríos. 

Estimo que rl artÍ<:llJo en debate t'stit de 
más, -pol'que la autÜ!rizaciDn para hipote
rar debe aprovecha'r a eualquilera per~ona 
que adquiera rl derf'cho de dO'Ininio ;;;.obre 
la propiedad, sin quc importe que sca el 
mismo solicit.antr de la autorÍzaeión para 
hipot!e'ca'rh. 

El señor Cabero (Presidente). -Ofri'l.!?o 
la pal.a'bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En y'Otarión el al-t~cU!lo CDn las modlÍlea

cion(>18 propuestas po'r la Comisión, f'll't,rll
di,éndo,sr que si es reelhal'Jado, seelará por 
aprobada la lndi'catión formulll!da por el 
honorahle S:)ñOl' Ríos para gU'pri:mirlo. 
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-Durante la votación. 
El señor Hidalgo. - No, porque no hay 

para (fué imponer estas limita'ciones. 
-Practicada la votación fué desechado el 

artículo por 18 votos contra 4. Se abstuvo 
de votar un señor Senador. 

El s,"ñol' Cabero (P¡'esidentE'). - Qll':da 
ue.'iel·];¡¡d(l el artículo. 

El .'Señor Secretario. - "Artículo 14. Las 
hipot~('as constituídas en yirtu.:! de la au
torizaci'~,l ;iudicial a qUE' se reTit'l'e "sh~ ley, 
bubsistirúll no obstantc cllalqw(": "i('jo ano 
terior o simultáneo a la ('oEstittlCión dpI 
gra vamcn lJue pueda afectar :1 1 llomin io de 
la propiedad' '. 

La Comisión propone reemplazar la frase 
final que dicE': " ... consti tución del gra va
men (!ue pueda af€ctar al dominio de la 
propiedad", por la siguiente: " ... fecha de 
la resolución que autorice la hil)oteca y que 
pu~dn afectar el dominio de la propiedad". 

El .'il'ÜOl' Cabero (Presidente). - En dis
cwüón el artículo 'conjuntamente con la 
modificación prop'uesta por ln Comisión. 

OfrE'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CE'ITado cl debate .. 
gn yotación .el artículo conjnntamente 

con la modificación pl'opuel"ita por la Co
misión. 

Si no So\:' pide yota'ción, <1ar': por aproba
do pI artículo en esta forma. 

Aprobado. 
El señor Secretario. -' (Artíc'Lllo 15. En 

los juicios seguidos con el objeto de exigir 
el cumplimiento de las obligacionetl hipo
tecaria.~ contraídas -rll yirtncl elel procedi
mio\:'nto establecido por Cr'ta ley, llO se po
drá oponer ]lor el denclor personal ni por 
el tercer poseedor, otra excepción o de
fensa lJue las determinadas eH los números 
1.0. 2.0, 3.0, 6.0, 9.0, 14,.0, 17.0 Y 18.0 del 
artículo 486 elel Código de Procedimiento 
Civil" . 

El SMOl" ·Cabero (Pl'E'sidente). - En dis
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BarrOs Jara. - En este artícu

lo hay lIue confiar enteramente en el crite
rio d~ los señores miembros de la Comisión 
informante, r-rs1pC'cto a las disposiciones que 
se citan. 

El señor C1l.ooro (Presidente). - Si el 

honorable Senador lo desea, se p'uede dar 
le'Ctura eL las disposiciones, correfipondientoo. 

El ¡señor Barros Jara. - Desde €l mo
nH'nto en (1 ue la Comisión formada por per
Rom:s tan eompetcmtE:s ace'ptan el ar1:íenlo, 
debemos de.~cansar en Sil criterio. 

El sellor Cabero (Presidente). - En vo
tación el artículo. 

Si llO se lúde votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 
l<Jl seu 01' Secretario.-" Artículo 16,. Lo.s 

tercerOfi que no seltubieren opuesto a la 
autorización dentro del término señalado 
en .el artículo 5.0 y los opositores cuya opo
sición hubir,re sido l'echa7.ada, conservarán 
las acciones que p01' las leyes les correspon
dan para r{'clamar el reconocimiento de 6US 

derechofi, r 1 pa,go ele la.~ indemnizaciones' y, 
en genE'ral. cualquiera otra prestación le
gCllll~ente exigible. 

Lo clisp'uC'sto en el iIJeiso anterior se en
tenderá siempre que con ello no se perju
diquen () menoseaben los derechos de do
minio u otrs, que deriven del ejer,eicio dé 
la acción !lel H(']'eeclol' hipotecario, cuando 
la hipoteca se haya constituído en virtud 
del procE'el ¡miento e6ta blecido cn la presen
te ley. 

Sin €lllbal'g'o. ('onserYClrán todo su valor 
10.'1 derechos (!lle, a la fecha de la publica
ción dd último de los avisos indicados en 
el artículo ,l.o, constaren de título vigen~ 
inscrito en el competente registro". 

La Comisión propon€ remplazar el inciso 
fmal por el siguiente: 

"Sin embargo, conservarán todo su va
lor los ,d€rechos que, a la fecha de la publi
cación del último de los a visos indicados, en 
el artÍ<c'ulo 4.0 elel cartel, en su cas,o, COIlB

taren elE' título vigente inscrito en el com
petente Registro". 

El .,;cñor SchÜrmann. - Parece que aquí 
hay 1111 error ele j'ec1accióll, porque -el infor
mE' diee: " ... d artículo 4.0 del cartel, en 
su caso". debiendo ,'ier: " ... el arthmlo 4.() 
o el cartel, en su caso))'. 

El señor Secretario. - En el informe ()ri
ginal está bien, señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente). - En dk 
cusión el artículo. 

Ofr€z.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Sen-Extraoni. 50 
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Ce:,n/~o el debat.e. 
~i no se pide votación, daré por aj1rLJba

do el artículo, en la forma prop'~""U por 
la C0lYli",ión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 17. Es

ta ley ~omenzará a regir desde la feC}¡¡i de 
su publicación €n el Diario Oficial". 

El señor Opazo (President~~) .. _- En lEs· 
cllúón el artíc·ulo. 

OfnzQo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado €l delbate. 
Si al Senado le parece se dará po!' apro-

bado el artículo. 
.:\.probado. 
Queda despachado el proy€cto. 
El señor Villarroel, - Hago ¡ndicación 

para que se tramite "in e."perar 1" apl'oha
~6n del aeta. 

El s-eñor Opazo (Presidente). - Si al Se
nado le parece, así se hal'á. 

Acordado. 
Els-eñor Secretario. - En el orden de la 

ta·bla continúa el proyecto de ley aproba
do por la Cámara de Diputados que autori
za al Presidente de la República para con
tratar, por cuenta de la Muni,cipalidad de 
Viña del Mar ... 

El señor Barros Jara. - Permítame, se
ñor Pr€sidente; antes que ese proy€cto, es~ 

tá el del guano, que quedó pendiente en 
la sesión de ayer. Quedó convenido que es
te proyecto sería tratado hoy, para cuyo 
ef€cto se invitaría al señor Ministro.. Como 
el señor Ministro no ha podido venir quie
re decir que lo tratamos aunque Su S€ñoría 
no esté presente. No hay motivo para alte
far el orden de la tabla. 

El señor Cabero (Presidente). - En . la 
Mesa no hay ninguna comunicación con res
pedo a la venida del señor Ministro. 

El señor Echenique. - Suspendamos la 
sesión y continuamos con este proyecto a 
segunda hora. 

El señor Cabero (Presid€llte). - Sería 
c{)nveniente resolv€r qué proyecto vamos a 
tratar en la segunda hora. 

El señor Barro's Jara.-El del guano, que 
quedó en primer lugar de la tabla para la 
sesión d€ hoy. 

El señor Cabero (Presidente). - Pero, 
mientras tanto, ningún señor Senador tie-

nI' conocimiento de la opinión del señor Mi
nilitro. 

El señor Secretario. - Por s€cretarÍa se 
remitieron al señor Ministro los impresos 
correspondientes al proyecto, a fin de que 
si lo tenía a bien informara al Senado de 
su opinión. Hasta este mom€nto no se ha 
recibido ninguna comunicación al respec
to. 

El señor Hidalgo. - Quizás el señor Mi
nistro haya creído que este asunto se iba a 
tratar en la segunda hora y tal vez eoncu
rra más tarde .. De modo que, como faltan 
5 minutos para tRrminar esta hora, po1ría
mas suspender la sesión y tratar el proyec
to en la segunda, con o sin la presencia del 
señor :Ministro. 

El señor Cabero (Presidente). - ~i al 
Senado le parece, así se hará. 

Acordado. 
Se slllSpende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

4. - ARRENDAMIENTO DE OOVADZ~ 
RAS FISCALES 

El señor Opazo (PreBidente). - Conti. 
núa la sesión. 

Corresponde conti1l'uar la dis'Cusi6n par. 
ticular del proyecto sobre terminación d€l 
contrato de arrendamiento de las covade
ras fiscales. 

Se ya a dar lectura al artículo 1.0 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 a) 

Declárase terminado el contrato d€ arren
damiento c1(' las covaderas fiscales, otorga
do a favor de don .Juan J. Mac Auliffe, por 
decreto supremo número 2,533, de fecha 12 
dr Dieiembl'e d(' 1920, SÜl perjuicio de la 
extracción y elaboración de guano. qnp más 
adelante se autoriza; 

b) El sellor ~fa.c Anliffe extraerá ele las. 
guaneras y entrrgará al Fisco dentro d.e· 
los nueve meses siguientes a la fecha de la 
pre6ente ley, sin cargo alguno para éste, 
la cantidad de sesenta mil (6{),OOO) sacos, 
ele ochenta kilos (80) cada uno, de guano 
elaborado y envasado en ·conformidad a laa 
bases establecidas en el contrato de conce. 
sión y con una ley no menor del lf} po~ 

ciento de anhídrido fosfórico y 1 por cien~ 
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to de ,ÍÍlzoe,puesto en cancha de covaderas, 
siendo los sacos o envases e hilos de cuen
ta fiscal. Queda entendido que el Gobierno 
no entreg·ará a la venta el guano que re
cibirá. de acuerdo con el inciso anterior, 
sino despué,s de trans~urridos los nueve me
Sf'S indicados; 

c) Se autoriza al señor Mac Auliffe, para 
vender, debidamente elaborada, en ·confor
midad a las bases del contrato de concesión 
y con una ley no inferior a 8 por ciento de 
anhídrido fosfórico y de 1.5 por ciento de 
ázoe, todas sus existencias de granzas de 
Chipana que le corresponde conforme 
al contrato y se le autoriza igualmente 
para extraer y exportar por su 'cuenta seis 
mil (6,000) toneladas de guano blanco. Se 
fija como precio base para la venta de las 
granzas a que se refiere el presente inúso, 
puestas en Valparaíso, un peso veinticinco 
cen ta vos ($ 1.25), la unidad de anhídridos 
fOf:ifóricos y a un peso setenta y cinco cen
tavoB (1.75) la unidad de ázoe j 

el) El señor lVIac Auliffe, sólo podrá ex
portar guano una vez que haya puesto a 
disposición del Fisco treinta mil sacos de 
guano (30,000), del total de sesenta mil 
(60.000) a que se refiere el inciso b) del 
presente artículo y de haber aumentado en 
arcas fiscales a trescientos mil pesos 
($ 300,0'00), la garantía de cien mil pes{)s 
($ 100,000) que tiene actualmente, garantía 
que se hará efectiva a razón de quince pesos 
($ 15) por cada saco que no haya entrega
do antes del vencimiento de nueve meses, 
que se contarán desde la fecha de la pre
.~ente ley. Este aumento se hará en bonos 
de la Caja de Crédito Hipotecario, del 8 por 
ciento de interés anual y 1[2 o 1 por cien
to. (lp amortización. también anual. Los, in
tereses que los ,bonos o cédulas produzcan, 
pertenecerán al contratista. El valor de las 
amortizaciones que sufra el depósito de g·a
rantía, se aplicará al reemplazo de las 
cédulas amorti~adas de tal manera q'ue és
te se mantenga en toda su integridad. 

e) Con el cumpljmiento de lo establecido 
en la presente ley, -el señor Mac Auliffe 
quedará exento de toda otra obligación, 
multa o indemnización proveniente del 
contrato de concesión otorgado por decreto 
supremo n.úm. 2,533, de 12 de Diciembre de 
1920, y se le devolverán las garantías cons-

tituídas o el saldo en sU caso, otorgándose 
la correspondiente escritura definitiva de 
finiquito. 

El señor Opazo (Presidente). - En die
cusión el artículo,. 

El señor Ríos. - Deseo saber si se ha co
municado al sleñor Ministro de Fomento el 
acuerdo tomado ayer por el Honorable Se
nado en el sentido de invitarlo a esta se
sión. 

El señor Opazo (Presidente). - Se puao 
en coríocimiento del .señor Ministro de Ha
cienda ese acuerdo, honorable Senador. 

El S0ñor Ríos. - Entiendo que el acuerdo 
del Senado fué para comunicar esto al se
ñor Ministro de Fomento, a cuyo departa
mento corresponde la materia de la propo
sición de ley. 

El señor Estay. - :IDxacto, señor Sena
dor. 

El señor Ríos. - Es natural, entonces, 
que si no se le comunicó, el señor Ministro 
de Fomento no haya concurrido. 

El señor Opazo (Presidente). - Se lla
mó equivocadamente al señor Ministro de 
Hacienda. 

Podl'ía ~uspenderse hasta mañana la dis
ensión ele este negocio, y avisar al señor 
Ministro de }j'omento que se tratará el pro· 
yecto sobl'p eovaderas en la S€sión próxima. 

Si al Senado le parece, así se hará. 
c\eOl·dado, 

5. - EMPRESTITO PARA LA MUNICI
PALIDAD DE VI:&A DEL MAR 

El señor Secretario. - En el orden de 181 
tabla sigue el proyecto de la Honorable 
Cámara ele Diputados, sobre autorización 
al Presidente de la República para contra
tal', por euenta d€ la Municipalidad de Vi
fia drl Mar, un emprés,tito de '14.500,000 'Pe
íOOS aestinados a diversas obras. 

Hay informe de mayoría y de minoría.. El 
primero dice así: 

HonO.rable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informar(h'\ acerca de un proyec
to d.e ley remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que autoriza al Presi
urnte de la República para contratar, por 
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euenta de la Municipalidad ele Viña del 
Mar, un empréstito hasta por la suma de 
ca torce millones quinientos mil pesos, con 
el objeto de d€stinarlos a la construcción 
de un hotel, un casino y una población obre
ra en Viña del Mar y a la compra de los 
terrenos y contratación de obras encami
nadas a este mismo fin. 

El señor :JIinistro de Hacienda hizo pre
sent€ a la Comisión que aunque el Gobier
no habría pref€rido no llevar a efecto, 
por ahora, estas obras, era indispensable 
el despacho de la proposición de ley en es
tudio, por cuailto el casino de Viña del 
Mar se encontraba en vísperas de quedar 
terminado y era forzoso atender al pago 
de los trabajos correspondientes. Agregó, 
además, que dada la situación difícil de 
nuestras finanzas, creía preferible rebajar 
el monto del .empréstito de 14.500,000 a 
,10.000,000 de pesos, eliminando la cons
trucción de hotel a que se refiere el deta
lle consignado en el artículo 4. o del pro
yecto. 

El financiamiento d.el empréstito se efec
tuará con la suma que la Municipalidad de 
Viña del Mar queda obligada a consultar 
anualmente en su presupuesto, aplicando a 
ese objeto las entradas que produzcan el 
casino y los demás establecimientos muni
cipal€s que se construyan con los fon,los 
del mismo empréstito. El saldo, en caso de 
no ser sufic~entes los fondos antedichos, 
se completará con las rentas ordinarias ,]e 
la misma corporación. 

Los honorables Senadores señores Barros 
J ara y Ec:henique pidieron s€ dejara COl15-

tancia expresa en est.e informe de su opi
nión adversa y de que, a su juicio, el pro.
yecto debía ser rechazado en general. 

Hici.eron presente que, como lo habían 
manifestado en ocasiones anteriores acerca 
de esta misma materia, la ruleta que po
drá funcionar en el casino de Viña del 
~Iar, de acuerdo con la autorización que 
concede .el artículo 5. o del proyecto, cons
tituye un factor de serias perturbaciones 
para los habitantes de esta ciudad y de 
Valparaíso y Santiago. 

Por último, expresaron que consideraban 
absolutamente fuera de toda costumbre {'l 
que I>e autorizara al Ejecutivo para con-

tra tal' un empréstito cuyo financiamiento 
iba a hacerse a base de las entradas del 
Juego. 

La mayoría de la Comisión, en cl€s
acuerdo con lo expuesto por los señores 
Barros y Echenique, estimaron convenien
te el proyecto, ya que por medio de sus 
disposiciones podrán .efectuarse diversas 
obras de ornato y mejoramiento para Vi
ña del ';}iar. 'l'uvo en cuenta, además, las 
declaraciones que reiteradamente ha hecho 
a la Comisión el señor Alcalde de la re
ferida ciudad, en el sentido de que se to
marán todas las precauciones del caso pa
ra impedir la entrada a la ruleta de los 
menores de edad y de aquellas personas cu
yos medios ele fortuna no les permiten 
exponer su dinero en juegos de azar. 

Hespeeto del artículo 1. o, la Comisión 
estuyo de acuerdo con la id€a manifesta
da por el señor ;\Iinistro de Hacienda, en 
el sentido de rebajar a 10.000,000 el monto 
del empréstito .r de autorizar para su con
tratación al Alcalde de Viña del Mar o a 
SUB representantes legales en vez del Pre
sidente de la He pública, ya que el compro
miso en referencia no tendrá la garantía 
fiscal. 

Consecuente con la modificación antes 
ciicha, la Comisión ac:ordó suprimir el ítem 
del; artículo 4. o que consulta fondos para 
la construcción de un hotel. 

El. artículo 5. o, en 6U segundo inciso, dis
pone que el 80 por ci.ento a lo menos del 
personal del casino de Viña del Mar, debe 
ser de nacionalidad chilena. La Comisión 
creyó oportuno suprimir esta exigencia por 
estimar que tratándose de un estable~imien
to de la índole del Casino no era lógico 
aplicar prec-eptos tendientes a una mal com
prendida chilellización. 

Aparte de las modífica~.ones expresadas 
se han introducido otras cuyo alcance no es 
necesario explicar. 

En mérito de lo expuesto" vuestra Comi
sión de Haci€nda tiene la honra de propo
neros preíStéis Yu€stro ascendiente al proyec
to en estudio, con las modificaciones que 
Sle ha expresado". 

}1'irman este informe los honorables Sena
dor€s señores Zañartu, Cruzat y Ríos. 
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El iJll'Ol'lllC' ele minoría dice como signe; 

Hon0'rable Senad0': 
L0's abaje subscrit0's, miembr0's de la C0'

misión ele Hacienda del Senad0', en des
acuerdo c0'n sus demás c0'legas, vienen en 
inf0'rmar al Senad0' sobr8 el pr0'yecto (le8-
tinad0' al funci0'namient0' definitiv0' de la 
ruleta en Viña del ::\íar, que se presenta 2n 
este pr0'yeet0' c0'mo un hecho ya c0'nsuma
d0', habiénd0'se terminad0' la c0'nstl'ucr!ón 
del Casin0' de Viüa del ::\Iar, destinad o 
principalmente al juego de la ruleta, qn~ 

ele berá financiar los gast0's de esta cons
tl'n~CiÓll, que ;';2 ha llevac10 a término ile
galmente, C0'll f0'ndos cuya pr0'cedencia se 
ignura, mientras se diseutía en el C0'ngre
hO si se mantenía o no el Jueg0' de la ru
leta dl Chile. 

Es interesante recordar t0'd0's l0's ep:s0'· 
eli0's de la discusión de este pr0'yect0' rn 
el Senad0' de la Hepública. 

En el añ0' 1928, el G0'biGrll0' "0'licitó elrl 
COllgTe,o la aut0'riwción partl c0'ntratar 
un empréstit0' de cat0'rce mill0'nes de pes0's, 
destinad0's a ayudar a la Municipalidad de 
\~iíía del Mar para ejecutar 0'bras. de mej0'
ramient0' de esa ciudad. 

Al discutir este pr0'yect0' en el Senad0', 
un señ0'r Senador hizo indicación para au
t0'rizar a la Junta pr0' Balneari0' de Viña 
del Mar para establecer un Casin0' desti
nall0' a pr0'curar pasatiemp0's a los turistas, 
y en el cual no regirían los artículos del 
Códig0' Penal que castiga 10'13 jueg0's de 
azar. 

Este artícul0' fué apr0'bad0', y fundacl0' 
en él se estableció, a fines del añ0' 1928, 
UJla ruleta en el balneari0' "El Recre0'''. 

En las primeras sesi0'nes 0'rdinarias uel 
a110' 29, se presentó un pr0'yect0' de ley a 
la Cámara de Diputad0's, que tenía p0'r 0'b
jet0' der0'gar el artícul0's que aut0'rizaba la' 
instalación del Casin0' en Viña del Mar. 
Este pr0'yect0' fué presentad0' p0'r un Di
putad0' de Valparaís0', qU€ expresaba que 
n0' era p0'sible que c0'ntinuara la ruleta de 
Viña del Mar, haciendo l0's innumerables 
dañ0's que había causad0' en el primer se
mestre de su funci0'nami~nt0'. Se h:~yel'0'n 

s0'lici tudes de t0'do el c0'merci0' de Valpa
raÍs0' y Viña del Mar pidiendo la supresión 
de la ruleta. 

Este pr0'yect0' fué apr0'bad0' en la Cáma-

l'a de Diputad0's .r llegó al S€nad0', en 
(londe fué enviad0' a la C0'misión de Ha
~icllc1a, en cuy0' sen0' enc0'ntró aprobación 
unúnimc, firmánd0'se el inf0'rme p0'r tod0's 
los micmbros de la C0'misión, a excepción 
de uno de ell0's que se abstuv0' de hacerl0'. 

El señ0'r Ministr0' del Interior de aquel 
tiempo, don Guillerm0' Eclwards, hiz0' pre
sente a la C0'misión que era peligr0'so que 
se aprobara inmediatamenk este pr0'yec
t0', llLles la ,Junta pl·0' Balneari0' de Viña 
del ..\la1' había celebrad0' un c0'ntrat0' c0'n 
llll seüOl· extranjero para expl0'tar duran
te Íl'einta añ0's la ruleta de Viña del Mar, 
y si por medio de una l€y se pr0'hibia el 
fUllci0'llamiento Lle la rL1leta, este señor p0'
dría cobnu much0' millones de pes0's ele 
illlleIlllliza<;ión V0'l' la falta de cumplimien
t0' del contra t0', pues el neg0'cio de la 1'U

le1 n le dejaría mill0'nes de pes0's anuales. 
El .:\Iillistl'0' señ0'r Edwards pidió que se 

demorara la presentacióll al Senad0' de es
te inf0'rme hasta que él 0'btuviera admi
nistrativamente la rescisÍón de est¡ con
trat0' celebrad0' p0'r la Junta pro-Balneario 
r1eViña del Mar. La C0'misión aceptó esta 
insinuación y el señ0'r l\linistr0' cumplió su 
palabra c0'nsiguiend0' que se rescindera el 
c0'ntrat0'. 

Vna vez que se 0'btuv0' esa reSClSlOn, se 
presentó al Senad0'el inf0'rme unánime de 
la Comisión pidiendo la apr0'bación del 
proyect0' de la Cámara de DipclÍad0's s0'bre 
supresión de la ruleta. 

Enc0'ntránd0'se en tabla este pr0'yect0' en 
el Senad0', el señ0'r Ministr0' del Interi0'r 
de esa época, d0'n Enrique Bermúdez, 
l'('l·wiplazflnte del seüor Eidwa14ds, pidió qll(~ 

se suspendiera su c1iscusión, p0'rque el Go
biern0' había resuelto enviar un mensaje 
al C0'ngreso s0'bre esta misma materia. 

Efectivamente, en Diciembre de 1929 el 
Ejeelltiyo ellyió ese lllcnsaje: en él se limi
t:1 b:1 d jne-g'o en la ruleta al tiemp0' eoUl
pl'l'llclic1o entre e,l 20 (le Diciembre de ca
lla añ0' y el 1,5 de }lal'z0' del nño si
gU;(,llte, o sea, (lurnnte 86 días.Cml es
le llr0'~ye<"10 se sntisfaeÍoan en pa¡rte, la'! 
queja..; ,del Y('einclario ele ValpM·aíso, que 
pr0'testaba del funci0'namient0' de la rulet:.t. 

Durante l0's 0'chenta y cinc0' días, que c0'
t-resp0'nden precisamente a l0's meses de va
caciones, se aprovecharía la permaneneia 

d€ las familias de Santiago, con el COMÍ-
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guiente negocio para los empresarios de la 
ruleta. 

Este nuevo proyecto fué enviado, tam
bién, a la Comisión de Hacienda del SE'
nado, en la cual se produjo una larga dis
cusión, que terminó con dos informes: uno, 
firmado por los subscritos, que sostenían 
q ne &.i era malo que funcionara la ruleta 
todo el año, también lo era que estuviera 
ahierta durante los meses de vacaciones, 
El otro informe autorizaba el juego en esos 
meses. 

Ambos informes se produjeron en los úl
timos días de las sesiones extraordinaria "1 

del año pasado, y no se obtuvo el pronun
ciamiento del Senado sobre ellos, apla
zándose la discusión del proyecto e instan
cias del Gobierno, que cnvió una nota en 
tal sentido. 

Durante el receso del Oongreso, la Muni
,-,.ipalidad de Viña del Mar contrató la 
construcción del Casino, sin tener fonj 0S 

ni autorización para ello, con el propósito 
~le que un hecho consumado pudiera in
fluir en el ánimo de los señores congresa
les y los moviera a resolver este problema. 
que se consideraba perdido en sentido fa
Torable a los intereses de dicha Corpora
orión. 

Se han invertido más de cinco millonE\s 
de pesos en la construcción del Casiño de 
Viña del Mar. La Municipalidad no tenía 
dinero para hacer esta construcción: ig· 
I1m'amos de dónde ha podido obtenerlo pa·, 
ra pagar los cuantiosos gastos que ha de
mandado una construcción tan lujosa co
mo innecesaria y absolutamente despropor
cionada a nuestros recursos; pero sabemos 
que la Municipalidad de/be la totalidad del 
dinero invertido en esa obra. 

En el proyecto en estudio se pide autori
zación para contratar un empréstito por 
14.5()0,OOO pesos para pagar la construc
~ión de este Casino, que ya está terminado 
y que s~ va a inaugurar a fines de este 
mes, y que por las dimensiones y suntuosi
dad, no es inferior a los mejores casinos del 
mundo. Si la Municipalidad ha hecho e~te 

gasto antes de obtener la autorización legis
lativa, debe pagarlos con los recursos con 
que contaba al emprender la obra, y si la 
emprendió sin tener el dinero' necesario, 
creemos que no es el Congreso al ~ue le 
corresponde autorizar los fondos para es-

tos tnl1>ajos, ya que ellos se contrataron 
contrariando expresamente su voluntad. 

Ya en la Cámara de Diputados se había 
aprobado la supresión del Casino de Vi
fía del l\Tar, y en el Senado se estaba dis
cutiendo con l1l11biente favorable esta su
presión, cuando la Municipalidad empren
dió las obras para imponerlas al Congreso, 
con el argumento de que hay que pagar lo 
ql1f~ ya está hecho. 

IJa Ley d€ l\Tunicipalidades establece que 
el total de las deudas de una Municipali
dad no d€ be exceder de tres veces la ren
ta anual, y que para autorizar un emprés
tito muníc:ipal, es necesario que quepa nen
tro de esa suma, lo que no acontece en el 
caso presente, pues ya están excedidas es
tas rentas, de tal manera que, en conformi
dad a la ley, no se puede autorizar este 
empréstito, que sería abiertamente ilegal. 

En mérito de las consideraciones expues
ta,;, tenemos el honor de solicitar del J-Io
nora ble Senado se sirva rechazar el proyec
to en referencia. 

Firnwn los honorables Senadorr,,, señores 
Erh:'niquc: ~' Barros Jara. 

El señor Opazo (Presidente).- El pro
yecto impreso ha sido repartido a los seño
res Senadores. 

En discusión general. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Jara.- Antes de todo,. 

yo deseo que se ordene el debate. 
Tenemos aquí, desde luego, un proyecto 

primitivo, que vino de la Cámara de Dipu
tac10s y cuyo artículo único derogaba la 
disposi'ción del artículo 8.0 de la ley núme
ro 4,283, en lo que se refiere a establecer 
que no regirán para el Casino de Viña del 
Mar, los articulos 277, 278 y 279 del Código 
Penal, que establ€cen sancione's para los 
empresarios o personas que concurran a es
tablecimientos en que se efectúan juegos de 
azar. 

Tal es el proyecto que la Comisión de Ha
cienda del Honorable Senado informó favo
rablemente por unanimidad y cuando se 
iba a entrar a su discusión, vino el Minis
tro del Interior, señor Bermúdez, y nos di
jo que el Ejecutivo iba a remitir al Con
gl'eso otro proyecto de ley que satisfarfa 
a todos. Pero el hecho es que lo que pre
sentó el señor Ministro no satisfizo en a b-

.lIoluto a muchos d e los señores Senadores. 



En es,te proye.cto presentado por el Minis
tro, "l trataba de conceder la autorización 
del eailn p,n'a r¡!le funcionara 'la ruleta so
lamente c1urant(~ la ~po(;a del verano, Des
pués de algún tiempo ;;e ha presentado otro 
'Proyecto, en el Cine se trata no ya del fun
"ionamiento liso y llano de la rulet,a, sino 
~!ue de la autorización para contratar un 
empr~st.ito C0n el objeto de construir el 
• 'asino, 

Para ordenar la discusión creo que lo 
primero que debemos tratar aquí es al pro
yedo que vino de la otra Cámara y que 
fu,i unánimemente informado por la Co
mÍsi()l1 de Hacienda del Senado. Si este 
'proyecto es aprobado, no tendríamos para 
qn/" tratar este otro del empréstito; y si 
es l'eeha7Jaclo habría llegado el caso de c'on
"idN"ar este último, Ve modo, pues, que lo 
que yo deseo es que se normaliee la sütua
ei(!n y se deje perfeetamente estahleddo 
qne ~o primero que vamos a tratar e,s del 
proyecto que, informado unánime y favo
ra blemente por la Comisión de Haeienda, 
Ú,,: d primero que se presentó a la consi
dera.:i6n del Senado. 

Hago, pues, indieación para que se trate 
primeramente este proye'cto y ruego al se
ñor Secretario le dé lectura, así como al 
informe unánime recaíd'o en él. 

El señor Opazo (Presidente).- En la 
convf>catorla sólo se ha incluído el proyec
to ,1" l~'lrpréstito para la Municipalidad de 
Viña del Mar. En cuan:to ·a,l que se refiere 
Su :-Ieñoría, tiene derecho para ha,cerlo re
yjyil' t01110 indica'ción en la discusión par
ticular de aquél, 

El sE'ñor Barros Jara.- E1sto ,es lo que 
no eomprendo, señor PreS'idente. Entonces 
habría algo que agregar a todo e'ste proce
dimiento yerc1aderamente extraordinario, 
pues con todo lo r,elacionad·o con la ruliCta 
no se ha guardado consideraciones de nin
gun.a E'specie ni al Presid'ent,e de 1a Repú
bli-ca, ni al Congreso ni al país' ni a na·die, 
IJorq ue esto es lo más extraordinario y lo 
lUiá& irregular que pue'de eústir. Ahora se 
110S niega e,l derecho de decir que esto no 
está aquí. cuando es la ha'se de la diSl0usión. 
Esto es haccrca80 omiso de un proyecto, 'a 
tal punto que no podamos pronunciarnos 
sohre él. 

.El seuol' Ech.eñiqu,e.- Hago mío el pro
yecto a que sle ha referido el honorable se-
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fior Barros .J ara, y lo presento como indi
cación al pro'yecto que se diS'cute. 

IDI señor Opazo (Presidente).- En el 
momento oportuno será considerada la In

dicación formulad1a por ,Su Señoría, 
El .señor Villarroel.- Proced'e en la dis

ensión particuütr. 
El señor Barros Jara.- De manera que 

a'quí vamo,s a arreglar la·s co&as de tal mo
do que no tratemos este punto. Esto es lo 
que yo no acepto, señor Presidente. 

El señor Villarroel.- ¡, Me permite la pa
labra,señor Presidente? 

El señor Opazo (Presidente).- Antes 
(lne Su Señoría, la hahía solicitado el ho
norable señor Rivera Parga, 

E,l señor Barros Jara.- Estoy yo con la
pal<abra, señor Presidente. 

Decía que lo qlle no puedo aceptar, por
que realmente no comprendo, es por qué no 
discutimos sobre la base del otro proyecto. 
Lo que se ha presentado después es 8enci
Uamente un agrHgado y vamos a tratar en 
esta sesión únieamente del agregado, y de
J'aremols sin tratar lo primero, lo e'sencial. 

De manera que, siguiendo este prooodi
miento, podría darse el caso que se pidiera 
nuestra autorización respecto de do,s ar
tículos y que no nos pronunciáramos sohre 
Al resto, Todo 'Csto es para mí profunda
mente irregular, N o se puede ni se debe 
olvidar que está pendiente el proyecto re
lativo a la ruleta, y que solamente con pos
terioridaC! ;;e han presentado das contra'pro
yectos, por decirlo así, Ahora que se va a 
tratar de uno de estos contraproyectos, se 
nos dice que podemos ocuparnos del pro
ye0to mismo, Tal cosa no puedo aceptarla 
y creo que es una falta de respeto al Sena
do que se pretend.a pro,ceder en esa forma. 

En ef'ecto, si está pendiente el proyecto 
básic'o, es decir el re'lativo a la existencia 
de la ruleta en Viña del Mar, que no se sa
be si la autorizaremos o no, mal podemos 
prestar nuestra aprobación al proyecto que 
trata d'e la inversión de catorce y medio mi
Hones de pesos en la construcción de ese fa
moso templo del juego donde funcionará 
aquélla, en ,caso que la aceptemos. Esto me 
parece elemental. No puedo aceptar. lo re
pito, que se ,quiera proceder en esa forma, 

El señor Rivera Parga..- Debo hacer 
presente que el pro,V'ecto a que soa refiere 
el honorable señor Barros Jara no se halla 
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incluído en la convoe'atoria; pero, como lo 
manifestó el honorable señor Echenique, en 
la discusión d¿ artículo 1.0 se puede pro
poner como indicación el proyecto a que 
Su Señoría se refiere. 

:g,l señor Piwonka.- Como se ha lwc'ho 
pre:sente que e'l proyecto no 'está incluído en 
la convocatoria, des'earía saber ,qué dice el 
mensaje al res'pecto, esto es, si se refiere a 
un pro'yecto determinado o si 10 hace en 
forma genérica , 

1<;1 &eño,r Secretario.- E,l mensaje de C011-
vo,catoria dice: "Contratación de emprésti
to para la M uniei,palidad de Viña del Mar". 

El señor Piwonka.- En virtud de esa 
enunciación, no' puede el Senado tratar el 
otro proyecto. Fero hay d,erecho a formu
lar indic,a'ción 1';'1 el artículo 1.0, modifi
c:ándolo. 

El stE'ñor Echeniqlle.- ::VIe parece, señor 
Presidente. que ~o que procede es otrac,o
sa: ped.ir al EjeEutivo que incluya en la 
convo'catori¡¡ los oírols dos proyectos que 
hay sübre la materia, porque no podemos 
tratar de uno sin pronunciarnos sobre los 
otros. 

Hago indiúación para qU€ se dirija un 
oficio al Gobierno, solicitando la inclusiófl 
de los tres proyectos. 

El señor Banos Jara.- Es ahsolutamen
te contrario a tod·ocuanto pueda de'CÍrse 
el hecho de que el Senado pretenda discu
tir un proyecto que autoriza un €mprésti
te ,en favor del juego, antlÜS de saber SI 

ac,epta o no uno anterior que 10 suprime. 
Me parece que S. E. el Presidente de la Re
pÚ'bli,ca debe incluir también el primero pa
ra que el Senado se ocupe de ,el~lo's en la 
forma delbida. 

E,l señor Villarroel.- N o veo, señor Pre
sidente, cuál sea el in'conveniente para que 
el Senado se pronuncie en la discuSlÍón ge
n'Üral en el sentido de aprobar o rechazar 
est,e proyecto; y no veo el obstáculo para 
que en la discusión particular del mismo 
se hagan las indicalciones que se crean con
venientes, cuando la idea fundamental del 
piroyec,to €s }a de aprobar o rechazar el 'em
préstito a que se hace referencia; lo demá's 
es secundario. La idea principal que hay 
que decidircoll'siste en la contratación del 
empiréstito, cosa q.ue se va a vo'tar en la dis
ollsLón general. Si se aprueba en general 

el proyecto, se harán en seguida, ·en la dis
cusión partícular, las modificaciones del 
caso. en el .3>011 tido de que la financiación 
dd proyl'eto se baga o no ,con tales o cua
les fondos. Así, puc's. no hay dificultad al
g·una pal'a entrar al fondo mismo del pro
."{'cto. 

~\horil yo me pregunto: ~ por qué S(~ chce 
que no podemos pronunciarnos sobre este 
proyecto, habienrlo otro que no autoriza el 
juego? El fondo es el mismo, señol' Presi
dente. E~te pronunciamiento podemos ha· 
(:erlo en cualquiera ele los dos proyectos. 
De manera (fue, a mi juicio, tampoco exis
te por €s'l:e lado dificultad al:guna para que 
el Scnado se ocupe de esü~ proyecto. 

Lo l'epito, ~'a sea que nos rn'onnnciell1ofo, 
en lUlO o en otro proyecto, el resultado se
rá el mismo. 

E: ",'l-!O!' Ríos,- Jhn ¡¡ (l'{·il' Hlnt:' :'';I'as 
paJabrassobrr ('sta materia. 

En la :Comisiém ele Haciencl:a del I-lllllora
bl],1;' !S.enado 110 se ha tl'ai<úl0 sino (lel ]11'0-

y'ectoque antoriZil a la Municipalidad ele 
Viña del -;\lar para contrat,ar nnel1lpl'ésti
(o. No Sl' ha (liscutido otro proy.ecto. 

El ¡,;eñ.or Barr:oo Jlif.,a.- El proyecto so
bre autorización para jugar. en la ruleta de 
Viña ele1 ::\r,al' estiÍ informado i'w\'orable
m€nt,e 'por la unanimidad de los mil'mbros 
delaComisión de Haeienda. 

El s.eñol' V~la:rtrO\{1J..- El pl'oyecto ,) que 
alnek \SU Señ'Úl'la nO POclPlllOS tratarlo, 1,01'
que uo .(~stá incluí(io entre Jos asunto, que 
fi¡:nu'all en ,el JJH'l1'wje de eonyocatori<l. 

El señor Rí~.- E'l proyecto l"nclebatR 
se estudió .en la Comisión de Hacienrla con 
la concul'l'eneia ele,] 'Señor Ministro:: no se 
ha Ü'atado al' otro, por lo nwno'l dura11t,(' 
el actual p'2"ríododc sesiones. POl" consi
guiel1te. mI' lHll"(,CP que no se puede trat!ar 
<lCjUiel 'proyect,o. sino sobre la base :del qu'Ü 
está informado p,or 1n mayoría y por la 
minoría d.r 1<1 Comisión, que sr pstu<lió con 
el concurso diel señor -:\1ini8t1'0 y fué ,acep
tado por él. 

El señor H~dp,llgo.- El proyecto que se
trata es rieantoriz.ación 'para eontratal' un 
,empréstit·o por la suma ,de 14.500,000 pe
soS: Iparaqne la Munic.ipaEdad de Viña del 
Mar .efectúe t.ales o ('ual'es Ü'bras. Y nosotros 
,al discutir talpl'oyecto, no podemos olvi. 
dar que la ,Municip'alidad de Viña del Mar 
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6€ ,va a encontrar en la imposibilidad de 
serv,ir ese effilpréstito sino. le damos ade
más la facultad del juego dl€ ruleta. 

El señor Río¡s.- L'a Municipalidad de 
Viña del Mar tiene esa facultad, señor S-e
nador, por una ley 'en vigor. 

En efecto, hay una ley ql1C no ha sido 
derogada Yf]n:e autoriza al ,Casiuo de Viúa 
dél Marpal'a funcionar 11nrantc todo .el 
año. 

Bl seuor H~d;algo. -Yo no tengo ningún 
inconveniente para contr,ibuir a la aproba
ción de este Iproiyecto sobre contratación 
de un empréstito a la 11'.unicipalidad de 
Vina del Mar; pero de allí 'a decir que por 
el hecho de que nosotros estamos imposi
hilitados para -poder consielel'ar b "itna
ción que (lrea cste empréstito, 11\'mo;;; ell' 
dar permiso para jugar con ente1'a libertad, 
sabiendo que el juego constitn,\-e un azote 
para las ciudades de Yalparaíso y dc Viña 
del Mar, hay mucha distancia. 

Hace algún tiempo numerosa" ,casas co
merciales y perso,nas reslpeta ble" de l'sas 
ciudades hicieron una prrsentación al Con
greso Nacional acerca de lo que €staba ocu
rriendo. Gran parte d,e los empleano¡;: de 
las casas comerciales, en iquienes S0 había 
depositado la confianza -para el manejo 
de fondos, habían olvidad,o su honradez, 
tentados con el aliciente d<" t.mtar suerte. 

Se ha dicho ,que es mu\' fáeil terminar 
eOn e¡;:tE' pdigro, rstableci~n(lo r¡ne sólo lSe 
permitirá el acceso a las salas de' ju.ego a 
aquellas personas ¡que tienen abundante 
dinero pro'pio y a los turistas. 

Pero se olvida qUA' E'l aliciente mismo qne 
tien.e e~ concesionado c1e darle mayor au
ge la ~u negocio, no le va a permitir que 
proc.edll el' ',esta n'atnia con una 1'('ctitud 
franciscana,snnegoei o es que to diO el 
mundo ent~e a jugar y tentar suerte. 

Por A'SO, yo lamento pl'ofundament€ que 
este ,asunto del ju-ego !está iuv'olucrrado en 
él pr0Y'ecto BU debate. Estaría diR'puesto 
a otorgar a 'Viña del ,Mar todas ,las ~facili
dade:s para que pueda emprender algunas 
obralS que sean de positiva utilirda;d. como 
sería la construcei6n (le poblaciones obre
xas y otras; pero, por las observaciones 
que se hall' hecho, VRO que, a ,causa del fi
naThCiamiBnto ¡que' ;se le da ,a este emprés
~i.to vamos a dejar permanentemente estn-
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:t>l'2cido el juego en Viña del ~Iar. con to
,das sus funestas consecuencias. 
~e dicC' ,enell inform~ ele minoría que la 

construcción del Casino de Viña ~(' ha he
cho sin que se sepa de dón¿k se ha sacado 
el dinero, y que. aquella l\fllnicipali(lad df" 
be totalmente esa inyersióll. 

Se dice qu.e con Rsac1enda ya toutraída 
bilrá presión pal'a que .estc proyecto sea 
'rlcspachado. Por c'Ünsigu.iente, si a Rabien
das (le lo que acontece, a'utorizamos d em' 
préstito. nos será imposible, después, 1)1'0-

hibir rl ju-ego, porquc entonces e~a :\Iuni
l'ipa1ic1arl no tendría con e1u(' s01'\'iI'10 ;" se 
p1'0!lnc;ría una cntástror.e finarwi.2l'iL 

Po;' 10 tanto, la at1Í>orización ele e"tr' ("m
pr{'~titosi::\,nifical'Ía 1<1 autorización para 
qn,' fllllcionnra indefinidamente la ruleta, 

El Rrilor Vi¡l1ar(Itlle~i.- Quiero hacer pl'e
senk H Su Señoría Cjuc el juego e!l e,l Ca
SillO ,de Villa del ~Iar no' se 1':1 a autorizar 
i?on el despacho derstc proyccto: el juego 
de la ruleta está autorizado por uIla ley de 
li1 ebl'cro del año 1928. '211 forma pnmanen
te. 

El flcñor HidMgo. -lo, a llli Yez. Imeelo 
eontestnr a ¡SU Señoría que la €xist>encia 
el (,1 .j'uego cstú amenazada por un proyec
to aproba,do ya por la Cámara ele Diputa
dos. que lo su!prime totahllo€nte, y que ese 
proy,ecto está informaelo fayorablemente 
por 1(1 unanimiela1d de la Comisión ele Ha
eicnc111 .del Senado. 

Por 10 tanto, si el Senado despachara el 
p),oJ<e.cto -en el'ebatey Juego aprobara el 
otro, Ja MunicipaEdart (le Viña qu.edaría 
privada dlC los fondos que neccsitl1ría para 
/lcrvir el empré,stit,o. 

Este empréstito vendría, pues, a com;o· 
lidar en forma cldinitivael ju~go en Viña 
del Mar, J)ol'que el día d>e mañana cuando 
el Sena.do ,quisiera despachar un proyercto 
ele lryprohibiendo ell jLleg-o, se ,nos dirá 
tlur eso 110 cs posibl.e, porque nosotros he
mol" despachado una ley que autoriza un 
empréErt,ito, cuyo ,servicio S8 harí1 COn lai 
T-en~a¡; ¡del .juego en el CIlf<in'o. 

Esto me parece evidente. 
Existe un Iproyecto de le7 a-probado ya 

por la Cámara de ;Diputados le informado 
por el s,enaelo, qrue suprime el juego en Yi
ña del Mar. No pue.do ni deho olvidarlo. 

El sC:ñoJ' Ech$lique.- Pido que "e dé 



l-ectura al informe de la Gomisión 'de Ha
cienda de .esta (Cámara, ,fe,chado -el 2 de Di
ciembre de 1929,. 

El ¡,leñar Siecliefl.3(liÍ,o. -Dice así ~ 

"Honorable Senado: 

"Vuestra Comisión de Haci-enda tiene la 
honra de informaros 3'C>8rca de 'un proyect>o 
de ,ley, re1uitidopor la HonoraMe Cámara 
(1e Diputa,dos, que 'deroga :la disposición del 
;:¡rtículo 8.0 de la l-ey núm. 4,283, en 110 que 
se refiere a I€stablecer que no regirán 'para 
pl/Casino de Viña dclMar, los artícu¡'os 277, 
278 Y 279 de,llCódigo Penal,lqu-e establ-ecen 
divertlas sanciones para los empresarios o 
personas ,que conC11rran a establecimient,QS 
en que ·se ·ef-e'ctúen ¡juegos de azar. 

"La ley cuyo artÍculoo se pro,pone derogar 
ahora, tuv'o por objeto conceder al Presi
denbe ,de la ¡República la ¡facultad de con
tratar un empréstito q'ue prddnjm'a hasta 
la canti,dad de 14.000,000 de ,pes,os con el 
fm de propender al mejor'amiento de la ciu-, 
aad de Viña d-el 1I1ar. En su artículo 8.0, 
.'icau1loI"lZó a la Junta pro 13aln'2ario de ra 
indiCSl.da :eiuda'd parae"tahlecf'], 1111 Casino 
dcstinad'o a constituir un 'centro de atrac, 
ción para los turistas, eximiéndose1es de las. 
dispos~cj'one'8. contenidas en el Código P.e
na1 que ¡sancionan los ju-e~os :de su!erte. 

"'se ,creyó,clltonc{'\~. 'f{ue el pneeepto -en 
referencia daría' ])01' resnltad'o l111n afluen-, 
c~ia considerable al país ele tnústms extran
jeros a ,l,os ,cuales, aparbe dl' las ¡condi.ciones 
de belleza <1e nuestro territorio, era indis
pensableproporcwnaratractlvo6 que ~os 
movieran a visitarl1'ols, constituyendo al 
mismo tiempo su porll'Lanencia ~na fuente 
de entraldas que contribuiría para llevar a 
efecto d >enlbelleeirn,ient() de nne-stro prI
mer ¡balneario. 

"Desgra.cia,damellte, los 11ec11os han de
mostrado ,otra co&a: e,l Casinoc1e Viña ,del 
Mar ha ,servido de amparo a un juego des. 
enfrenado ¡sin ,que la" autoridad.es, a pesar 
de l~.s ;esfuerzos que han he'cho. hayan p.o
dMo ejerc-er sobre él un c011'trol ca,paz de 
~vitar los acontelCÍlllient,olS d€sg'l'aciados qu.e 
d'ia a dia 'se ,prod'ucen entre las personas 
que ]0 !frecuentan. 

"No se ha notado un ,anment,o de tm'l'stas 
COmo se creyó y los qU!C conCUl'rJ(>,n a ~a l"U-

= 
leta ~el Recreo, son ,g-eneralmente, emp'lea
dos d-e (Viña del Mar o Valparaíoo que, a la 
expectativa de una mayor holgura, van ti 

dejar en las eventualida:desdel azar los 
emolumentos'qUfe r'ecib¡en, impidiendo a sus 
famihas 'Satisfacer ,sus nre'0esidad:es m:ás 
a prl€mÍantes. 

"Son ,de 'todos conocidos los hechos deh
graciados que (han llevado a la mi.seria y la 
ruina moral a muchos hogares del v-ecino 
puoerto, cuyo origen na es otro q'ue la exen
ción de ]'C'sponsabiEda.d !penal que fuéda
da al Casino d~que se trata. 

"Estas c onsider'aciones, a juicio de la 
Comisió,n, 'justifi,can l,ampli.al11,entro el pro-
yecto 'en .informepor cuyo motivo ticn-e la 
honra de recomendaros su aprobación, en 
10.5 nlÍlsmos términ,o's en que SiC hana for
mulado". 

Firman este informe los honorables He. 
nadares, s.eñorcs ;Barros Jata, Echenique, 
~<\z6car y Zañartu. 

El spñor Secretario.-Ij¡j ley número 
4,283, a que se ha referido el honorable se
ñor \'illa1'1'oe1. dice: 

"Artículo ].0 A utorÍzaRe al Presidente de 
la RO[1ública ¡HlI'a contratar por cuenta de 
la ::\Illllicipalidad de Viña del Mar, y con 
la garantía Fiscal correspondiente, un em
préstito interno o externo que produzca 
hac,tn H.OOO,OOO de presos, moneda legal o 
su equivalente en moneda extranjrera, a un 
interés que no exceda del 7 por ciento 
anual, y con una amortización no imferior 
al 1 por ciento también anual". 

El seiíor Vi11a.rr~l.-Ru-ego al Reñor Se
cretal'io dé lectura al artículo 8.0 de la mis
ma le,v_ 

El sellole Secretario.-"Artículn 8.0 Se 
antoriza IJ la .Tunta pro-Balneario de Viña 
del :\Iar, para establecer un Oasino desti
naelo a procurar pasatiempo y atracciones a 
los turistas, y con -el cual no l'egirán los 
artículos 277, 278 Y 279 del Código Penal". 

El sefior Villarroel.-¿ Los artículos ahí 
citados son los .que sancionan el juego V 

El señor Rivera. -El informe de la 00-
misión de Hacienda acerca del proyecto de 
empré;.;tito a la Municipalidad de Viña del 
l\far, ha incurrido en algunos errores que 
conviene rectificar para la mejor aprecia
ción de la materia en debate. 

I1a ley que autorizó el ju-ego en Viña del 
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fvl:ar, derogando las dispo\lliciones pertinen
tes del (jódigo Penal, autorizó también la 
creación de un Casino. 

Este Casino no existía en Yiña del Mar 
sino en forma provisoria, y para aprovechar 
la autorización legal di' su creación, por 
la ley número 4,283, se habilitó un local 
que no contaba para las personas que lo 
visitaban ningún atractivo, ninguna con
dición de comodidad. Era simplemente un 
eentro de juego, ubicado en un local anexo 
al balneario del RecMo. 

Por esta razón, señor Presidente, las con
diciones de este problema cuando lo abor
dó la Comisión de Hacienda, y las en que 
rué contemplado por e,l Goibierno y el pú
bJico de Valparaíso y Viña del Mar, difie
ren hoy mucho de las condiciones' actua-
1e;\ . 

Diee el informe de minoría que el Casino 
de Viña del Mar se construyó sin autoriza
eión legal alguna. Ya nos ha leído el se
¡ior Secretario las disposiciones legales per
t.ínentes, que demuestran que rsta autoriza
ti 6n existía. 

El señor Echenique .-Pero no fluye de 
l1'ingnna disposición leg-al la autorización 
11 la Municipalidad de Viña del Mar para 
inv-ertir 5.000,000 de pesos en la construc
ción de un Casino. 

El señor Rivera Parga.-Si la impacien
('ia dI' S11 Señoría me lo permití', me expli
earé 

Decía, señor Presidente, que en virtud de 
Ú¡ autorización legal otorgada a la Munici
palidad de Viña del Mar para construir es
tI' casino y permitir en él el jueg·o, se ha
bilitó temporalmente otro sitio para tal ob
jeto. 

La Municipalidad de Viña del Mar no 
disponía dr los elementos necesarios para 
poner en funciones la ruleta, y en esta si
tuación contrató con un .empresari.o extran
jero sn explotación por un largo período 
d(; tiempo. 

En estas condiciones, el hecho de existir 
en Viña del Mar un sitio sin otro atraeti
ve) que la ruleta misma, y en el cnal sola
mente se daban facilidades a los que C011-

currÍan a jugar, produjo alarma pública, 
alarma que se hizo sentir en la Cámara ele 
D~putados ~. en el Honorable Senado. 

Se rí'Uníall entonces diver"as Cil'CUtl:;
tancias quc no hacían simpática la explo
tación dr Ii! rulda qlH' se estaba hacientlo 
en virtud de una autorización legal. Estas 
circunstancias son, en primer lugar, las que 
Sí' desprenden de las razones que acabo de 
manifestar; en Begundo lugar, el hecho de 
haberse priyado a la ciudad de Valpara,so 
de un paraje al cual concurrían numerosas 
familias de esa ciudad que querían perma
npcer ajenas a la ruleta; y por último, la 
cÍl'cunstancia de que, p,or ignorancia de la 
Municipalidad de Viña del Mar en materia 
de juego se le otorgó la concesión de la 
ruleta a un empresario, con benefidos exa
gerados para él y sin que la Municipalidad 
y la Beneficencia, que habían sido tenidas 
muy en cuenta en la autorización legal, dis
frutaran de las ventajas que podían y de
bían obtener 

En estas circunstancias vino la diSlcusión 
elel proyecto primitivo en la Oámara de Di
putados. Durante ella se manifestaron to
clas las opiniones, la inmensa mayoría de 
ellas hostiles a la concesión otorgada. Pero 
se hizo entonces presente en el Senado y en 
los círculos que trataban es,te problema, que 
si s,e derogaba la autorización, se iban a pro
ducir serias dificultades con el concesio
nario, quien tendría derecho a demandar 
indemnizaciones de la Municipalidad de 
Viña del Mar por las utilidades que iba a 
dejar de percibir en virtud de este contrato. 

Se produjo entonces, de una parte, este 
deseo de suprimir el juego, especialmente 
por las razones que he anotado y singular
mente porque las ciudades de Valparaíso 
y de Viña del Mar no aprovecharían, sino 
pn parte ínfima, de una concesión que se 
había hecho principalmente en su benefi
cio; y de otra parte, existía el temor de 
que el concesionario pudiese demandar fuer
tes indRml1-Ízaciones de ]¡a, Municipalidad 
dc Viña del Mar, que ésta iba a estar en la 
obligación de pagar con grave daño para 
ella. 

En estas condiciones, no se puso un tér
mino violento al contrato existente con el 
concesionario, sino que se llegó a una tran
sacción. El concesionario aceptó renunciar 
al contrato, que tenía un plazo de más de 
trpjpta alias. a condición de entrar a parti-
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" ele las :ltiliclaelt'-. con un porcentaje 

])l"'yiamente (l{'terminado. Se subscribió 50-

b1'" ('.":¡ cIasi' un nuevo contrato, que de
:in ha sin efe('to el anterior. El concesionario 
lJuedaba obligado" atender el juego de la 
rnl rta. med tan te ~iertas condiciones, y la 
::\Iunicipalidad de Yiíía del :Jlar se compro
metía a hacer la construcción del Casino, 
construcción que antes, según 081 antiguo 
contrato, era obligac,ión del conce,sionario. 

Ahora, ¿ sobre qué base ha obrado la ::M:u
nicipálidad de Viña del :JIar para cons
t.ruir el Casino? En virtud de eSlta autoriza
¡ión que le daba la ley, la cual aseguraba a 
esta Corporación una parte do8 las utilida
des que produjera el jlle!,(o. utilidades con 
las cuales debía financia r la construcción 
de ese Casino. 

La Municipalidad al hacer un avance en 
el mejoramiento do8 su participación en las 
utilidades, tomó, pues. sobre sí d compro
miso de continuar la consÍl'ucci{¡n del Ca
sin!); para con las entradas que le produje
ra el juego, autorizado por una ley, hacer 
frente al gasto que demanclaba ('sta obra. 

Por lo demás, como estas entrada¡.; vienen 
a 1H'oclncirse a lo largo ele los años y como 
cualquiera corporación o individuo, sobre 
la ba¡;;e de una ley de la República, bien 
puede contratar, sin o8sperar que al día si
guiente se derogue esa ley, la Municipali
dad de Viña del Mar continuó adelante los 
trabajos, mediante esta disposición legal 
que no ha sido derogada, porquf' un proyec
to apl'obacJ.,o sólo por una rama del Congre
so, no es ley. La Municipalidad de Viña del 
Mar tenía perfecto derecho a calcular como 
base de sus entradas lo- que le producía el 
contrato a base de la ley en vigor. 

El señor Piwonka.--Mi honorable cole
ga incurre en un error al manifestar que 
es indispensable el mantenimiento del Ca
sino y las rentas que él produce para el 8081'

vicio del empréstito, porque la ley misma 
destina esos fondos, no al ser:vicio de este 
empréstito, sino a otros fines: el 67 por 
ciento a obras de mejoramitmto de Viñ'a del 
Mar y el 33 por ciento restante, a obras 
hospitalarias. 

El señor Rivera. Parga.-Yo llamo la 
atención a que si no hubiera existido <~sta 

disposición que autoriza la existencia del 

Casino y del juego, la Municipalidad no 
habría podido iniciar ni ésta ni ninguna 
otra de las obras a 'yue más adelante me 
voy a referir. 

Voy a exponer previamente ante el Ho
llora ble Senado de qué fondos se dispuso, 
aun antes de la c,ontrataeión del emprés
tito para hacer frente a la construcción. Se 
dispuso de 500,000 pesos con autorización 
suprema concedida dentro de }as faculta
des legales. suma que no se invirtió en la 
eomírncción de un pequeño molo de abrigo 
en la desembocadura del estero de Viña 
ele 1 JI al". Re tomaron estos f'ondos y se in
virtieron en la., obras del teatro municipal 
y Casill0 (le Viña del -:VIal', r:uya c011Struc
ción ya se l1abíR iniciado. 

) .. "imismo. dentro ele la autorización le
gal. pI E,i p el1tlyo traspa;;ó la suma de 
2.000,000 de ]WSOS del rmpréstito general 
(le las ~\r1\llicipRli(lades, a la :JIunicipali
dad de Viña elel :Jlar. Estos 2.000.000 de 
pesos eHtahan destinados a la .}lunicipali
dad de Allt'ofagasta. la cual estaba imposi
hilitada para financiarlo. circunstancia que 
Se' ap1'OyeCllÓ ]lara tl'aspa@r dicha suma a 
la :\fnnicipalidac1 de Viña del :J1a1'. Tamhién 
se (1ispuso ele la cantidad do8 600,000 pesos 
que prodmja el antiguo contrato que auto
rizaba el funcionamiento de la ruleta en el 
local ell que antes ésta funcionaba. 

,\.sí se continuaron las obras, que no era 
])osib1(· inkrrumpir, pues su paralización 
habría irrogado un gravísimo perjuicio a 
la :JIuniC'ipalidad. Se hicieron inversiones 
e11 1 a con¡.;truceión dI' pclifi ('ios. adquisición 
de tprreno~, ad(111¡sición de muebles. etc. 
Las instalaciones del Casino ll<'gan a un 
total de 6.G49,64:7 pesos. Hay, pues, una 
parte deJa inversión llecha que no ha sido 
pagada hasta ahora. 

Como posiblemente los señores Senado
res pued·en estimar que ha habido derro
che en e<'ita inversión quiero dar al Hono
rable Se-nado algunos datos que 11e tomado 
dd discurso qne pronunciara el señor Al
calde, el día dc la inauguración del Casino. 

El edificio, con tres pisos de altura, com
prende una :mperficie edificada de ::::,575.50 
metros; con dos pisos de altura, 308 metros 
y ~on un piso de altura, 126 metros. En to
ta 1 la eonstrllcción comprend€ 5,100 metros 
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cuaÜrado.s. E,l co.sto. del edificio. ha sido. de 
4.527.572 pesos 90 centavo.", o. sea 886 pe, 
so.s po.r metro. cuadrado.. 

Lo.s terreno.s, inclus.o. la plaza y la A ve
nida San Martín, han co.stado. 1.005,193 pe
sos .J.:3 centavos, y las instalacio.nes 285,000 
peso.s, lo. qu'e da el to.tal a qU€ me he refe
rido. . 

Po.r o.tra parte, seño.r Presidente, el Ca
sino. dI' Viña del :M:Hr, en la fo.rma en que 
funci,o.naba antes, no. just.ificaba su existen
cia ni la de la ruleta, p€ro. ho.y la situación 
es muy diferente, po.r lo. que muchas per
so.nas que eran adversas al Casino., han 
cambiado. de opinión. 

El palacio. co.nstruíelo. en Viña elel :Mar, 
llámesele catedral, t.emplo d€l juego. o. co.mo 
se quiera, pro.po.rcio.na múltiples entreteni
mientos a las perSo.nas que llegan a él. Dis
frutan allí de to.da clase de pasatiempos, 
qlW no. so.n el juego. ele azar, po.r una suma 
insignificante, sin l1r('esic1ad dr aso.marse a 
las salas de juego.. La entrada al estableci
miento. vale sólo. do.s peso.s. 

Voy a permitirme dar algullo.fi datos, que 
estimo. interesant.es, y que demost.rarán a 
mis honorables 'c'olega;; que la mayo.r partr 
de las persoll as que van al Casino de Viña 
cId :J1ar. no lo. hacen co.n el objeto. de ju
gar, sino co.n el de disfrutar de un panora
ma 11€rmo.sÍsimo :: de to.das las co.modida
des 'y agrado." que pro.porcio.na el estableci
miento. . 

:Jlientras la ruleta pro.dujo., el 2 de Ene
ro., sólo. 1,452 pesos, las entradas generales 
ascendiero.n a :3,584 pesos 90 centavos; el 
día :3 la ruleta produjo 2,113 pesos, y las 
entrada" generales del Casino. fueron de 
8,286 pet;os 60 centavo.s ... 

El señor Barros Jara.-Hay dos salas de 
bacarat. 

El seño.r Rivera Parga. -Bien; €l día 
cuatrD de Enero la entrada a las salas de 

>juego., diré, para no. alarmar al hono.rable 
Senado.r, ascendieron a 1,649 peso.s y las 
entradas generale", a 10,749 peso.s 60 centa
vo.s. E,st.o. d€muestl'a que el numero.sÍsimo. 
p(tblico. de Santiago.. Valparaíso., Viña del 
Mar ~' otros puntos que co.ncurre al Casino, 
no fué a jugar, ~ino a disfrutar de otro.s 
entretenimiento.s. 

Se me dirá-y q,uiero adelantarme al ar
,gument'o.-que ento.nces no. S€ necesita del 

juego. para financiar el empréstito, y que 
para eso bastan las entradas del Casino.. 
Pero. no. es así, señor Presidente. El Casino. 
ele Viña elel ~Iar d€manda nn gasto. diario. 
que en su actual estado. de funcio.namiento. 
no. baja de 5,000 pesos. Indudablemente 
que en Invierno, cuando se suprime la o.r
questa, .la iluminación profus'a y se reduce 
el perso.nal, este gasto. disminuye, co.mo asi
mismo. las. entradas. 

N o. sé s,i alguno de mis ho.no.rables co.le
gas haya tenido. o.portunidad de ir a Viña 
del :Mar después de lía inauguración del 
Casin-o.; pero. la verdad €s que se siente un 
ambiente nuevo. en las vecindades de ese 
palacio.. La iluminación de la ciudad, lo.s 
múltiples atractiyo.s del edificio, en fin, to.
do.s lo." lujo.s que algunos seño.res S€nado.res 
ereen exagerado.s para nuestr.o país, invitan 
en realidad a visitar Viña del Mar y su Ca
sino. y est.o.;: cierto. de que mucho.S turistas 
se sen titán a,t.raído.s. 

Quiero confesar que yo. mismo. tuve en 
,lll princijlio la impresión ele qne el Casino 
110. t~11l1ría ning<ún atractiyo especia,l para 
los turista" extranjero.s, pero. ho.y pienso 
to.do lo. ~oJltral·io. Hoy día tiene Yiña del 
~rar. apart(~ de la bondad de su clima y la 
br'l1!:'za de ~1l~ pla,\'as. un atractivo más en 
u;te Ca"ino. (ill(' :)l'oporc¡"lla po.sibilida,d de 
cntl'etenerse 1 la g'l'!,t,' que no. sólo bus.ea las 
hn]]eZHti llatlE'ah's, ~illo tambihl rl contarto 
sc.eial, la (·hullicióli de la vida moderna, 
';o.n ah'ayellLl's la brlleza del edificio, el mo.
vÍmiE'nto.. la animación, que allí ",e no.ta. 

Creo 110.\' c1ía lo que no creía a~'er: que 
el Casino al' YiiJa del Jl.-Iar es un centro de 
expansióll ~' ele cultura J' que el co.no.cimien
to de su exir;tem'ia atraerá mucha gente 
que antCti llO iba a Viña po.r no. enco.ntrar 
aHí las atraccio.nes de que pueden dii:ifrutafl' 
lo.s que yj \'1'11 en Val paraíso () en Viña del 
:liar. Lo.s que residen allí, los que tienen 
Yin('nlaei()n('~ ~' amigo.s, están l'odpados de 
un (~írcul() CJue les propo.rcio.na distraccio.nes 
y aleg-ríati de hügm': pero. lo.s extra,njeros 
que no. Clleutall eon e,so., lo.s forasteros ten
drán 1\)ho.l'a Illl eentro. de distraccio.nes cultas 
en un ambiente de elegancia y co.nfo.rt. 

IjOS que nos dicen que hs c(}rrÍ!mtes de 
tUl'ismo no representan gran cosa para el 
país, están en un erro.r. :Lu estadi",tica de la 
oficina de turismo deja co.l1st.ancia del núme-
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ro de pasajeros ,que vinieron el año pasado 
a nuestro país. El Casillo de Viña a:¡,ras
traro a muc,hos más y el comercio y las in
dustrias de Valparaíso y Viña reco,gerán 
pronto los frutos de ese movimiento de tu
ristas, que hoy por hoy constituye acaso 
la única expecta,tiva de resurgimiento de 
esas ciudades. 

El cálculo más modesto de lo que puede 
dejar en dinero cada turista, nos dirá 
que esta corriente puede ser en e,l futuro uno 
de los capítulos más interesantes ele nuestra 
economía nadonal. 

No es posible, entonces, que por horror 
al juego,que es un mal que existe en todo 
el mundo, a este juego que nosotros quere
mos combatir y que subsistirá a pesar de 
todas las prolhibiciones, a espa,ldas de la ley, 
cOl1denemos a la ruina ciudades que pue
den prosperar y progresar. 

Se juega a espaldals de las autoridades. 
En muchas oca,siones se juega aún Con co
no·cimiento de ,la,s autoridades. 

El señor Barros Jara. - Pero en ,este ca
so se va a jugar con escándalo. 

El señor Rivera Parga.- El e,scándalo se 
produce detrás de las puertas, señor Sena
dor; y en este caso se va a actuar a la luz 
del día. 

El señor Villarroel.- ¡Solicito qUe se pro
rrogue ,la hora, señor Presidente, hasta que 
se pronuncie el ¡Senado ,sobr:e la vO:Ül<ción de 
este proyecto. 

,El señor Carmona.- Ha,y muelhos honora
bles Senadores que desean hablar sobre eR
ta materia. 

El señor Echenique. - Ylj he s:>licitado 
la incJusión en la convocatoria del otro que 
trata sobre la ruleta de Virb de] Mo,·. 

E,l señor Barros Jara. - Hace poco~ me
ses se trató un asunto que no estaba inclnÍ
e.o en la convocatoria. S8 dirigió un ofieio 
al ij'3ñor 1Hlinistro d,el Interior y se !'3a~Yó la 
dificultad, incluyendo el proyecto entre los 
nS~1l1tos de que podía ocupar<;e el Congreso 
durante las sesiones extraordinarias. Ahora 
se puede ha'cer igual cosa . 

El señor Opazo (,Presidente). - IJa indi
cación de,l hono,rable señOr Echenique, pro
cedería votarla en la sesión de mañana, 'Señor 
l::ilCnador, en la hora de los incidentes. 

El señor VUlarroel.- Algunos Senadores 
estamos empeñados en des¡paehar ro,pida-

mente todos los proyectos que están aún 
pendientels de la considreración del Honora
ble Senado. TodoR deseamos salir pronto 
a vacaciones y si no aprovechamos hien f~l 
tiempo, nos veremos obligado.s a permanecer 
nquí durnnte los meses de Enero y Febrero. 
Por esta consideración yo propondría que 
aprovecha~emos el tiempo durante una hora 
más. 

El señor Barros Jara. - Yo soy el prime
ro en estar de acuerdo con el señor Sena
dor, siempl'e que el debate se mantenga ·)tl 

c:ondicioms de regularidad. Y aquí estamOI5. 
en una situación de absoluta irregularidad. 
Estamos en una situación enteramente anot'
mal. 

Por eso yo digo: terminemos la !'l('~i,'ín y 
de aquí a mañana tenemos tiempo para 
pellsar en lo que conyi~ne ha,cer. Así podre-
1ll0" encontrar al@ún fórmula de aveni
miento lógico para proceder; de otra 1l11Ule,rll 
'-'e nos neva por un camino verdaderamente 
irregular. 

Se dice que no está incluido en la convo
('atoria ('1 proyrcto a que nos hemos .refe
rido ron (·1 honora:ble señor Echen~que, sino 
éste, que lo!'; í'eñores Senadores quiN'en 0,b1i
garuos a despachar, con lo cual, en buenos 
tél'llllnos, ~e nos cierra la boca. 

Yo digo: ,: por qué, si Sus Señorías no tie
nen ningún temor, sr insiste tanto en que sea 
é"te y no el otro proyecto el que debeilllofi 
disentir ~ .. Por (lué no permiten al Senado 
¡¡ne \'ote ('~ta (:l1estión en forma regular'? 
1, Por qné no se incluye el proyecto a que me 
¡'efi(>l'o. e1l IO~I¡¡ clir,('wiión y votamos tüda9 
las ide;:¡~? DI' ese modo nos quedaría la satis
facI·ióll <1" yotar ('omo nuestras concienciali 
JlO~ m:1ndl'll. Por mi parte, yo deseo vOlta1" 
en (Oo)]t1'a dr!jnrgo r Sus Señorías no me 
lo prrmitrD. 

Ei seúo]' Villarroel. - Su Señoría, pueda 
h(1r'(']'10 ~- u:[(11(> r-I' lo impide. 

El ~,,)iol' Barros Jara.- i, Cómo voy a ha
r,"]']o si Su Señoría (111iere hacerme votar el 
proyer'to (111(' autoriza para contratar un em
pr('stito a 1;:¡ }Inllir·ipalida(l de Viña del Ma.t" 
.\- llO pI p¡·o.neto ,\'a :lprobado por la Cálpara 
de Diputados e informado por la Comisión 
(le Haeirnda de esta Cáma.ra, por unanimi
c1ad, que prohibe pI juego en Viña del Mar' 

Se nos habl;:¡ deqne no se puede despachar 
ese proyec·to porque hay un con,trato C011 una 
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per,Ol1il que iba a hacerse cargo de la ruleta 
y que los perjuicios serían enormf'S si aquél 
proyecto s,e despa0hara y con ello "e le d,á 
por muerto y ente~ra,do. 

iSe dice que si no despac1hamos este otro 
proyE'tÍo no se va a poder pa'gar el edifi
cio 'qnf' sr ha construido en Viña del Mar, 
edifi('io const1'uído sin guardar e,1 respeto 
debido al Senado, de cuyo conncimiento y 
aprobación o reclhazo está pendi€ute" este 
asunto. Y por último se dice: no. señores; 
a lTch no los dejamos hablar; el otro pro
yecto no está incluído {'n .]a convocatoria ... 

El 'Señor Rivera Parga.- Pero la verdad 
es que el que no deja ha,bla1' es Su Señoría. 

El señor Villarroel.- El movimiento s'e 
prnrbn andando; es ,el honorable señor Ba
rros,que tiene monopolizada la palabra. 

lID] señor Opazo (Presidente). - Se va a 
votnl' la indica.ción del 'leñar Villarroel para 
prorro·gar la se"ión por una hora. 

El señor Rivera Parga - ¿Por Iqué no re
tira la indicación. Su Señoría? 

El señor Villarroel. - Si hay algún incon
vE'l1iente, yo retiro mi indicación, señor Pre
sidente. IJll formulé únicamente en- el deseo 
de trabajar. Pero ante todo des/eo levantar 
el caI'lgo que nos ha formulado el hono.rable 
seItor Barros Jara. en el sentido de (llle t;Í 

entramos a la disemióninmediata de este 
proyecto significarrÍa que no lo dejaríamos 
hablar, emitir' sus idE'as ni vot2l'. 

No hay tal, sreñor Presidente. El pl'oyec· 
to trae un artículo que eonsu1ta reCUl'tms pa
ra su financiamiento con las entradas del 
Ca~jno, y si al honorable señor Barros .Tara 
no le parece bien ,este artículo, votará en 
contra. 

El seuor Opazo (Presidente). - Bl ho
norahl(> señor VillarroeJ ha retirado su indi
cación de prórro.ga de la hora. 

El señor Piwonka.- Entiendo que no se 
puede retIrar, porque se está votando. 

El señor Opazo (presidente). - Habien
dü asentimiento unánime, puede darse por 
retira,da, seño;r Senador. 

El señür Rivera Parga. -Me ,extraña el 
calor que ha despertado la discusión de este 
proyecto, tanto más, cuando que un señor 
Senador nos ha dicho que no s'e le quiere 
dejar hwblar y votar . Yo estaiba con la pala
bra Bo~bre el proye0to, y no, he prüte6ltado 
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ete ]<1 íntrrnllJción que me ha hecho Sn Se
ñorÍa. 

El señor Barros Jara. - Las irregularida
des no se pueden aceptar a,s~ no máS. 

E'l s.eñor Opazo (presidente). - Hago 
presente a Sn Señoría, que está con la pa
labra el honorable señor Rivera. 

El srñm' Rivera Parga. - No hay dere
cho [l juzg'ar las intenciones de mw demás 
collega s. Nosotros defendemos el proyecto; 
pero respetamos la" razones y los m6viles 
que puedan guiar a mi !hono.rable coIega pa
ra impedir el juego de azar, y queremos oír 
sus opinionp¡.; que lo convierten en paladín 
de la moralidad. 

Para la tTanquilidad de mi conciencia y 
la dl' mis honor&bles roletgas, hargo presente 
que jamá" hi' visto jugar a la ruleta y que 
ni Riqniera sé jugar al poker. 

El señor 'Opato (Presidente). - Como ha 
lle'luido l'l término de la hora, se va n votar 
la indicación formulada por el honorable se
ñor Eeheni-qup paTa solicitar del Gobierno la 
inclUf:lión en la convocatoria del proyecto 
qlW rlero¡ra PI artículo 8.0 de la ley ntÚme~. 
ro 4,~8;i. 

El seiim' Piwonka.- Me parece que no ca
b(> o,positión pal'a que la Mesa en:v'Íe el ofi
cio solicitad o por el s{'ñor Eclh enique. 

El señor Opazo (Presidente). - En la for
ma que se quielre proceder, sería matN'ia de 
il1dic[leióll de primera hora. 

El señor YraITázaval.- Se puede man
dar E'l oficio con el acuerdo unánime de lo/¡; 
señoresSenadore,s. 

Erl selior Adrián.- Yo me opongo, 66ñor 
Presidellte. 

El seño.r Opazo (Presidente). - Se va a 
vo,tar la indicación del ,honorable señor 
Echenique, para dirigir afirio a S. E. el 
Prpsidentf' de la República, pidiéndole que 
ineJnya i'n la Co.nvocatoria el proyecto de 
]Py qn(' derolga la lpy que ha:bía autori~ado 
pI funcionamiento de la ruleta en Viña del 
:YTar. 

Varios señores Senadores. - Para enviar 
ese ofieio no se necesita tomar votaeión. 

E:1 sIeñor Adrián.- Me opongo, señ.or 
Pre<;idente. 

El señol' Opazo (PreSridente). - Hay opo
~ición para que se .dirija el ofieio, de modo 
que <"amo para ello se necesita unanimidad 
se 'Va a tomar vOlt&ción. 
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El señor Oa.bero. -.A mi juicio, el incon
YE'niente que hay !para que se envíe el oficio 
soücitado por el honol'a,ble s(~ñor Echenique, 
es que se ha pedido en hora inoportuna, por
que e,sta i11'linuación debió haberse tratado 
en la hora de los Incidentes. 

El señor Adrián.- -Si el oficio se va a 
dirigir a nombre del señor Echenique única
mente, no tengo inconveniente pa.ra ootirar 
mi oposici6n. 

El señor Opazo (Presidente). - Sí señor 
Senador, se ha solicitado que se envíe el ofi
cio en <mestión a nombre del honorable ,,,e
ñor Eehenique en la forma acostumbrada. 

¡;jI señor Adrián. -En ese caso retiro mI 
(¡posición. 

El señor Opazo (Presidente). - Por reti
rada la OpOSLClOll del \honorable señor 
Adrián, se enyiará el oficio a nombre del 
señor Echenique. 

Ha biend o llegado el término de la hora 
lSe levanta la se"ión, quedan'do con la palabra 
el honorable señor Rivera Pal'ga. 

--Se levantó la sesión. 

Ernesto de la Cruz, 
Jefe accidental de la RedacC'ión. 


